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1. OBJETO DEL ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 

1.1 IDENTIFICACIÓN DE LAS OBRAS 

Proyecto: PROYECTO DE INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA PARA AUTOCONSUMO COLECTIVO DE 

36,3 KWp EN LA CUBIERTA DEL COLEGIO EN EL MUNICIPIO DE ENTRENA (LA RIOJA) 

La parcela sobre la que se va a ejecutar las obras/instalaciones está situada en: 

• C/Escuelas, 2, bajo 26375 Entrena (La Rioja). 

Se pretende realizar una instalación solar fotovoltaica sobre la cubierta de edificios municipales. 

1.2 OBJETO 

El presente ESS tiene como objetivo establecer las bases técnicas, para fijar los parámetros de la 

prevención de riesgos profesionales durante la realización de los trabajos de ejecución de las 

obras del Proyecto objeto de este estudio, así como cumplir con las obligaciones que se 

desprenden de la Ley 31/1995 y del RD 1627/1997, con el fin de facilitar el control y el 

seguimiento de los compromisos adquiridos al respecto por parte del / Contratista / as. 

En el presente Estudio de Seguridad y Salud ha llevado a cabo un estudio profundo de los riesgos 

inherentes a la ejecución de la obra y de las medidas preventivas y cautelares consiguientes para 

garantizar la seguridad de las personas en la ejecución de las obras, en cumplimiento de lo que 

determina la Ley 3/2007 del 4 de julio de la obra pública en su artículo 18.3.h. 

De esta manera, se integra en el Proyecto Ejecutivo / Constructivo, las premisas básicas para las 

que el / los Contratista /as constructor /es pueda /n prever y planificar, los recursos técnicos y 

humanos necesarios para el desempeño de las obligaciones preventivas en este centro de 

trabajo, de conformidad a su Plan de Acción Preventiva propio de empresa, su organización 

funcional y los medios a utilizar, debiendo quedar todo lo recogido en el Plan de Seguridad y 

Salud, que deberá/n presentarse al Coordinador de Seguridad y Salud en fase de Ejecución, con 

antelación al inicio de las obras, para su aprobación y el inicio de los trámites de Declaración de 

Apertura ante la Autoridad Laboral. 

En caso de que sea necesario implementar medidas de seguridad no previstas en el presente 

Estudio, a petición expresa del coordinador de seguridad y salud en fase de ejecución de la obra, 

el contratista elaborará el correspondiente anexo al Plan de Seguridad y Salud de la obra que 

desarrollará y determinará las medidas de seguridad a llevar a cabo con la memoria, pliego de 

condiciones, mediciones, precios y presupuesto que le sean de aplicación en su caso. 
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2. PROMOTOR - PROPIETARIO 

- Promotor:  Ayuntamiento de Entrena. 

- NIF:   B26470773 

- Dirección:  Plaza San Martín, 1, bajo 1 

- C.P.:   26375 

- Población:  Entrena (La Rioja). 

3. AUTOR/ES DEL ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 

- Redactores E.S.S.: Rafael Soriano Lázaro 

- Titulación/es: Ingeniero Técnico Industrial 

- Colegiado núm.: 1.673 

- Población:  Logroño (La Rioja) 

4. DATOS DEL PROYECTO 

4.1 AUTOR / ES DEL PROYECTO 

- Autor del proyecto: Rafael Soriano Lázaro 

- Titulación/es: Ingeniero Técnico Industrial 

- Colegiado núm.: 1.673 

- Población:  Logroño (La Rioja) 

4.2 COORDINADOR DE SEGURIDAD DURANTE LA ELABORACIÓN DEL PROYECTO 

- A designar por la dirección municipal. 

4.3 SITUACIÓN 

- Localización:  Municipio de Entrena 

- Calle, plaza:  C. Escuelas, 1, bajo / C/Lardero, 1, bajo 1 

- Código Postal:  26375. 

- Población:  Entrena 

4.4 COMUNICACIONES 

No conecta con ninguna vía interrural o interurbana. 
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4.5 SUMINISTRO Y SERVICIOS 

- Agua:   AYUNTAMIENTO DE ENTRENA 

- Gas:   GAS NATURAL. 

- Electricidad:  IBERDROLA 

- Saneamiento:  AYUNTAMIENTO DE ENTRENA 

- Otros:   TELEFÓNICA, VODAFONE, ONO, JAZZTEL. 

4.6 LOCALIZACIÓN DE SERVICIOS ASISTENCIALES, SALVAMENTO Y SEGURIDAD Y MEDIOS DE 

EVACUACIÓN: 

HERIDAS O LESIONES LEVES 

CONSULTORIO MÉDICO 

Dirección: Calle Obispo Lepe, 6, 26004 Entrena, La Rioja 

Teléfono: 941 29 80 00 

LESIONES GRAVES, ROTURAS 

HOSPITAL SAN PEDRO 

Dirección: Calle Mayor, 14, 26375 Entrena, La Rioja 

Teléfono: 941 44 60 00 

EMERGENCIAS 

SOS RIOJA  

Tel: 112 

POLICÍA NACIONAL: 

Tel: 091 

BOMBEROS  

Tel: 085 

4.7 PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL DEL PROYECTO 

El Presupuesto de Ejecución Material (PEM) estimado de referencia para este proyecto, excluidos 

gastos generales y beneficio industrial asciende a: 
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PRESUPUESTO EJECUCIÓN MATERIAL 

TOTAL 35.394,57 € 
Treinta y cinco mil trescientos noventa y 

cuatro euros con cincuenta y siete céntimos. 

 

En el presupuesto general del Proyecto se incluye el capítulo dedicado la Seguridad y Salud en el 

proyecto. 

4.8 PLAZO DE EJECUCIÓN 

El plazo estimado de duración de los trabajos de ejecución es de 2 meses. Con la siguiente 

plantilla: 

- Oficial 1ª 

- Oficial 1ª electricista. 

- Ayudante electricista. 

- Ayudante montador. 

- Oficial 1ª para seguridad y salud. 

4.9 TIPOLOGÍA DE LOS MATERIALES A UTILIZAR EN LA OBRA 

- Cable de cobre de 0,6 / 1 kV. 

- Cajas de derivación cuadradas. 

- Cajas de derivación rectangulares. 

- Cajas de doble aislamiento. 

- Control y regulaciones. 

- Estructuras metálicas. 

- Interruptor diferencial. 

- Interruptores magnetotérmicos. 

- Materiales auxiliares para canalizaciones de servicios. 

- Materiales auxiliares para instalaciones eléctricas para seguridad y salud. 

- Parte proporcional de accesorios para aparatos de protección. 

- Parte proporcional de accesorios para cajas y armarios. 

4.10 MAQUINARIA PREVISTA PARA EJECUTAR LA OBRA 

- Camión cesta elevable 
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- Cesta elevadora de brazo articulado            

5. IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS SEGÚN FASES DE EJECUCIÓN DE LA OBRA 

FASES DE EJECUCIÓN DE LA OBRA 

El montaje comprenderá la totalidad de los elementos que forman parte de la instalación, 

incluyendo paneles, estructura, inversores, cableado, canalizaciones, pequeño material, 

cuadros, protecciones, puesta a tierra, tendido de línea, etc. 

Los paneles se instalarán sobre perfiles de aluminio, utilizando los medios adecuados para tal 

efecto. La fijación de los paneles se realizará mediante tornillos y grapas. 

Los inversores irán ubicados en distintas instalaciones, donde se centralizarán todos los 

elementos de acondicionamiento de potencia. Se instalarán y conexionarán estos equipos 

inversores, así como su correspondiente sistema de monitorización. Se procederá a instalar y 

conexionar la red de tierras de las masas de las estructuras fijas o seguidores, de los inversores 

y todas las masas conectadas a tierra especificadas en el proyecto (así como pequeños 

accesorios para la correcta instalación). 

Esta fase engloba las siguientes actuaciones: 

- Acopio de materiales en obra. 

- Carga y descarga de materiales en la obra. 

- Desmontaje y/o montaje de elementos en cubierta o en altura. 

- Instalación cableado eléctrico de módulos, protecciones y aparamenta eléctrica. 

5.1 ACOPIO DE MATERIALES EN OBRA 

- TRANSPORTE DE MATERIAL 

- RIESGOS ASOCIADOS A ESTA ACTIVIDAD 

- Caídas al mismo nivel. 

- Caídas a distinto nivel. 

- Caída de objetos en manipulación. 

- Choque contra objetos móviles/inmóviles. 

- Atrapamiento por vuelco de máquinas o vehículos. 

- Contactos eléctricos. 

- Exposición a ambientes pulvígenos. 

- Atropellos o golpes con vehículos. 

- MEDIOS DE PREVENCIÓN A APLICAR 
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- El vehículo de transporte sólo será utilizado por personal capacitado. 

- No se transportarán pasajeros fuera de la cabina. 

- Se subirá y bajará del vehículo de transporte de forma frontal. 

- El conductor se limpiará el barro adherido al calzado, antes de subir al vehículo de 

transporte, para que no resbalen los pies sobre los pedales. 

- Los caminos de circulación interna de la obra se cuidarán en previsión de barrizales 

excesivos que mermen la seguridad de la circulación. 

- La caja será bajada inmediatamente después de efectuada la descarga y antes de 

emprender la marcha. 

- En todo momento se respetarán las normas marcadas en el código de circulación vial, 

así como la señalización de la obra. 

- Si tuviera que parar en rampa, el vehículo quedara frenado y calzado con topes. 

- La velocidad de circulación estará en consonancia con la carga transportada, la 

visibilidad y las condiciones del terreno. 

- Durante las operaciones de carga, el conductor permanecerá, o bien dentro de la 

cabina, o bien alejado del radio de acción de la máquina que efectúe la misma. 

- Cualquier operación de revisión con la caja levantada se hará impidiendo su descenso 

mediante enclavamiento. 

- Las maniobras dentro del recinto de la obra se harán sin brusquedades, anunciando con 

antelación las mismas y auxiliándose del personal de obra. 

- EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL A UTILIZAR 

- Casco de seguridad (cuando abandonen la cabina) 

- Mascarilla de protección contra ambientes pulvígenos 

- Gafas de protección contra ambiente pulvígenos 

- Guantes de trabajo 

- Cinturón de banda ancha de cuero para las vértebras dorsolumbares 

- Botas de seguridad con puntera reforzada en acero y suela antideslizante 

- Ropa de trabajo para el mal tiempo 

5.2 CARGA Y DESCARGA DE MATERIALES A DISTINTA ALTURA 

- IZADO DE CARGAS 

- RIESGOS ASOCIADOS A ESTA ACTIVIDAD 

- Caída de objetos en manipulación 

- Golpes/Cortes por objetos y herramientas 
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- Atrapamientos por o entre objetos 

- Sobreesfuerzos 

- MEDIDAS DE PREVENCIÓN A APLICAR 

- Los accesorios de elevación resistirán los esfuerzos a que estén sometidos durante el 

funcionamiento y, si procede, cuando no funcionen, en las condiciones de instalación y 

explotación previstas por el fabricante y en todas las configuraciones correspondientes, 

teniendo en cuenta, en su caso, los efectos producidos por los factores atmosféricos y 

los esfuerzos a que los sometan las personas. Este requisito deberá cumplirse 

igualmente durante el transporte, montaje y desmontaje. 

- Los accesorios de elevación se diseñarán y fabricarán de forma que se eviten los fallos 

debidos a la fatiga o al desgaste, habida cuenta de la utilización prevista. 

- Los materiales empleados deberán elegirse teniendo en cuenta las condiciones 

ambientales de trabajo que el fabricante haya previsto, especialmente en lo que 

respecta a la corrosión, abrasión, choques, sensibilidad al frío y envejecimiento. 

- El diseño y fabricación de los accesorios serán tales que puedan soportar sin 

deformación permanente o defecto visible las sobrecargas debidas a las pruebas 

estáticas. 

- Cuerdas 

- Una cuerda es un elemento textil cuyo diámetro no es inferior a 4 milímetros, 

constituida por cordones retorcidos o trenzados, con o sin alma. 

- Las cuerdas para izar o transportar cargas tendrán un factor mínimo de seguridad de 

diez. 

- No se deslizarán sobre superficies ásperas o en contacto con tierras, arenas o sobre 

ángulos o aristas cortantes, a no ser que vayan protegidas. 

- Toda cuerda de cáñamo que se devuelva después de concluir un trabajo deberá ser 

examinada en toda su longitud. 

- En primer lugar, se deberán deshacer los nudos que pudiera tener, puesto que 

conservan la humedad y se lavaran las manchas. Después de bien seca, se buscarán los 

posibles deterioros: cortes, acuñamientos, ataques de ácidos, etc. 

- Se procurará que no estén en contacto directo con el suelo, aislándolas de este 

mediante estacas o paletas, que permitan el paso de aire bajo los rollos. 

- Las cuerdas de fibra sintética deberán almacenarse a una temperatura inferior a los 60⁰. 

- Se evitará el contacto con grasas, ácidos o productos corrosivos, así como inútiles 

exposiciones a la luz. 

- Una cuerda utilizada en un equipo anticaídas, que ya haya detenido la caída de un 

trabajador, no deberá ser utilizada de nuevo, al menos para este cometido. 
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- Se examinarán las cuerdas en toda su longitud, antes de su puesta en servicio. 

- Si se debe de utilizar una cuerda en las cercanías de una llama, se protegerá mediante 

una funda de cuero al cromo, por ejemplo. 

- Las cuerdas que han de soportar cargas, trabajando a tracción, no han de tener nudo 

alguno. Los nudos disminuyen la resistencia de la cuerda. 

- Es fundamental proteger las cuerdas contra la abrasión, evitando todo contacto con 

ángulos vivos y utilizando un guardacabos en los anillos de las eslingas. 

- La presión sobre ángulos vivos puede ocasionar cortes en las fibras y producir una 

disminución peligrosa de la resistencia de la cuerda. Para evitarlo se deberá colocar 

algún material flexible (tejido, cartón, etc.) entre la cuerda y las aristas vivas. 

- Cables 

- Un cordón está constituido por varios alambres de acero dispuestos helicoidalmente en 

una o varias capas. Un cable de cordones está constituido por varios cordones 

dispuestos helicoidalmente en una o varias capas superpuestas, alrededor de un alma. 

- Los cables serán de construcción y tamaño apropiados para las operaciones en las 

cuales van a ser empleados. 

- El factor de seguridad para los mismos no será inferior a seis. 

- Los ajustes de ojales y los lazos para los ganchos, anillos y argollas estarán provistos de 

guardacabos resistentes. 

- Estarán siempre libres de nudos, sin torceduras permanentes y otros defectos. 

- Se inspeccionará periódicamente el número de hilos rotos desechándose aquellos 

cables en que lo estén en más del 10% de los mismos, contados a lo largo de dos tramos 

del cableado, separados entre sí por una distancia inferior a ocho veces su diámetro. 

- Los cables utilizados directamente para levantar o soportar la carga no deberán llevar 

ningún empalme, excepto el de sus extremos (únicamente se tolerarán los empalmes 

en aquellas instalaciones destinadas, desde su diseño, a modificarse regularmente en 

función de las necesidades de una explotación). El coeficiente de utilización del 

conjunto formado por el cable y la terminación se seleccionará de forma que garantice 

un nivel de seguridad adecuado. 

- El diámetro de los tambores de izar no será inferior a 20 veces el del cable, siempre que 

sea también 300 veces el diámetro del alambre mayor. 

- Es preciso atenerse a las recomendaciones del fabricante de los aparatos de elevación, 

en lo que se refiere al tipo de cable a utilizar, para evitar el desgaste prematuro de este 

último e incluso su destrucción. En ningún caso se utilizarán cables distintos a los 

recomendados. 

- Los extremos de los cables estarán protegidos por refuerzos para evitar el descableado. 
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- Los diámetros mínimos para el enrollamiento o doblado de los cables deben ser 

cuidadosamente observados para evitar el deterioro por fatiga. 

- Antes de efectuar el corte de un cable, es preciso asegurar todos los cordones para 

evitar el deshilachado de estos y descableado general. 

- Antes de proceder a la utilización del cable para elevar una carga, se deberá asegurar 

que su resistencia es la adecuada. 

- Para desenrollar una bobina o un rollo de cable, se hará rodar en el suelo, fijando el 

extremo libre a un punto, del que nunca se tirará, o bien dejar girar el soporte (bobina, 

aspa, etc.) colocándolo previamente en un bastidor adecuado provisto de un freno que 

impida tomar velocidad a la bobina. 

- Para enrollar un cable se deberá proceder a la inversa en ambos casos. 

- La unión de cables no deberá realizarse nunca mediante nudos, que los deterioran, sino 

utilizando guardacabos y mordazas sujeta cables. 

- Normalmente los cables se suministran lubricados y para garantizar su mantenimiento 

es suficiente con utilizar el tipo de grasa recomendado por el fabricante. Algunos tipos 

de cables especiales no deben ser engrasados, siguiendo en cada caso las indicaciones 

del fabricante. 

- El cable se examinará en toda su longitud y después de una limpieza que elimine la 

suciedad en el mismo. 

- El examen de las partes más expuestas al deterioro o que presente alambres rotos se 

efectuará estando el cable en reposo. 

- Los motivos de retirada de un cable serán: -Rotura de un cordón. -Reducción anormal y 

localizada del diámetro. -Existencia de nudos. -Cuando la disminución del diámetro del 

cable en un punto cualquiera alcanza el 10% para los cables de cordones o el 3% para 

los cables cerrados. -Cuando el número de alambres rotos visibles alcanza el 20% del 

número total de hilos del cable, en una longitud igual a dos veces el paso de cableado. 

- Cuando la disminución de la sección de un cordón, medida en un paso cableado, 

alcanza el 40% de la sección total del cordón. 

- Cadenas 

- Las cadenas serán de hierro forjado o acero. 

- El factor de seguridad será al menos de cinco para la carga nominal máxima. 

- Los anillos, ganchos, eslabones o argollas de los extremos serán del mismo material que 

las cadenas a las que van fijados. 

- Todas las cadenas serán revisadas antes de ponerse en servicio. 

- Cuando los eslabones sufran un desgaste excesivo o se hayan doblado o agrietado, 

serán cortados y reemplazados inmediatamente. 
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- Las cadenas se mantendrán libres de nudos y torceduras. 

- Se enrollarán únicamente en tambores, ejes o poleas que estén provistas de ranuras 

que permitan el enrollado sin torceduras. 

- La resistencia de una cadena es la de su componente más débil. Por ello conviene retirar 

las cadenas: 

• Cuyo diámetro se haya reducido en más de un 5%, por efecto del desgaste. 

• Que tengan un eslabón doblado, aplastado, estirado o abierto. 

• Es conveniente que la unión entre el gancho de elevación y la cadena se realice 

mediante un anillo. 

- No se deberá colocar nunca sobre la punta del gancho o directamente sobre la garganta 

del mismo. 

- Bajo carga, la cadena deberá quedar perfectamente recta y estirada, sin nudos. 

- La cadena deberá protegerse contra las aristas vivas. 

- Deberán evitarse los movimientos bruscos de la carga, durante la elevación, el descenso 

o el transporte. 

- Una cadena se fragiliza con tiempo frio y en estas condiciones, bajo el efecto de un 

choque o esfuerzo brusco, puede romperse instantáneamente. 

- Las cadenas deberán ser manipuladas con precaución, evitando arrastrarlas por el suelo 

e incluso depositarlas en él, ya que están expuestas a los efectos de escorias, polvos, 

humedad y agentes químicos, además del deterioro mecánico que puede producirse. 

- Las cadenas de carga instaladas en los equipos de elevación deberán estar 

convenientemente engrasadas para evitar la corrosión que reduce la resistencia y la 

vida útil. 

- Ganchos 

- Serán de acero o hierro forjado. 

- Estarán equipados con pestillos u otros dispositivos de seguridad para evitar que las 

cargas puedan salirse. 

- Las partes que estén en contacto con cadenas, cables o cuerdas serán redondeadas. 

- Dada su forma, facilitan el rápido enganche de las cargas, pero estarán expuestos al 

riesgo de desenganche accidental, por lo que este debe prevenirse. 

- No deberá tratarse de construir uno mismo un gancho de manutención, partiendo de 

acero que pueda encontrarse en una obra o taller, cualquiera que sea su calidad. 

- Uno de los accesorios más útiles para evitar el riesgo de desenganche accidental de la 

carga es el gancho de seguridad, que va provisto de una lengueta que impide la salida 

involuntaria del cable o cadena. 
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- Solamente deberán utilizarse ganchos provistos de dispositivo de seguridad contra 

desenganches accidentales y que presenten todas las características de una buena 

resistencia mecánica. 

- No deberá tratarse de deformar un gancho para aumentar la capacidad de paso de 

cable. 

- No deberá calentarse nunca un gancho para fijar una pieza por soldadura, por ejemplo, 

ya que el calentamiento modifica las características del acero. 

- Un gancho abierto o doblado deberá ser destruido. 

- Durante el enganchado de la carga se deberá controlar: 

• Que los esfuerzos sean soportados por el asiento del gancho, nunca por el pico. 

• Que el dispositivo de seguridad contra desenganche accidental funcione 

perfectamente. 

• Que ninguna fuerza externa tienda a deformar la abertura del gancho. En algunos 

casos, el simple balanceo de la carga puede producir estos esfuerzos externos. 

- Argollas y anillos 

- Las argollas serán de acero forjado y constarán de un estribo y un eje ajustado, que 

habitualmente se roscara a uno de los brazos del estribo. 

- La carga de trabajo de las argollas ha de ser indicada por el fabricante, en función del 

acero utilizado en su fabricación y de los tratamientos térmicos a los que ha sido 

sometida. 

- No se sustituirá nunca el eje de una argolla por un perno, por muy buena que sea la 

calidad de este. 

- Los anillos tendrán diversas formas, aunque la que se recomendara es el anillo en forma 

de pera, al ser este el de mayor resistencia. 

- Es fundamental que conserven su forma geométrica a lo largo del tiempo. 

- Grilletes 

- No se deberán sobrecargar ni golpear nunca. 

- Al roscar el bulón deberá hacerse a fondo, menos media vuelta. 

- Si se han de unir dos grilletes, deberá hacerse de forma que la zona de contacto entre 

ellos sea la garganta de la horquilla, nunca por el bulón. 

- No podrán ser usados como ganchos. 

- Los estribos y eslingas trabajaran sobre la garganta de la horquilla, nunca sobre las patas 

rectas ni sobre el bulón. 

- El cáncamo tendrá el espesor adecuado para que no se produzca la rotura del bulón por 

flexión ni por compresión diametral. 
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- No se calentará ni soldará sobre los grilletes. 

- Eslingas 

- Se tendrá especial cuidado con la resistencia de las eslingas. Las causas de su 

disminución son muy numerosas: -El propio desgaste por el trabajo. -Los nudos, que 

disminuyen la resistencia de un 30 a un 50%. -Las soldaduras de los anillos terminales u 

ojales, aun cuando estén realizadas dentro de la más depurada técnica, producen una 

disminución de la resistencia del orden de un 15 a un 20%. -Los sujetacables, aun 

cuando se utilicen correctamente y en número suficiente. Las uniones realizadas de esta 

forma reducen la resistencia de la eslinga alrededor del 20%. 

- Las soldaduras o las zonas unidas con sujetacables nunca se colocarán sobre el gancho 

del equipo elevador, ni sobre las aristas. Las uniones o empalmes deberán quedar en 

las zonas libres, trabajando únicamente a tracción. 

- No deberán cruzarse los cables de dos ramales de eslingas distintas, sobre el gancho de 

sujeción, ya que en este caso uno de los cables estaría comprimido por el otro. 

- Para enganchar una carga con seguridad, es necesario observar algunas precauciones: 

• Los ganchos que se utilicen han de estar en perfecto estado, sin deformaciones de 

ninguna clase. 

• Las eslingas y cadenas se engancharán de tal forma que la cadena o eslinga 

descanse en el fondo de la curvatura del gancho y no en la punta. 

• Hay que comprobar el buen funcionamiento del dispositivo que impide el 

desenganche accidental de las cargas. 

• Si el gancho es móvil, debe estar bien engrasado de manera que gire libremente. 

• Se deben escoger las eslingas (cables, cadenas, etc.) o aparatos de elevación 

(horquillas, garras, pinzas) apropiados a la carga. No se deberá utilizar jamás 

alambre de hierro o acero cementado. 

• Los cables utilizados en eslingas sencillas deben estar provistos en sus extremos de 

un anillo emplomado o cerrados por terminales de cable (sujetacables). 

• Los sujetacables deben ser de tamaño apropiado al diámetro de los cables y 

colocados de tal forma que el asiento se encuentre en el lado del cable que trabaja. 

• Las eslingas de cables no deberán estar oxidadas, presentar deformaciones ni tener 

mechas rotas o nudos. 

• Los cables no deberán estar sometidos a una carga de maniobra superior a la sexta 

parte de su carga de rotura. 

• Si no se sabe esta última indicación, se puede calcular, aproximadamente, el valor 

máximo de la carga de maniobra mediante: F (en Kg) = 8 x d² (diámetro del cable 

en mm) 
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• Las eslingas sinfín, de cable, deberán estar cerradas, bien sea mediante un 

emplomado efectuado por un especialista o bien con sujetacables. El emplomado 

deberá quedar en perfecto estado. 

• Los sujetacables deberán ser al menos cuatro, estando su asiento en el lado del 

cable que trabaja, quedando el mismo número a cada lado del centro del empalme. 

-Toda cadena cuyo diámetro del redondo que forma el eslabón se haya reducido 

en un 5% no deberá ser utilizada más. 

• No se sustituirá nunca un eslabón por un bulón o por una ligadura de alambre de 

hierro, etc. 

• No se debe jamás soldar un eslabón en una forja o con el soplete. -Las cadenas 

utilizadas para las eslingas deberán ser cadenas calibradas; hay que proveer a sus 

extremos de anillos o ganchos. 

• Las cadenas utilizadas en eslingas no deberán tener ni uno solo de sus eslabones 

corroído, torcido, aplastado, abierto o golpeado. Es preciso comprobarlas 

periódicamente eslabón por eslabón. 

• Las cadenas de las eslingas no deberán estar sometidas a una carga de maniobra 

superior a la quinta parte de su carga de rotura. Si no se conoce este último dato, 

se puede calcular, aproximadamente, el valor de la carga de maniobra con ayuda 

de la siguiente fórmula: F (en Kg) = 6 x d² (diámetro del redondo en mm) 

• En el momento de utilizar las cadenas, se debe comprobar que no estén cruzadas, 

ni torcidas, enroscadas, mezcladas o anudadas. -Procurar no utilizarlas a 

temperaturas muy bajas pues aumenta su fragilidad. Ponerlas tensas sin 

golpearlas. 

• Hay que evitar dar a las eslingas dobleces excesivos, especialmente en los cantos 

vivos; con dicho fin se interpondrán entre las eslingas y dichos cantos vivos, 

materiales blandos: madera, caucho, trapos, cuero, etc. 

• Comprobar siempre que la carga esté bien equilibrada y bien repartida entre los 

ramales, tensando progresivamente las eslingas. 

• Después de usar las eslingas, habrá que colocarlas sobre unos soportes. Si han de 

estar colgadas de los aparatos de elevación, ponerlas en el gancho de elevación y 

subir este hasta el máximo. 

• Se verificarán las eslingas al volver al almacén. 

• Toda eslinga deformada por el uso, corrosión, rotura de filamentos, se deberá 

poner fuera de servicio. 

• Se engrasarán periódicamente los cables y las cadenas. 
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• Se destruirán las eslingas que han sido reconocidas como defectuosas e 

irreparables. 

- Trácteles 

- Deberán estar perfectamente engrasados. 

- Se prohibirá engrasar el cable del tráctel. 

- Antes de cualquier maniobra deberá comprobarse: 

• El peso de carga para comprobar que el aparato que utilizamos es el adecuado. 

• Los amarres de la carga y la utilización de cantoneras. 

• Que la dirección del eje longitudinal del aparato sea la misma que la del cable (que 

no forme ángulo). 

• No se deberá utilizar para esfuerzos superiores a la fuerza nominal del mismo, ya 

sea para elevación o tracción. 

• No deberán maniobrarse al mismo tiempo las palancas de marcha hacia adelante 

o hacia atrás. 

• Se deberá utilizar el cable adecuado a la maquina en cuanto al diámetro. 

• Antes de iniciar cualquier maniobra deberá comprobarse la longitud del cable. 

• Las máquinas deberán ser accionadas por un solo hombre. 

• Se comprobará que el cable no está machacado o deshilado. 

- Poleas 

- No sobrecargarlas nunca. Comprobar que son apropiadas a la carga que van a soportar. 

- Comprobar que funcionan correctamente, que no existen holguras entre polea y eje, ni 

fisuras ni deformaciones que hagan sospechar que su resistencia ha disminuido. 

- Las gargantas de las poleas se acomodarán para el fácil desplazamiento y enrollado de 

los eslabones de las cadenas. 

- Cuando se utilicen cables o cuerdas, las gargantas serán de dimensiones adecuadas para 

que aquellas puedan desplazarse libremente y su superficie será lisa y con bordes 

redondeados. 

- Revisar y engrasar semanalmente. Se sustituirá cuando se noten indicios de desgaste, o 

cuando se observe que los engrasadores no tomen grasa. 

- Cuando una polea chirríe se revisará inmediatamente, engrasándola y sustituyéndola si 

presenta holgura sobre el eje. 

- Las poleas se montarán siempre por intermedio de grilletes, a fin de que tengan 

posibilidad de orientación, evitando así que el cable tire oblicuamente a la polea. 

- Se prohíbe terminantemente utilizar una polea montada de forma que el cable tire 

oblicuamente. 



PROYECTO DE INSTALACIÓN SOLAR FOTOVOLTAICA DE 36,3 KWp PARA AUTOCONSUMO 

COLECTIVO EN LA CUBIERTA DEL COLEGIO EN EL MUNICIPIO DE ENTRENA (LA RIOJA) 

ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD                                          19 

- Se prohíbe soldar sobre poleas. 

 

- EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL A UTILIZAR 

- ● Casco de seguridad contra choques e impactos 

- ● Guantes de trabajo 

- ● Botas de seguridad con puntera reforzada en acero y suela antideslizante 

- ● Ropa de trabajo para el mal tiempo 

 

5.3 DESMONTAJE Y/O MONTAJE DE ELEMENTOS A DISTINTA ALTURA 

- TRABAJOS EN ALTURA 

- RIESGOS ASOCIADOS A ESTA ACTIVIDAD 

- ● Caídas al mismo nivel 

- ● Caídas a distinto nivel 

- ● Caídas de objetos en manipulación 

- ● Golpes contra objetos o herramientas 

 
 

- MEDIDAS DE PREVENCIÓN A APLICAR 

- Los trabajos en altura no serán realizados por aquellas personas cuya condición física 

les cause vértigo o altere su sistema nervioso, padezcan ataques de epilepsia o sean 

susceptibles, por cualquier motivo, de desvanecimientos o alteraciones peligrosas. 

- Todos los trabajadores deben de disponer, previo al inicio de los trabajos, de formación 

adecuada para realizar trabajos en altura y conocer los procedimientos específicos de 

seguridad para la realización de los trabajos. 

- Se emplearán en todo momento los medios auxiliares (andamios, escaleras, etc.) 

adecuados para realizar este tipo de trabajos, los cuales cumplirán con lo estipulado en 

este Estudio de Seguridad. 

- Los trabajos en altura solo podrán efectuarse, en principio, con la ayuda de equipos 

concebidos para tal fin o utilizando dispositivos de protección colectiva, tales como 

barandillas, plataformas o redes de seguridad. Si por la naturaleza del trabajo ello no 

fuera posible, deberá disponerse de medios de acceso seguros y utilizarse cinturones 

de seguridad con anclaje u otros medios de protección equivalentes. 

- Si por motivos de localización del tajo de trabajo, no se emplearan medios auxiliares, el 

trabajador deberá usar arnés de seguridad amarrado a algún punto fijo de la estructura. 
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- El acceso a los puestos de trabajo se efectuará por los accesos previstos, y no usando 

medios alternativos no seguros. 

- Las plataformas, andamios y pasarelas, así como los desniveles, huecos y aberturas 

existentes en los pisos de las obras, que supongan para los trabajadores un riesgo de 

caída de altura superior a 2 metros, se protegerán mediante barandillas u otro sistema 

de protección colectiva de seguridad equivalente. 

- Las barandillas serán resistentes, tendrán una altura mínima de 90 centímetros y 

dispondrán de un reborde de protección, un pasamanos y una protección intermedia 

que impidan el paso o deslizamiento de los trabajadores. 

- La estabilidad y solidez de los elementos de soporte y el buen estado de los medios de 

protección deberán verificarse previamente a su uso, posteriormente de forma 

periódica y cada vez que sus condiciones de seguridad puedan resultar afectadas por 

una modificación, periodo de no utilización o cualquier otra circunstancia. 

- No se comenzará un trabajo en altura si el material de seguridad no es idóneo, no está 

en buenas condiciones o sencillamente no se tiene. 

- Nunca se deben improvisar las plataformas de trabajo, sino que se construirán de 

acuerdo con la normativa legal vigente. 

- Las plataformas, pasarelas, andamiadas y, en general, todo lugar en que se realicen los 

trabajos deberá disponer de accesos fáciles y seguros y se mantendrán libres de 

obstáculos, adoptándose las medidas necesarias para evitar que el piso resulte 

resbaladizo. 

- Al trabajar en lugares elevados no se arrojarán herramientas ni materiales. Se pasarán 

de mano en mano o se utilizará una cuerda o capazo para estos fines. 

- Caso de existir riesgo de caída de materiales a nivel inferior, se balizará, o si no es 

posible, se instalarán señales alertando del peligro en toda la zona afectada. 

- Si por necesidad del trabajo hay que retirar momentáneamente alguna protección 

colectiva, debe reponerse antes de ausentarse. 

- Cuando se trabaje en altura, las herramientas deben llevarse en bolsas adecuadas que 

impidan su caída fortuita y nos permitan utilizar las dos manos en los desplazamientos. 

- Las plataformas de trabajo se mantendrán limpias y ordenadas, evitando sobrecargarlas 

en exceso. 

- Para trabajos en cubierta con riesgo de caída a distinto nivel se deberá adoptar alguna 

de las medidas que se citan a continuación: 

• Proteger todo el perímetro de la misma mediante el uso de barandillas rígidas con 

listón superior a 90 cm, intermedio a 45cm y rodapiés a 15 cm. 
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• Instalar una línea de vida a la que permanezcan permanentemente amarrados los 

operarios mediante el uso de arnés de seguridad homologado. 

- EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL A UTILIZAR 

• Casco de seguridad contra choques e impactos con barbuquejo 

• Guantes de trabajo 

• Botas de seguridad con puntera reforzada y suela antideslizante 

• Bolsa portaherramientas 

• Arnés de seguridad y línea de vida 

• Ropa de protección para el mal tiempo 

MANIPULACIÓN MANUAL DE CARGAS  

Se entenderá por manipulación manual de cargas cualquier operación de transporte o sujeción 

de una carga por parte de uno o varios trabajadores, así como el levantamiento, colocación, 

empuje, tracción o desplazamiento, que por sus características o condiciones ergonómicas 

inadecuadas entrañe riesgos, particularmente dorsolumbares, para los trabajadores. 

- RIESGOS ASOCIADOS A ESTA ACTIVIDAD 

• Caídas al mismo nivel 

• Caídas a distinto nivel 

• Caída de objetos en manipulación 

• Pisadas sobre objetos 

• Choque contra objetos inmóviles 

• Golpes por objetos o herramientas 

• Sobreesfuerzos 

 

- MEDIDAS DE PREVENCIÓN A APLICAR 

- Para levantar una carga hay que aproximarse a ella. El centro de gravedad del operario 

deberá estar lo más próximo que sea posible y por encima del centro de gravedad de la 

carga. 

- El equilibrio imprescindible para levantar una carga correctamente, solo se consigue si 

los pies están bien situados: 

• Enmarcando la carga 

• Ligeramente separados 

• Ligeramente adelantado uno respecto del otro. 
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• Técnica segura del levantamiento: 

• Situar el peso cerca del cuerpo. 

• Mantener la espalda plana. 

• No doblar la espalda mientras levanta la carga. 

• Usar los músculos más fuertes, como son los de los brazos, piernas y muslos. 

• Coger mal un objeto para levantarlo provoca una contracción involuntaria de los 

músculos de todo el cuerpo. Para sentir mejor un objeto al cogerlo, lo correcto es 

hacerlo con la palma de la mano y la base de los dedos. Para cumplir este principio 

y tratándose de objetos pesados, se puede, antes de cogerlos, prepararlos sobre 

calzos para facilitar la tarea de meter las manos y situarlas correctamente. 

• Las cargas deberán levantarse manteniendo la columna vertebral recta y alineada. 

• Para mantener la espalda recta se deberán “meter” ligeramente los riñones y bajar 

ligeramente la cabeza. 

• El arquear la espalda entraña riesgo de lesión en la columna, aunque la carga no 

sea demasiado pesada. 

• La torsión del tronco, sobre todo si se realiza mientras se levanta la carga, puede 

igualmente producir lesiones. En este caso, es preciso descomponer el movimiento 

en dos tiempos: primero levantar la carga y luego girar todo el cuerpo moviendo 

los pies a base de pequeños desplazamientos. O bien, antes de elevar la carga, 

orientarse correctamente en la dirección de marcha que luego tomaremos, para 

no tener que girar el cuerpo. 

• Se utilizarán los músculos de las piernas para dar el primer impulso a la carga que 

vamos a levantar. Para ello flexionaremos las piernas, doblando las rodillas, sin 

llegar a sentarnos en los talones, pues entonces resulta difícil levantarse (el muslo 

y la pantorrilla deben formar un ángulo de más de 90⁰). 

• Los músculos de las piernas deberán utilizarse también para empujar un vehículo, 

un objeto, etc. 

• En la medida de lo posible, los brazos deberán trabajar a tracción simple, es decir, 

estirados. Los brazos deberán mantener suspendida la carga, pero no elevarla.  

• La carga se llevará de forma que no impida ver lo que tenemos delante de nosotros 

y que estorbe lo menos posible al andar de forma natural. 

• En el caso de levantamiento de un bidón o una caja, se conservará un pie separado 

hacia atrás, con el fin de poderse retirar rápidamente en caso de que la carga 

bascule. 

• Para transportar una carga, esta deberá mantenerse pegada al cuerpo, sujetándola 

con los brazos extendidos, no flexionados. 
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• Este proceder evitará la fatiga inútil que resulta de contraer los músculos del brazo, 

que obliga a los bíceps a realizar un esfuerzo de quince veces el peso que se 

levanta. 

• La utilización del peso de nuestro propio cuerpo para realizar tareas de 

manutención manual permitirá reducir considerablemente el esfuerzo a realizar 

con las piernas y brazos.  

• El peso del cuerpo puede ser utilizado: 

• Empujando para desplazar un móvil (carretilla, por ejemplo), con los brazos 

extendidos y bloqueados para que nuestro peso se transmita íntegro al móvil. 

• Tirando de una caja o un bidón que se desea tumbar, para desequilibrarlo. 

• Resistiendo para frenar el descenso de una carga, sirviéndonos de nuestro cuerpo 

como contrapeso. 

• En todas estas operaciones deberá ponerse cuidado en mantener la espalda recta. 

• Para levantar una caja grande del suelo, el empuje deberá aplicarse 

perpendicularmente a la diagonal mayor, para que la caja pivote sobre su arista. 

• Si el ángulo formado por la dirección de empuje y la diagonal es mayor de 90⁰, lo 

que conseguimos hacer será deslizar a la caja hacia adelante, pero nunca 

levantarla. 

• Para depositar en un plano inferior algún objeto que se encuentre en un plano 

superior, se aprovechara su peso y nos limitaremos a frenar su caída. 

• Para levantar una carga que luego va a ser depositada sobre el hombro, deberán 

encadenarse las operaciones, sin pararse, para aprovechar el impulso que hemos 

dado a la carga para despegarla del suelo. 

- Las operaciones de manutención en las que intervengan varias personas deberán 

excluir la improvisación, ya que una falsa maniobra de uno de los porteadores puede 

lesionar a varios. 

- Deberá designarse un jefe de equipo que dirigirá el trabajo y que deberá a tender a: 

• La evaluación del peso de la carga a levantar para determinar el número de 

porteadores precisos, el sentido del desplazamiento, el recorrido a cubrir y las 

dificultades que puedan surgir. 

• La determinación de las fases y movimientos de que se compondrá la maniobra. -

La explicación a los porteadores de los detalles de la operación (ademanes a 

realizar, posición de los pies, posición de las manos, agarre, hombro a cargar, como 

pasar bajo la carga, etc.) 
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• La situación de los porteadores en la posición de trabajo correcta, reparto de la 

carga entre las personas según su talla (los más bajos delante en el sentido de la 

marcha). 

- El transporte se deberá efectuar: 

• Estando el porteador de detrás ligeramente desplazado con respecto al de delante, 

para facilitar la visibilidad de aquel. 

• A contrapié, (con el paso desfasado), para evitar las sacudidas de la carga. 

• Asegurando el mando de la maniobra; será una sola persona (el jefe de la 

operación) quien de las ordenes preparatorias, de elevación y transporte. 

• Se mantendrán libres de obstáculos y paquetes los espacios en los que se realiza la 

toma de cargas. 

• Los recorridos, una vez cogida la carga, serán lo más cortos posibles. 

• Nunca deberán tomarse las cajas o paquetes estando en situación inestable o 

desequilibrada. 

• Será conveniente preparar la carga antes de cogerla. 

• Se aspirará en el momento de iniciar el esfuerzo. 

• El suelo se mantendrá limpio para evitar el riesgo de caídas al mismo nivel. 

• Si los paquetes o cargas pesan más de 50 Kg., aproximadamente, la operación de 

movimiento manual se realizará por dos operarios. 

• En cada hora de trabajo deberá tomarse algún descanso o pausa. 

- EQUIPOS DE PROTECCIÓN PERSONAL A UTILIZAR 

• Casco de seguridad contra choques e impactos 

• Guantes de trabajo 

• Cinturón de banda ancha de cuero para las vértebras dorsolumbares 

• Botas de seguridad con puntera reforzada en acero y suela antideslizante 

• Ropa de trabajo para el mal tiempo 

5.4 INSTALACIÓN CABLEADO ELÉCTRICO DE MÓDULOS, PROTECCIONES Y 

APARAMENTA 

- TRABAJOS EN ALTURA 

- RIESGOS ASOCIADOS A ESTA ACTIVIDAD 

• Caídas al mismo nivel 

• Caídas a distinto nivel 

• Caídas de objetos en manipulación 
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• Golpes contra objetos o herramientas 

MEDIDAS DE PREVENCIÓN A APLICAR 

- Los trabajos en altura no serán realizados por aquellas personas cuya condición física 

les cause vértigo o altere su sistema nervioso, padezcan ataques de epilepsia o sean 

susceptibles, por cualquier motivo, de desvanecimientos o alteraciones peligrosas. 

- Todos los trabajadores deben de disponer, previo al inicio de los trabajos, de formación 

adecuada para realizar trabajos en altura y conocer los procedimientos específicos de 

seguridad para la realización de los trabajos. 

- Se emplearán en todo momento los medios auxiliares (andamios, escaleras, etc.) 

adecuados para realizar este tipo de trabajos, los cuales cumplirán con lo estipulado en 

este Estudio de Seguridad. 

- Los trabajos en altura solo podrán efectuarse, en principio, con la ayuda de equipos 

concebidos para tal fin o utilizando dispositivos de protección colectiva, tales como 

barandillas, plataformas o redes de seguridad. Si por la naturaleza del trabajo ello no 

fuera posible, deberá disponerse de medios de acceso seguros y utilizarse cinturones 

de seguridad con anclaje u otros medios de protección equivalentes. 

- Si por motivos de localización del tajo de trabajo, no se emplearan medios auxiliares, el 

trabajador deberá usar arnés de seguridad amarrado a algún punto fijo de la estructura. 

- El acceso a los puestos de trabajo se efectuará por los accesos previstos, y no usando 

medios alternativos no seguros. 

- Las plataformas, andamios y pasarelas, así como los desniveles, huecos y aberturas 

existentes en los pisos de las obras, que supongan para los trabajadores un riesgo de 

caída de altura superior a 2 metros, se protegerán mediante barandillas u otro sistema 

de protección colectiva de seguridad equivalente. 

- Las barandillas serán resistentes, tendrán una altura mínima de 90 centímetros y 

dispondrán de un reborde de protección, un pasamanos y una protección intermedia 

que impidan el paso o deslizamiento de los trabajadores. 

- La estabilidad y solidez de los elementos de soporte y el buen estado de los medios de 

protección deberán verificarse previamente a su uso, posteriormente de forma 

periódica y cada vez que sus condiciones de seguridad puedan resultar afectadas por 

una modificación, periodo de no utilización o cualquier otra circunstancia. 

- No se comenzará un trabajo en altura si el material de seguridad no es idóneo, no está 

en buenas condiciones o sencillamente no se tiene. 

- Nunca se deben improvisar las plataformas de trabajo, sino que se construirán de 

acuerdo con la normativa legal vigente. 
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- Las plataformas, pasarelas, andamiadas y, en general, todo lugar en que se realicen los 

trabajos, deberá disponer de accesos fáciles y seguros y se mantendrán libres de 

obstáculos, adoptándose las medidas necesarias para evitar que el piso resulte 

resbaladizo. 

- Al trabajar en lugares elevados no se arrojarán herramientas ni materiales. Se pasarán 

de mano en mano o se utilizará una cuerda o capazo para estos fines. 

- Caso de existir riesgo de caída de materiales a nivel inferior, se balizará, o si no es 

posible, se instalarán señales alertando del peligro en toda la zona afectada. 

- Si por necesidad del trabajo hay que retirar momentáneamente alguna protección 

colectiva, debe reponerse antes de ausentarse. 

- Cuando se trabaje en altura, las herramientas deben llevarse en bolsas adecuadas que 

impidan su caída fortuita y nos permitan utilizar las dos manos en los desplazamientos. 

- Las plataformas de trabajo se mantendrán limpias y ordenadas, evitando sobrecargarlas 

en exceso. 

- Para trabajos en cubierta con riesgo de caída a distinto nivel se deberá adoptar alguna 

de las medidas que se citan a continuación: 

- Proteger todo el perímetro de la misma mediante el uso de barandillas rígidas con listón 

superior a 90 cm, intermedio a 45cm y rodapiés a 15 cm. 

- Instalar una línea de vida a la que permanezcan permanentemente amarrados los 

operarios mediante el uso de arnés de seguridad homologado. 

EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL A UTILIZAR 

- Casco de seguridad contra choques e impactos con barbuquejo 

- Guantes de trabajo 

- Botas de seguridad con puntera reforzada y suela antideslizante 

- Bolsa portaherramientas 

- Arnés de seguridad y línea de vida 

- Ropa de protección para el mal tiempo 

TRABAJOS PRÓXIMOS A ELEMENTOS EN TENSIÓN  

RIESGOS ASOCIADOS A ESTA ACTIVIDAD 

- Caídas al mismo nivel 

- Caídas a distinto nivel 

- Contactos eléctricos directos 

- Contactos eléctricos indirectos 

- Electrocuciones 
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- Incendios 

MEDIDAS DE PREVENCIÓN A APLICAR 

Todos los trabajos se realizarán según lo establecido en el Real Decreto 614/01, de 8 de junio, 

sobre disposiciones mínimas para la protección de la seguridad y salud de los trabajadores 

frente al riesgo eléctrico. 

- Se define como trabajador autorizado aquel el trabajador que ha sido autorizado por el 

empresario para realizar determinados trabajos con riesgo eléctrico, en base a su 

capacidad para hacerlos de forma correcta. 

Se define trabajador cualificado como el trabajador autorizado que posee 

conocimientos especializados en materia de instalaciones eléctricas, debido a su 

formación acreditada, profesional o universitaria, o a su experiencia certificada de dos 

o más años. 

- Todo trabajo en las proximidades de líneas eléctricas o elementos en tensión será 

ordenado y dirigido por el jefe del trabajo (que será un trabajador cualificado), el cual 

será el responsable de que se cumplan las distancias de seguridad, y podrán ser 

realizados por trabajadores autorizados. 

- Cuando se utilicen grúas o aparatos elevadores, se respetarán las distancias mínimas de 

seguridad, para evitar no solo el contacto sino también la excesiva cercanía a líneas con 

tensión (según criterios del R.D. 614/2001, Anexo V, Trabajos en Proximidad). El 

personal que no opere estos equipos permanecerá alejado de ellos. 

- En trabajos en líneas, se colocarán tantos equipos de puesta a tierra y en cortocircuito 

como posibles fuentes de tensión confluyan en el lugar de trabajo, siendo estos equipos 

de Puesta a Tierra de características adecuadas a la tensión de la línea, según criterios 

del R.D. 614/2001. 

- Es obligatorio el uso de equipos de protección adecuados al riesgo de cada trabajo, tales 

como: banquetas o alfombrillas aislantes, pértigas, guantes, casco, pantalla facial, 

herramienta aislada, así como cualquier otro elemento de protección, tanto individual 

como colectivo, homologado. 

- Cuando en la proximidad de los trabajos haya partes activas, se aislarán 

convenientemente mediante vainas, capuchones, mantas aisladas, etc... en todos los 

conductores, incluido el neutro. 

- Las distancias de seguridad para trabajar próximos a Líneas Eléctricas o elementos con 

tensión mantendrán las siguientes distancias de seguridad, quedando 

terminantemente prohibido realizar trabajos sin respetar distancias. 

- Delimitar la zona de trabajo respecto a las zonas de peligro mediante la colocación de 

obstáculos o gálibos cuando exista el menor riesgo de que puedan ser invadidas, 
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aunque sea solo de forma accidental. Esta señalización se colocará antes de iniciar los 

trabajos.  

- Informar a los trabajadores directa o indirectamente implicados, de los riesgos 

existentes, la situación de los elementos en tensión, los límites de la zona de trabajo y 

cuantas precauciones y medidas de seguridad deban adoptar para no invadir la zona de 

peligro, comunicándoles la necesidad de que ellos, a su vez, informen sobre cualquier 

circunstancia que muestre la insuficiencia de las medidas adoptadas. 

EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL A UTILIZAR 

- Casco de seguridad contra arco eléctrico 

- Guantes de trabajo 

- Guantes dieléctricos para alta y baja tensión 

- Gafas de protección o pantalla de protección facial contra arco eléctrico 

- Botas de seguridad con puntera reforzada y suela antideslizante 

TRABAJOS DE INSTALACIONES ELÉCTRICAS 

- Riesgos detectables más comunes: 

- Caídas al mismo nivel. 

- Caídas a distinto nivel. 

- Cortes en las manos por objetos y herramientas. 

- Atrapamientos entre piezas pesadas. 

- Los inherentes al uso de la soldadura autógena. 

- Pisadas sobre objetos punzantes o materiales. 

- Quemaduras. 

- Sobreesfuerzos (otros). 

- Normas o medidas preventivas tipo: 

- Mantener el orden y la limpieza. 

- Respetar las dimensiones mínimas. 

- Los andamios, pasarelas, plataformas y escaleras que se empleen en el montaje de la 

instalación eléctrica reunirán las condiciones reglamentarias. 

- Se prohíbe montar plataformas de trabajo sobre bidones, cajas de materiales u otros 

elementos. 

- Los andamios de borriquetas, plataformas y escaleras, situados en la proximidad de 

huecos requieren la instalación de protecciones adicionales: barandillas, redes, uso de 

cinturones de seguridad, etc. 
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- Las escaleras de mano serán de tijera dotadas de zapatas antideslizantes y cadena de 

limitación de apertura. 

- Los tacos se mantendrán limpios y ordenados durante la apertura y cierre de rozas. 

- La instalación eléctrica debe ser montada por personal especializado. 

- Se prohíbe el conexionado de cables sin la utilización de las clavijas macho-hembra. 

- Las herramientas utilizadas por los instaladores electricistas estarán protegidas con 

material aislante. 

- Cuando el aislamiento de una herramienta esté deteriorado, ésta será retirada y 

sustituida por otra en buen estado. 

- La puesta en servicio provisional de la red requerirá: 

- Anunciarlo a todo el personal de la obra. 

- Comprobar el acabado de la instalación, cuidando que no queden elementos accesibles 

a terceros. 

- Comprobar que las uniones o empalmes estén perfectamente aislados. 

- Revisión en profundidad de las conexiones, protecciones y empalmes de los cuadros 

generales eléctricos directos o indirectos. 

- Las zonas de trabajo deberán estar señalizadas y delimitadas. 

Prendas de protección personal recomendables: 

- Casco de polietileno para los desplazamientos por la obra. 

- Ropa de trabajo 

- Botas aislantes. 

- Guantes aislantes. 

- Cinturón de seguridad. 

TRABAJOS EN TENSIÓN 

RIESGOS ASOCIADOS A ESTA ACTIVIDAD 

- Caídas al mismo nivel 

- Caídas a distinto nivel 

- Caída de objetos en manipulación 

- Contactos eléctricos 

- Incendios 

MEDIDAS DE PREVENCIÓN A APLICAR 
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- Se seguirán en todo momento las especificaciones descritas en el R.D. 614/2001 sobre 

Disposiciones mínimas para la protección de la salud y seguridad de los trabajadores 

frente al riesgo eléctrico. 

- Para estos trabajos se deberán haber desarrollado procedimientos específicos, los 

operarios deberán tener una formación adecuada y tanto el material de seguridad, 

como el equipo de trabajo y las herramientas a utilizar serán las adecuadas. 

- La zona de trabajo debe estar claramente definida y delimitada. 

- Todas aquellas partes de una instalación eléctrica sobre la que vayan a realizarse 

trabajos, deberán disponer de un espacio adecuado de trabajo, de medios de acceso de 

iluminación. 

- Cuando sea necesario, el acceso a la zona de trabajo debe ser delimitado claramente en 

el interior de las instalaciones. 

- Se deben tomar medidas de prevención adecuada para evitar accidentes a personas por 

otras fuentes de peligro tales como sistemas mecánicos o en presión o caídas. 

- No se deben colocar objetos que puedan dificultar el acceso ni materiales inflamables, 

junto o en los caminos de acceso, las vías de emergencia a o desde equipos eléctricos 

de corte y control, así como tampoco en las zonas desde donde estos equipos hayan de 

ser operados. 

- Los materiales inflamables deben mantenerse alejados de fuentes de arco eléctrico. 

- Si es necesario, durante la realización de cualquier trabajo u operación, se colocará una 

señalización adecuada para llamar la atención sobre los riesgos más significativos. 

- Los procedimientos de trabajos en tensión solo se llevarán a cabo una vez suprimidos 

los riesgos de incendio o explosión. 

- Se debe asegurar que el trabajador se encuentra en una posición estable, para 

permitirle tener las dos manos libres. 

- Los operarios utilizarán equipos de protección individual apropiados y no llevarán 

objetos metálicos, tales como anillos, relojes, cadenas, pulseras, etc. 

- Los trabajos en lugares donde la comunicación sea difícil, por su orografía, 

confinamiento u otras circunstancias, deberán realizarse estando presentes, al menos, 

dos trabajadores con formación en materia de primeros auxilios. 

- Es obligatorio el uso de equipos de protección adecuados al riesgo de cada trabajo, tales 

como: banquetas o alfombrillas aislantes, pértigas, guantes, casco, pantalla facial, 

herramienta aislada, así como cualquier otro elemento de protección, tanto individual 

como colectivo, homologado. 

- Para el trabajo en tensión se adoptarán medidas de protección para prevenir la 

descarga eléctrica y el cortocircuito. Se tendrán en cuenta todos los diferentes 

potenciales presentes en el entorno de la zona de trabajo. 
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- Dependiendo del tipo de trabajo, el personal que lo realice debe estar formado y 

además especialmente entrenado. 

- Deberán especificarse las características, la utilización, el almacenamiento, la 

conservación, el transporte e inspecciones de las herramientas, los equipos y materiales 

utilizados en los trabajos en tensión. 

- Las herramientas, equipos y materiales estarán claramente identificados. 

- Para los trabajos en el interior de edificios, las condiciones atmosféricas no se han de 

tener en cuenta a menos que exista riesgo de sobretensiones que provengan de 

instalaciones exteriores y siempre que la visibilidad en la zona de trabajo sea adecuada. 

- Otros parámetros, tales como la altitud y la contaminación, particularmente en alta 

tensión, se deben considerar si reducen la calidad de aislamiento de las herramientas y 

equipos. 

- Cuando las condiciones ambientales requieran la paralización del trabajo, el personal 

debe dejar la instalación y los dispositivos aislantes y aislados en posición segura. Los 

operarios deben también retirarse de la zona de trabajo de forma segura. 

- EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL A UTILIZAR 

- Casco de seguridad contra arco eléctrico 

- Botas de seguridad con puntera reforzada y suela aislante y antideslizante 

- Guantes de trabajo 

- Guantes dieléctricos para baja tensión 

- Guantes dieléctricos para alta tensión 

- Gafas de protección o pantalla de protección facial contra arco eléctrico 

- Arnés de seguridad 

- Ropa de trabajo para el mal tiempo 

5.5 MEDIOS AUXILIARES 

ANDAMIOS. NORMAS EN GENERAL 

Riesgos detectables más comunes 

- Caídas a distinto nivel. 

- Caídas al mismo nivel. 

- Desplome del andamio. 

- Desplome o caída de objetos (tablones, herramientas, materiales). 

- Golpes por objetos o herramientas. 

- Atrapamientos. 

- Otros. 
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Normas o medidas preventivas tipo 

- Los andamios siempre se arriostrarán para evitar los movimientos indeseables que 

puedan hacer perder el equilibrio a los trabajadores. 

- Antes de subirse a una plataforma andamiada deberá revisarse toda su estructura para 

evitar la situación inestable. 

- Los tramos verticales (módulos o pies derechos) de los andamios, se apoyarán sobre 

tablones de reparto de cargas. 

- Los pies derechos de los andamios en las zonas de terreno inclinado, se suplementario 

mediante tacos o porciones de tacón, trabadas entre sí y recibidas al durmiente de 

reparto. 

- Las plataformas de trabajo tendrán un mínimo de 60 cm de anchura y estarán 

firmemente ancladas a los apoyos de tal forma que se eviten los movimientos por 

desplazamiento o vuelco. 

- Las plataformas de trabajo, independientemente de la altura, poseerán barandillas 

perimetrales completas de 90 cm de altura formadas por pasamanos, barras o listón 

intermedio y rodapié. 

- Las plataformas de trabajo permitirán la circulación e intercomunicación necesaria para 

la realización de los trabajos. 

- Los tablones que formen las plataformas de trabajo estarán sin defectos visibles, con 

buen aspecto y sin nudos que mermen su resistencia. Estarán limpios, de tal forma, que 

puedan apreciarse los defectos por su uso. Su canto será de 7 cm como mínimo. 

- Se prohíbe abandonar en las plataformas sobre los andamios, materiales o 

herramientas que puedan caer sobre las personas o hacerles tropezar y caer al caminar 

sobre ellas. 

- Se prohíbe arrojar escombros directamente desde los andamios. El escombro se 

recogerá y se descargará de planta en planta. 

- Se prohíbe fabricar morteros o asimilables, directamente sobre las plataformas de los 

andamios. 

- La distancia de separación de un andamio y el paramento vertical de trabajo no será 

superior a 30 cm en prevención de caídas. 

- Se prohíbe expresamente correr sobre las plataformas. 

- Se prohíbe saltar de la plataforma andamiada al interior del edificio; el paso se realizará 

mediante una pasarela instalada para tal efecto. 

- Los andamios se inspeccionarán diariamente por el capataz, encargado, o vigilante de 

seguridad, antes del inicio de los trabajos, para prevenir fallos o faltas de medidas de 

seguridad. 
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- Los saneamientos que denoten algún fallo técnico o mal comportamiento se 

desmontaran de inmediato para su reparación o sustitución. 

- Los reconocimientos médicos previos para la admisión del personal que deba trabajar 

sobre los andamios de esta obra, intentaran detectar aquellos trastornos orgánicos 

(vértigo, epilepsia, trastornos cardiacos, etc.) que puedan padecer y provocar 

accidentes al operario. 

- Los resultados de los reconocimientos se presentarán a la dirección facultativa o a la 

jefatura de obra. 

Prendas de protección personal recomendables 

- Casco de polietileno, preferible con barbuquejo. 

- Botas de seguridad (según casos). 

ANDAMIOS SOBRE BORRIQUETAS 

Están formados por un tablero horizontal de 60 cm de anchura mínima, colocada sobre dos 

apoyos en forma de V invertida. 

Riesgos detectables más comunes: 

- Caídas a distinto nivel. 

- Caídas al mismo nivel. 

- Golpes o aprisionamientos durante las operaciones de montaje y desmontaje. 

- Los derivados del uso de tablones y madera de pequeña sección o en mal estado 

(roturas, fallos, cimbreos). 

Normas preventivas tipo 

- Las borriquetas siempre se montarán perfectamente niveladas para evitar los riesgos 

por trabajar sobre superficies inclinadas. 

- Las borriquetas de madera estarán sanas, perfectamente encoladas, sin deformaciones 

ni roturas, para eliminar los riesgos por fallos, rotura espontánea y cimbreo. 

- Las plataformas de trabajo se anclarán perfectamente a las borriquetas, para evitar 

balanceo y otros movimientos indeseables. 

- Las plataformas de trabajo no sobresaldrán por los laterales de las borriquetas más de 

40 cm para evitar el riesgo de vuelcos por basculamiento. 

- Las borriquetas no estarán separadas a ejes entre si más de 2.5 m para evitar las grandes 

flechas, indeseables paras las plataformas de trabajo ya que aumentan los riesgos al 

cimbrear. 

- Los andamios se formarán sobre un mínimo de 2 borriquetas. 
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- Sobre los andamios sobre borriquetas solo se mantendrá el material estrictamente 

necesario y repartido uniformemente por la plataforma de trabajo para evitar las 

sobrecargas que mermen la resistencia sobre los tablones. 

- Las borriquetas metálicas de sistema de apertura de cierre o de tijera estarán dotadas 

de cadenillas licitadoras de la apertura máxima. 

- Las plataformas de trabajo sobre borriquetas tendrán una anchura mínima (3 tablones 

trabados entre sí) y el grosor del tablón será como mínimo de 7 cm. 

- Las borriquetas metálicas para sustentar plataformas de trabajo ubicadas a 2 o más 

metros de altura se arrostrarán entre sí mediante cruces de San Andrés, para evitar los 

movimientos oscilatorios que hagan el conjunto inseguro. 

- Se prohíbe formar andamios sobre borriquetas metálicas simples cuyas plataformas de 

trabajo deban ubicarse a 6 o más metros de altura. 

- Se prohíbe trabajar sobre escaleras o plataformas sustentadas en borriquetas apoyadas 

a su vez sobre otro andamio de borriquetas. 

Prendas de protección personal recomendables 

- Serán preceptivas las prendas en función de las tareas específicas desempeñadas. No 

obstante, durante las tareas de montaje y desmontaje se recomienda el uso de: 

- Cascos. 

- Guantes de cuero. 

- Calzado antideslizante. 

- Ropa de trabajo. 

- Cinturón de seguridad clase C. 

ANDAMIOS METÁLICOS TUBULARES 

Se debe considerar para decidir sobre la utilización de este medio auxiliar, que el andamio 

metálico tubular está comercializado con todos los sistemas de seguridad que lo hacen seguro 

(escaleras, barandillas, pasamanos, rodapiés, superficies de trabajo, bridas y pasadores de 

anclaje de los tablones, etc.). 

Riesgos detectables más comunes: 

- Caídas a distinto nivel. 

- Caídas al mismo nivel. 

- Atrapamientos durante el montaje. 

- Caída de objetos. 

- Golpes por objetos. 

- Sobreesfuerzos. 
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- Otros. 

Normas o medidas preventivas tipo: 

- No se iniciará un nuevo nivel sin antes haber concluido el nivel de partida con todos los 

elementos de estabilidad (cruces de San Andrés, y arriostramientos). 

- La seguridad alcanzada en el nivel de partida ya consolidada será tal, que ofrecerá las 

garantías necesarias como para poder amarrar al fiador del cinturón de seguridad. 

- Las barras, módulos tubulares y tablones, se izarán mediante sogas de cáñamo de 

Manila atadas con "nudos de marinero" (o mediante eslingas normalizadas). 

- Las plataformas de trabajo se consolidarán inmediatamente tras su formación, 

mediante las abrazaderas de sujeción contra basculamientos o los arriostramientos 

correspondientes. 

- Las uniones entre tubos se efectuarán mediante los "nudos" o "bases" metálicas, o bien 

mediante las mordazas y pasadores previstos, según los modelos comercializados. 

- Las plataformas de trabajo tendrán un mínimo de 60 cm. de anchura. 

- Las plataformas de trabajo se limitarán delantera, lateral y posteriormente, por un 

rodapié de 15 cm. 

- Las plataformas de trabajo tendrán montada sobre la vertical del rodapié posterior una 

barandilla sólida de 90 cm. de altura, formada por pasamanos, listón intermedio y 

rodapié. 

- Las plataformas de trabajo se inmovilizarán mediante las abrazaderas y pasadores 

clavados a los tablones. 

- Los módulos de fundamento de los andamios tubulares estarán dotados de las bases 

nivelables sobre tornillos sin fin (husillos de nivelación), con el fin de garantizar una 

mayor estabilidad del conjunto. 

- Los módulos de base de los andamios tubulares se apoyarán sobre tablones de reparto 

de cargas en las zonas de apoyo directo sobre el terreno. 

- Los módulos de base de diseño especial para el paso de peatones se complementarán 

con entablados y viseras seguras a "nivel de techo" en prevención de golpes a terceros. 

- La comunicación vertical del andamio tubular quedara resuelta mediante la utilización 

de escaleras prefabricadas (elemento auxiliar del propio andamio). 

- Se prohíbe expresamente en esta obra el apoyo de los andamios tubulares sobre 

suplementos formados por bidones, pilas de materiales diversos, "torretas de maderas 

diversas" y asimilables. 

- Las plataformas de apoyo de los tornillos sin fin (husillos de nivelación), de base de los 

andamios tubulares dispuestos sobre tablones de reparto, se clavarán a estos con 

clavos de acero, hincados a fondo y sin doblar. 
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- Se prohíbe trabajar sobre plataformas dispuestas sobre la coronación de andamios 

tubulares, si antes no se han cercado con barandillas sólidas de 90 cm. de altura 

formadas por pasamanos, barra intermedia y rodapié. 

- Todos los componentes de los andamios deberán mantenerse en buen estado de 

conservación desechándose aquellos que presenten defectos, golpes o acusada 

oxidación. 

- Los andamios tubulares sobre módulos con escalerilla lateral se montarán con esta 

hacia la cara exterior, es decir, hacia la cara en la que no se trabaja. 

- Es práctica corriente el "montaje de revés" de los módulos en función de la operatividad 

que representa, la posibilidad de montar la plataforma de trabajo sobre determinados 

peldaños de la escalerilla. Evite estas prácticas por inseguras. 

- Se prohíbe en esta obra el uso de andamios sobre borriquetas (pequeñas borriquetas), 

apoyadas sobre las plataformas de trabajo de los andamios tubulares. 

- Los andamios tubulares se montarán a una distancia igual o inferior a 30 cm. del 

paramento vertical en el que se trabaja. 

- Los andamios tubulares se arriostrarán a los paramentos verticales, anclándolos 

sólidamente a los "puntos fuertes de seguridad" previstos en fachadas o paramentos. 

- Las cargas se izarán hasta las plataformas de trabajo mediante garruchas montadas 

sobre horcas tubulares sujetas mediante un mínimo de dos bridas al andamio tubular. 

- Se prohíbe hacer "pastas" directamente sobre las plataformas de trabajo en prevención 

de superficies resbaladizas que pueden hacer caer a los trabajadores. 

- Los materiales se repartirán uniformemente sobre las plataformas de trabajo en 

prevención de accidentes por sobrecargas innecesarias. 

- Los materiales se repartirán uniformemente sobre un tablón ubicado a media altura en 

la parte posterior de la plataforma de trabajo, sin que su existencia merme la superficie 

útil de la plataforma. 

Prendas de protección personal recomendables 

- Casco de polietileno (preferible con barbuquejo). 

- Ropa de trabajo. 

- Calzado antideslizante. 

- Cinturón de seguridad clase C. 

ANDAMIOS SOBRE RUEDAS 

Medio auxiliar conformado como un andamio metálico tubular instalado sobre ruedas en vez 

de sobre husillos de nivelación y apoyo. 
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Riesgos detectables más comunes 

- Caídas a distinto nivel. 

- Los derivados de desplazamientos incontrolados del andamio. 

- Aplastamientos y atrapamientos durante el montaje. 

- Sobreesfuerzos. 

- Otros. 

Normas o medidas preventivas tipo: 

- Las plataformas de trabajo se consolidarán inmediatamente tras su formación mediante 

las abrazaderas de sujeción contra basculamientos. 

- Las plataformas de trabajo sobre las torretas con ruedas tendrán la anchura máxima 

(no inferior a 60 cm.), que permita la estructura del andamio, con el fin de hacerlas más 

seguras y operativas. 

- Las torretas (o andamios), sobre ruedas en esta obra, cumplirán siempre con la 

siguiente expresión con el fin de cumplir un coeficiente de estabilidad y por 

consiguiente, de seguridad. 

- h/l igual o mayor que 3 

Donde: 

- h = a la altura de la plataforma de la torreta. 

- l = a la anchura menor de la plataforma en planta. 

- En la base, a nivel de las ruedas, se montarán dos barras en diagonal de seguridad para 

hacer el conjunto indeformable y más estable. 

- Cada dos bases montadas en altura se instalarán de forma alternativa 

- - vistas en plantas -, una barra diagonal de estabilidad. 

- Las plataformas de trabajo montadas sobre andamios con ruedas se limitarán en todo 

su contorno con una barandilla sólida de 90 cm. de altura, formada por pasamanos, 

barra intermedia y rodapié. 

- La torreta sobre ruedas será arriostrada mediante barras a "puntos fuertes de 

seguridad" en prevención de movimientos indeseables durante los trabajos, que 

puedan hacer caer a los trabajadores. 

- Las cargas se izarán hasta la plataforma de trabajo mediante garruchas montadas sobre 

horcas tubulares sujetas mediante un mínimo de dos bridas el andamio o torreta sobre 

ruedas, en prevención de vuelcos de la carga (o del sistema). 

- Se prohíbe hacer pastas directamente sobre las plataformas de trabajo en prevención 

de superficies resbaladizas que puedan originar caídas de los trabajadores. 
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- Los materiales se repartirán uniformemente sobre las plataformas de trabajo en 

prevención de sobrecargas que pudieran originar desequilibrios o balanceos. 

- Se prohíbe en esta obra, trabajar o permanecer a menos de cuatro metros de las 

plataformas de los andamios sobre ruedas, en prevención de accidentes. 

- Se prohíbe arrojar directamente escombros desde las plataformas de los andamios 

sobre ruedas. Los escombros (y asimilables) se descenderán en el interior de cubos 

mediante la garrucha de izado y descenso de cargas. 

- Se prohíbe transportar personas o materiales sobre las torretas, (o andamios), sobre 

ruedas durante las maniobras de cambio de posición en prevención de caídas de los 

operarios. 

- Se prohíbe subir a realizar trabajos en plataformas de andamios (o torretas metálicas) 

apoyados sobre ruedas, sin haber instalado previamente los frenos antirrodadura de las 

ruedas. 

- Se prohíbe en esta obra utilizar andamios (o torretas), sobre ruedas, apoyados 

directamente sobre soleras no firmes (tierras, pavimentos frescos, jardines y 

asimilables) en prevención de vuelcos. 

Prendas de protección personal recomendables 

- Casco de polietileno (preferible con barbuquejo). 

- Ropa de trabajo. 

- Calzado antideslizante. 

- Cinturón de seguridad. 

- Para el montaje se utilizarán, además: 

- Guantes de cuero. 

- Botas de seguridad. 

- Cinturón de seguridad clase C. 

ESCALERAS DE MANO (DE MADERA O DE METAL) 

Este medio auxiliar suele estar presente en todas las obras sea cual sea su entidad. 

Suele ser objeto de "prefabricación rudimentaria" en especial al comienzo de la obra o durante 

la fase de estructura. Estas prácticas son contrarias a la Seguridad. Debe impedirlas en la obra. 

Riesgos detectables más comunes 

- Caídas al mismo nivel. 

- Caídas a distinto nivel. 

- Deslizamiento por incorrecto apoyo (falta de zapatas, etc.). 
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- Vuelco lateral por apoyo irregular. 

- Rotura por defectos ocultos. 

- Los derivados de los usos inadecuados o de los montajes peligrosos (empalme de 

escaleras, formación de plataformas de trabajo, escaleras "cortas" para la altura a 

salvar, etc.). 

- Otros. 

Normas o medidas preventivas tipo 

- De aplicación al uso de escaleras de madera. 

- Las escaleras de madera a utilizar en esta obra tendrán los largueros de una sola pieza, 

sin defectos ni nudos que puedan mermar su seguridad. 

- Los peldaños (travesaños) de madera estarán ensamblados. 

- Las escaleras de madera estarán protegidas de la intemperie mediante barnices 

transparentes, para que no oculten los posibles defectos. 

- De aplicación al uso de escaleras metálicas. 

- Los largueros serán de una sola pieza y estarán sin deformaciones o abolladuras que 

puedan mermar su seguridad. 

- Las escaleras metálicas estarán pintadas con pintura antioxidación que las preserven de 

las agresiones de la intemperie. 

- Las escaleras metálicas a utilizar en esta obra no estarán suplementadas con uniones 

soldadas. 

- De aplicación al uso de escaleras de tijera. 

Son de aplicación las condiciones enunciadas en los apartados a y b para las calidades de 

"madera o metal". 

- Las escaleras de tijera a utilizar en esta obra estarán dotadas en su articulación superior, 

de topes de seguridad de apertura. 

- Las escaleras de tijera estarán dotadas hacia la mitad de su altura, de cadenilla (o cable 

de acero) de limitación de apertura máxima. 

- Las escaleras de tijera se utilizarán siempre como tales abriendo ambos largueros para 

no mermar su seguridad. 

- Las escaleras de tijera en posición de uso estarán montadas con los largueros en 

posición de máxima apertura par no mermar su seguridad. 

- Las escaleras de tijera nunca se utilizarán a modo de borriquetas para sustentar las 

plataformas de trabajo. 

- Las escaleras de tijera no se utilizarán, si la posición necesaria sobre ellas para realizar 

un determinado trabajo obliga a ubicar los pies en los 3 últimos peldaños. 
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- Las escaleras de tijera se utilizarán montadas siempre sobre pavimentos horizontales. 

- Para el uso de escaleras de mano, independientemente de los materiales que las 

constituyen. 

- Se prohíbe la utilización de escaleras de mano en esta obra para salvar alturas 

superiores a 5 m. 

- Las escaleras de mano a utilizar en esta obra estarán dotadas en su extremo inferior de 

zapatas antideslizantes de seguridad. 

- Las escaleras de mano a utilizar en esta obra estarán firmemente amarradas en su 

extremo superior al objeto o estructura al que dan acceso. 

- Las escaleras de mano a utilizar en esta obra sobrepasaran en 1 m. la altura a salvar. 

- Las escaleras de mano a utilizar en esta obra se instalarán de tal forma, que su apoyo 

inferior diste de la proyección vertical del superior, 1/4 de la longitud del larguero entre 

apoyos. 

- Se prohíbe en esta obra transportar pesos a mano (o a hombro), iguales o superiores a 

25 Kg. sobre las escaleras de mano. 

- Se prohíbe apoyar la base de las escaleras de mano de esta obra, sobre lugares u objetos 

poco firmes que pueden mermar la estabilidad de este medio auxiliar. 

- El acceso de operarios en esta obra, a través de las escaleras de mano, se realizará de 

uno en uno. Se prohíbe la utilización al unísono de la escalera a dos o más operarios. 

- El ascenso y descenso y trabajo a través de las escaleras de mano de esta obra, se 

efectuará frontalmente, es decir, mirando directamente hacia los peldaños que se están 

utilizando. 

Prendas de protección personal recomendables 

- Casco de polietileno. 

- Botas de seguridad. 

- Calzado antideslizante. 

- Cinturón de seguridad clase A o C. 

VISERAS DE PROTECCIÓN DEL ACCESO A LA OBRA 

Estas estarán formadas por una estructura metálica como elemento sustentante de los 

tablones, de anchura suficiente para el acceso del personal, prolongándose hacia el exterior 

del borde de forjado 2'5 m. y señalizándose convenientemente. 

Riesgos detectables más frecuentes 

- Desplome de la visera por mal aplomado de los puntales. 

- Desplome de la estructura metálica por falta de rigidez de las uniones de los soportes. 
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- Caída de objetos a través de la visera por deficiente cuajado. 

Normas o medidas preventivas tipo 

- Los apoyos de la visera, tanto en el suelo como en el forjado, se harán sobre durmientes 

de madera, perfectamente nivelados. 

- Los puntales metálicos estarán siempre perfectamente verticales y aplomados. 

- Los tablones que forman la visera de protección se colocaran de forma que se garantice 

su inmovilidad o deslizamiento, formando una superficie perfectamente cuajada. 

Prendas de protección personal recomendables 

- Ropa de trabajo. 

- Casco de seguridad. 

- Calzado antideslizante. 

- Guantes de cuero. 

5.6 MAQUINARIA EN GENERAL 

Riesgos detectables más comunes 

- Vuelcos. 

- Hundimientos. 

- Choques. 

- Formación de atmósferas agresivas o molestas. 

- Ruido. 

- Explosión e incendios. 

- Atropellos. 

- Caídas a cualquier nivel. 

- Atrapamientos. 

- Cortes. 

- Golpes y proyecciones. 

- Contactos con la energía eléctrica. 

- Los inherentes al propio lugar de utilización. 

- Los inherentes al propio trabajo a ejecutar. 

- Otros. 

Normas o medidas preventivas tipo 
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- Los motores con transmisión a través de ejes y poleas estarán dotados de carcasas 

protectoras antiatrapamientos (cortadoras, sierras, compresores, etc.). 

- Los motores eléctricos estarán cubiertos de carcasas protectoras eliminados del 

contacto directo con la energía eléctrica. Se prohíbe su funcionamiento sin carcasa o 

con deterioros importantes de estas. 

- Se prohíbe la manipulación de cualquier elemento componente de una máquina 

accionada mediante energía eléctrica, estando conectada a la red de suministro. 

- Los engranajes de cualquier tipo, de accionamiento mecánico, eléctrico o manual, 

estarán cubiertos por carcasas protectoras antiatrapamientos. 

- Las máquinas de funcionamiento irregular o averiadas serán retiradas inmediatamente 

para su reparación. 

- Las máquinas averiadas que no se puedan retirar se señalizaran con carteles de aviso 

con la leyenda: "MÁQUINA AVERIADA, NO CONECTAR". 

- Se prohíbe la manipulación y operaciones de ajuste y arreglo de máquinas al personal 

no especializado específicamente en la máquina objeto de reparación. 

- Como precaución adicional para evitar la puesta en servicio de máquinas averiadas o de 

funcionamiento irregular, se bloquearán los arrancadores, o en su caso, se extraerán 

los fusibles eléctricos. 

- La misma persona que instale el letrero de aviso de "MÁQUINA AVERIADA", será la 

encargada de retirarlo, en prevención de conexiones o puestas en servicio fuera de 

control. 

- Solo el personal autorizado será el encargado de la utilización de una determinada 

máquina o máquina - herramienta. 

- Las máquinas que no sean de sustentación manual se apoyaran siempre sobre 

elementos nivelados y firmes. 

- La elevación o descenso a máquina de objetos, se efectuará lentamente, izándolos en 

directriz vertical. Se prohíben los tirones inclinados. 

- Los ganchos de cuelgue de los aparatos de izar quedaran libres de cargas durante las 

fases de descenso. 

- Las cargas en transporte suspendido estarán siempre a la vista, con el fin de evitar los 

accidentes por falta de visibilidad de la trayectoria de la carga. 

- Los ángulos sin visión de la trayectoria de carga se suplirán mediante operarios que 

utilizando señales preacordadas suplan la visión del citado trabajador. 

- Se prohíbe la permanencia o el trabajo de operarios en zonas bajo la trayectoria de 

cargas suspendidas. 
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- Los aparatos de izar a emplear en esta obra estarán equipados con limitador de 

recorrido del carro y de los ganchos, carga punta giro por interferencia. 

- Los motores eléctricos de grúas y de los montacargas estarán provistos de limitadores 

de altura y del peso a desplazar, que automáticamente corten el suministro eléctrico al 

motor cuando se llegue al punto en el que se debe detener el giro o desplazamiento de 

la carga. 

- Los cables de izado y sustentación a emplear en los aparatos de elevación y transportes 

de cargas en esta obra, estarán calculados expresamente en función de los solicitados 

para los que se los instala. 

- La sustitución de cables deteriorados se efectuará mediante mano de obra 

especializada, siguiendo las instrucciones del fabricante. 

- Los lazos de los cables estarán siempre protegidos interiormente mediante tornillos 

guardacabos metálicos, para evitar deformaciones y cizalladuras. 

- Los cables empleados directa o auxiliarmente para el transporte de cargas suspendidas 

se inspeccionarán como mínimo una vez a la semana por el Vigilante de Seguridad, que 

previa comunicación al Jefe de Obra, ordenara la sustitución de aquellos que tengan 

más del 10% de hilos rotos. 

- Los ganchos de sujeción o sustentación serán de acero o de hierro forjado, provistos de 

"pestillo de seguridad". 

- Se prohíbe en esta obra, la utilización de enganches artesanales construidos a base de 

redondos doblados. Todos los aparatos de izado de cargas llevaran impresa la carga 

máxima que pueden soportar. 

- Todos los aparatos de izar estarán sólidamente fundamentados, apoyados según las 

normas del fabricante. 

- Se prohíbe en esta obra, el izado o transporte de personas en el interior de jaulones, 

bateas, cubilotes y asimilables. 

- Todas las máquinas con alimentación a base de energía eléctrica estarán dotadas de 

toma de tierra. 

- Los carriles para desplazamiento de grúas estarán limitados, a una distancia de 1 m. de 

su término, mediante topes de seguridad de final de carrera. 

- Se mantendrá en buen estado la grasa de los cables de las grúas (montacargas, etc.). 

- Semanalmente, el Vigilante de Seguridad, revisara el buen estado del lastre y 

contrapeso de la grúa torre, dando cuenta de ello a la Jefatura de Obra, y esta, a la 

Dirección Facultativa. 

- Semanalmente, por el Vigilante de Seguridad, se revisarán el buen estado de los cables 

contravientos existentes en la obra, dando cuenta de ello al Jefe de Obra, y este, a la 

Dirección Facultativa. 
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- Los trabajos de izado, transporte y descenso de cargas suspendidas, quedaran 

interrumpidos bajo régimen de vientos superiores a los señalados para ello, por el 

fabricante de la máquina. 

Prendas de protección personal recomendables 

- Casco de polietileno. 

- Ropa de trabajo. 

- Botas de seguridad. 

- Guantes de cuero. 

- Gafas de seguridad antiproyecciones. 

- Otros. 

MAQUINARIAS – HERRAMIENTAS EN GENERAL 

En este apartado se consideran globalmente los riesgos de prevención apropiados para la 

utilización de pequeñas herramientas accionadas por energía eléctrica: Taladros, rozadoras, 

cepilladoras metálicas, sierras, etc., de una forma muy genérica. 

Riesgos detectables más comunes 

- Cortes. 

- Quemaduras. 

- Golpes. 

- Proyección de fragmentos. 

- Caída de objetos. 

- Contacto con la energía eléctrica. 

- Vibraciones. 

- Ruido. 

- Otros. 

Normas o medidas preventivas colectivas tipo 

- Las máquinas - herramientas eléctricas a utilizar en esta obra, estarán protegidas 

eléctricamente mediante doble aislamiento. 

- Los motores eléctricos de las máquina - herramientas estarán protegidos por la carcasa 

y resguardos propios de cada aparato, para evitar los riesgos de atrapamientos, o de 

contacto con la energía eléctrica. 

- Las transmisiones motrices por correas estarán siempre protegidas mediante bastidor 

que soporte una malla metálica, dispuesta de tal forma que, permitiendo la observación 
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de la correcta transmisión motriz, impida el atrapamiento de los operarios o de los 

objetos. 

- Las máquinas en situación de avería o de semiavería se entregarán al Vigilante de 

Seguridad para su reparación. 

- Las máquinas - herramienta con capacidad de corte, tendrán el disco protegido 

mediante una carcasa anti proyecciones. 

- Las máquinas - herramienta no protegidas eléctricamente mediante el sistema de doble 

aislamiento, tendrán sus carcazas de protección de motores eléctricos, etc., conectadas 

a la red de tierras en combinación con los disyuntores diferenciales del cuadro eléctrico 

general de la obra. 

- En ambientes húmedos la alimentación para las máquinas - herramienta no protegidas 

con doble aislamiento, se realizará mediante conexión a transformadores a 24 V. 

- Se prohíbe el uso de máquinas - herramienta al personal no autorizado para evitar 

accidentes por impericia. 

- Se prohíbe dejar las herramientas eléctricas de corte o taladro, abandonadas en el 

suelo, o en marcha, aunque sea con movimiento residual en evitaron de accidentes. 

Prendas de protección personal recomendables 

- Casco de polietileno. 

- Ropa de trabajo. 

- Guantes de seguridad. 

- Guantes de goma o de P.V.C. 

- Botas de goma o P.V.C. 

- Botas de seguridad. 

- Gafas de seguridad antiproyecciones. 

- Protectores auditivos. 

- Mascarilla filtrante. 

- Mascara antipolvo con filtro mecánico o especifico recambiable. 

HERRAMIENTAS MANUALES 

Riesgos detectables más comunes 

- Golpes en las manos y los pies. 

- Cortes en las manos. 

- Proyección de partículas. 

- Caídas al mismo nivel. 
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- Caídas a distinto nivel. 

Normas o medidas preventivas tipo 

- Las herramientas manuales se utilizarán en aquellas tareas para las que han sido 

concebidas. 

- Antes de su uso se revisarán, desechándose las que no se encuentren en buen estado 

de conservación. 

- Se mantendrán limpias de aceites, grasas y otras sustancias deslizantes. 

- Para evitar caídas, cortes o riesgos análogos, se colocarán en portaherramientas o 

estantes adecuados. 

- Durante su uso se evitará su depósito arbitrario por los suelos. 

- Los trabajadores recibirán instrucciones concretas sobre el uso correcto de las 

herramientas que hayan de utilizar. 

Prendas de protección personal recomendables 

- Cascos. 

- Botas de seguridad. 

- Guantes de cuero o P.V.C. 

- Ropa de trabajo. 

- Gafas contra proyección de partículas. 

- Cinturones de seguridad. 

PLATAFORMAS ELEVADORAS ESTÁTICAS VERTICALES O DE BRAZO 

Medio auxiliar conformado por una plataforma con barandilla protegida donde trabajan los 

operarios, que una vez colocada se eleva de forma completamente vertical o a través de un 

brazo. 

Este elemento suele utilizarse en trabajos que requieren el desplazamiento de un espacio 

protegido (cesta) para trabajar. Se emplea para sustituir el andamio en aquellas zonas donde 

se requiere movilidad y precisión. 

Riesgos detectables más comunes 

- Vuelco de la plataforma. El primero de los accidentes tipo es el vuelco de la plataforma, 

cayendo la cesta hasta su impacto con el suelo. Se trata prácticamente de una caída 

libre del trabajador o trabajadores que en ese momento se encuentren en la cesta, 

aunque la cesta describa una trayectoria circular. 
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- Existen distintas causas por las que se puede producir este accidente, entre ellas se 

pueden citar: 

▪ Fallo de algún elemento estructural de la base de forma inesperada por diseño 

erróneo, por falta de mantenimiento o mantenimiento incorrecto o por 

sobrecarga. 

▪ Por no respetar las normas de uso en lo referente a estabilidad del terrero, peso 

máximo autorizado, velocidad máxima del viento, inclinación máxima de la base, 

etc. 

▪ Por colisión contra otra máquina u objeto y pérdida de la situación de equilibrio. 

La gravedad de las lesiones dependerá de muchos factores: altura de la cesta en el momento 

del accidente, objetos sobre los que caiga (por ejemplo: armaduras de acero, materiales, 

vegetación, etc), estado físico del trabajador, etc. 

- Atrapamiento con estructura en plataformas de tijera o con estabilizadores en PEMP 

que dispongan de ellos. 

- Entre los peligros mecánicos definidos en la norma UNE EN ISO 12100-1 se encuentra 

el peligro de atrapamiento y/o aplastamiento con elementos móviles de las máquinas. 

En el caso de la PEMP existen distintos elementos móviles que pueden atrapar a los 

trabajadores entre elementos de la propia máquina. El ejemplo más evidente es el 

atrapamiento por las estructuras articuladas (tijera) que, mediante su movimiento, 

elevan o descienden la plataforma de trabajo. Si el trabajador se encuentra operando 

desde la cesta, no está en zona de riesgo, pero sí lo está cuando se realizan las tareas 

de mantenimiento del sistema hidráulico del sistema de elevación. En este caso, un 

accionamiento involuntario, un fallo del sistema o no haber tomado las medidas 

adecuadas para evitar la puesta en marcha intempestiva puede derivar en accidente 

causando graves lesiones e incluso la muerte del trabajador. 

- También puede suceder que el atrapamiento de los pies se produzca entre los 

estabilizadores y el suelo en el momento de desplegarlos. 

- Atrapamiento con techos, estructuras o puertas/huecos de paso 

- Un tipo de accidente más habitual de lo que se puede pensar es el atrapamiento de 

trabajadores entre la cesta y techos o elementos estructurales de cubiertas, así como 

con cercos de grandes puertas o pasos en edificaciones. 

- A priori parece difícil que se produzcan este tipo de accidentes, pero la realidad es que 

se producen y pueden deberse a distintas causas. Algunos ejemplos son: 

- Atrapamiento de un trabajador cuando la plataforma se desplazaba hacia el interior de 

una nave a través de una de sus puertas de entrada. El accidente se produjo porque uno 

de los trabajadores subidos en la plataforma, el que la manejaba, se agachó al pasar por 
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el umbral de la puerta no haciéndolo el trabajador accidentado que le acompañaba en 

la cesta. Dicho trabajador sufrió traumatismos de diversa gravedad al quedar atrapado 

entre las barandillas de la cesta y el cerco de la puerta de entrada a la nave. 

- Atrapamiento de un trabajador entre la cesta y el techo de la edificación en la que se 

encontraba realizando trabajos de construcción. Quedó atrapado entre el techo y la 

cesta sin poder liberarse porque su propio cuerpo mantenía accionado el mando de 

elevación. 

- Caída de la cesta por efecto catapulta. 

- Este tipo de accidente se da en plataformas de brazo telescópico (mayor probabilidad 

a mayor longitud de brazo) y se produce por un movimiento del brazo de la PEMP 

(“latigazo”) que puede catapultar al trabajador fuera de la cesta. El brazo sube o baja 

de forma súbita haciendo que el trabajador pierda los apoyos volteando por la 

barandilla o directamente salga despedido de la cesta. El movimiento se puede deber 

bien a la colisión de la PEMP con algún objeto u otra máquina, bien a desniveles del 

terreno por el que se desplaza la PEMP. Las consecuencias de ser catapultado fuera de 

la cesta pueden ser fatales para el trabajador. 

- Caída de objetos desde la cesta elevadora. 

- Cuando se maneja un equipo de trabajo se debe tener presente la posibilidad de dañar 

a otros trabajadores que pueden no tener nada que ver con el trabajo que se realiza 

con el equipo en cuestión. Un ejemplo son los daños sufridos por trabajadores o 

personal ajeno que se encuentran en las inmediaciones de las plataformas elevadoras. 

Si bien es cierto que la cesta debe estar equipada con un rodapié que impida la caída 

de objetos o herramientas que se encontrasen en el suelo de la cesta, ello no es 

suficiente en todos los casos. Se trata de un tipo de accidente común que afecta a 

terceros, bien de la empresa, bien de otras empresas concurrentes o personas 

completamente ajenas a los trabajos como podrían ser los viandantes. 

- Contacto eléctrico por contacto de la PEMP con elementos en tensión 

- Por norma general este tipo de plataformas tienen continuidad eléctrica entre todos 

sus elementos de forma que, si algún elemento de la plataforma entra en contacto con 

una línea eléctrica con tensión, toda la plataforma se encontraría en tensión. Este hecho 

ocasiona un tipo de accidente por contacto eléctrico que suele tener consecuencias 

fatales, sucede cuando la cesta o el brazo/tijera entra en contacto con una línea 

eléctrica, la corriente pasa a los elementos metálicos de la PEMP y al trabajador, que 

sufrirá lesiones por contacto eléctrico indirecto (contacto con masas puestas en tensión 

de forma accidental). Aunque menos probable, también puede producirse un contacto 

directo del trabajador con la línea eléctrica. 

- Existen distintos factores que influyen en los efectos que genera la corriente eléctrica 

(ya se directa o indirectamente) sobre el cuerpo humano, aunque, si el contacto se 
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produce con una línea de alta tensión, algunos de ellos se pueden despreciar; dichos 

factores son los siguientes: 

- La intensidad de la corriente eléctrica 

- La duración del contacto eléctrico 

- La resistencia del cuerpo humano 50 

- La tensión aplicada 

- La frecuencia de la corriente eléctrica 

- El recorrido de la corriente eléctrica a través del cuerpo 

- La capacidad de reacción de las personas. 

- Atropellos. 

- Este tipo de accidente es menos común que en operaciones con otro tipo de vehículos, 

principalmente debido a la baja velocidad de desplazamiento de la PEMP, pero en 

cualquier caso es posible que durante el desplazamiento de la PEMP puedan ser 

atropellados trabajadores que se encuentren en su trayectoria. Precisamente su baja 

velocidad puede ocasionar un exceso de confianza en los trabajadores que se 

encuentren cerca de la máquina y producirse el atropello con las ruedas u orugas de la 

plataforma produciéndose lesiones en los pies o en las piernas del trabajador 

atropellado. 

- Caída por entrar o salir de la plataforma en posición elevada. 

- Generalmente, debido a la inexistencia de una planificación en determinadas tareas de 

mantenimiento o bien por primar criterios productivos frente a preventivos, se ejecutan 

tareas de mantenimiento, reglaje o reparación mediante el uso de plataformas 

elevadoras móviles de personal que llevan al trabajador a la necesidad de abandonar la 

cesta para realizar el trabajo. Ello conlleva el riesgo de caída de altura. 

- Daños durante la comprobación y carga de las baterías. 

- La comprobación del estado de las baterías es una de las tareas de mantenimiento a 

realizar de manera previa al uso de las plataformas con este sistema de alimentación, 

de igual manera ocurre en las plataformas propulsadas con motor de combustión, 

aunque en este caso la verificación es menos condicionante para su uso. Durante esta 

tarea se deben tomar las precauciones necesarias para que el trabajador que realiza la 

operación no resulte dañado bien por el ácido de la batería, bien por explosión al 

generarse una atmósfera potencialmente explosiva, bien por un contacto eléctrico 

directo con los bornes o indirecto con elementos metálicos puestos accidentalmente 

en tensión, con cables de alimentación, etc. La comprobación de la carga debe 

realizarse con un densímetro o pesa-ácidos o con un multímetro que posea dicha 

función. El uso del multímetro evitará el riesgo de sufrir daños por contacto con el ácido 

de la batería. La carga de la batería debe realizarse con un cargador adecuado al tipo de 
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batería que pretendamos cargar, preferiblemente cargadores con limitador de carga 

para evitar la sobrecarga de baterías. La carga de las baterías deberá efectuarse en 

lugares bien ventilados para evitar la inhalación de los vapores y la formación de 

atmósferas potencialmente explosivas. La compuerta del compartimento de batería 

deberá permanecer abierta durante todo el proceso de carga. 

 

Medidas de prevención y protección aplicables. 

- Inspección exterior, walk around o tránsito, previos a la puesta en marcha de la 

plataforma. 

Antes de la utilización de cualquier equipo de trabajo se debe comprobar que sus 

protecciones y condiciones de uso son las adecuadas y que su conexión o puesta en 

marcha no representa un peligro para terceros, así viene establecido en el Real Decreto 

1215/1997 en su anexo II.1.4. Por ello se debe efectuar una inspección diaria antes del 

uso en cualquier equipo de trabajo. No se debe confundir este tipo de inspección con 

las comprobaciones más específicas que de forma periódica se deben efectuar, como, 

por ejemplo, las establecidas en la Tabla C3 del Apéndice C “Comprobación de los 

equipos y accesorios de elevación” de la nueva Guía Técnica para la evaluación y 

prevención de los riesgos relativos a la utilización de equipos de trabajo, publicada por 

el INSHT. 

Se trata de una inspección muy importante ya que es la inmediatamente anterior al 

uso. Los términos “Walk around” o “Tránsito” son utilizados en aviación para 

denominar a esta inspección exterior visual antes del despegue del avión: es una 

inspección rápida, sencilla, sistemática, no anárquica, que impide que algún elemento 

quede sin verificar. El secreto radica en adoptar una rutina de inicio, final y puntos a 

verificar, ello implica: 

- comenzar la inspección siempre (sin condiciones) por el mismo sitio, 

- realizarla en el mismo sentido de giro, 

- revisando los mismos puntos y 

- finalizando siempre en el mismo lugar. 

-  

Algunos puntos de inspección indicados por los fabricantes de plataformas son: 

- Parte inferior del chasis de la plataforma. 

- Cilindro de dirección y extremos del vástago. Ausencia de daños, sin piezas sueltas 

o falta ni fugas. Cilindro sin daños. 

- Estabilizadores. Sin piezas sueltas o falta de ellas, ni fugas. Cilindro sin daños. 
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- Disyuntores de elevación y desplazamiento, en su caso. Sin daños y asegurados. 

- Manguitos. Sin piezas sueltas o faltas, ni fugas. Aparente lubricación adecuada. 

- Ruedas y neumáticos de tracción y dirección bien asegurados. No se aprecian 

tuercas deterioradas ni falta ninguna. Presión de inflado, en su caso, conforme a las 

indicaciones de la placa informativa de la plataforma. 

- Motor o motores de tracción; no se aprecian daños y no hay signos de fugas. 

- Freno o frenos de tracción. Sin daños ni piezas sueltas ni fugas aparentes. 

- Cubos de tracción. Sin daños ni fugas. El lubricante de engranajes debe llegar al nivel 

recomendado por el fabricante. 

- Cilindros laterales extensibles, en su caso. Correctamente asegurados. Sin piezas 

sueltas ni faltas. Ausencia de daños y fugas. 

- Eje oscilante, en su caso. Aparente lubricación adecuada sin fugas ni daños en el 

cilindro de bloqueo. 

- Escalera, en su caso: no presenta daños y se encuentra bien asegurada. 

- Depósito/s hidráulico/s. Sin daños ni falta de piezas o signos de fugas. Líquido a nivel 

y con respiradero asegurado y en funcionamiento. 

- Mandos de tierra. 

- Alarma de inclinación. 

- Filtro hidráulico. 

- Bomba de alimentación auxiliar. 

- Válvulas de control. 

- Bomba de mano para descenso manual. 

- Depósito de combustible Diesel, en su caso. 

- Alarma de desplazamiento/descenso/movimiento. 

- Soporte de seguridad. 

- Depósito de LP y escuadra, en su caso. 

- Instalación de la batería. 

- Instalación del motor de combustión, en su caso. 

- Barandillas. 

- Brazos de tijera y pastillas de fricción deslizantes. 

- Cilindro de elevación. 

- Limitador de régimen alto de giro. 

- Mandos de la plataforma. 

- Indicadores de nivel. 
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- Conjunto de la plataforma. 

- Lateral extensible de la plataforma, en su caso. 

De forma resumida, la inspección debe incluir como mínimo: 

- Inspección visual de soldaduras para localizar deterioros u otros defectos 

estructurales. 

- Inspección visual para verificar la ausencia de escapes en circuitos hidráulicos. 

- Inspección visual para verificar ausencia de daños en cableado y conexiones 

eléctricas. 

- Verificar el estado de los neumáticos, frenos, baterías y motor/es. 

- Comprobar del funcionamiento de los sistemas de mando. 

- Localizar los mandos de descenso de emergencia. Se debe colocar un pictograma 

adhesivo de forma que indique claramente la ubicación de los controles de descenso 

de emergencia. Los operadores tienen que asegurarse de que alguien a nivel de 

suelo sepa cómo se usan los controles en caso de emergencia. 

- Acciones y comprobaciones previas a la elevación de la plataforma. 

- La primera acción, en todo caso, es leer el manual de instrucciones del fabricante y los 

procedimientos de trabajo establecidos en su empresa. No se debe iniciar el uso (ver 

definición de “utilización” en el Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio) sin asegurarse 

de haber comprendido estos documentos. 

- El empresario solamente permitirá el uso al personal convenientemente cualificado y 

autorizado que haya demostrado haber comprendido los documentos anteriores. 

Ningún operario deberá asumir la responsabilidad de manejar la máquina sin haber 

recibido la formación correspondiente. 

- El operario debe leer y observar todos los avisos, notas de precaución e instrucciones 

de manejo impresas en la máquina y en el manual de instrucciones. Es muy importante 

familiarizarse con la ubicación y funcionamiento de los mandos de tierra y de la 

plataforma. Tanto el operario como su supervisor deberán tomar todas las medidas de 

seguridad necesarias para evitar todos los riesgos previsibles en la zona de trabajo; si 

detectasen riesgos no contemplados en el procedimiento de trabajo, deberán informar 

a sus superiores jerárquicos y, en su caso, al Servicio de Prevención para la corrección 

del procedimiento (es conveniente que los hechos que deben comunicarse al SP estén 

establecidos de antemano. Ver páginas 14 y 15 de la Guía Técnica para la integración 

de la prevención de riesgos laborales publicada por el INSHT). 

No se debe: 
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▪ Utilizar la máquina con vientos de velocidad superior a la máxima indicada 

por el fabricante del equipo. 

▪ Accionar o elevar la plataforma si se encuentra sobre un vehículo para su 

transporte. 

▪ Utilizar la máquina fuera del rango de temperaturas indicado por el 

fabricante. Se debe: 

▪ Utilizar los equipos de protección individual indicados por el fabricante o que 

se establezcan como obligatorios a raíz de la evaluación de riesgos. 

▪ Subir a la plataforma siguiendo la técnica de los “Tres puntos de contacto” y 

mirando hacia la máquina. La Técnica “Tres puntos de contacto” consiste en 

57 que, al entrar o salir de la plataforma, deben permanecer en contacto 

permanente con la máquina dos manos y un pie o bien una mano y dos pies. 

- Comprobaciones: 

▪ Comprobar la posible existencia de conducciones eléctricas de alta tensión 

en la vertical del equipo o en las inmediaciones. Se deben mantener las 

distancias de seguridad, aislar las conducciones o proceder al corte de 

suministro (si fuese posible) mientras se realizan los trabajos. Si se deben 

efectuar trabajos superando los límites de distancia de seguridad y no fuese 

posible el corte de suministro, se aconseja la utilización de plataformas de 

brazo aislante. 

▪ Comprobar la circulación de máquinas como grúas u otra maquinaria de 

obras públicas en las inmediaciones. 

▪ Comprobar el estado y nivelación de la superficie de apoyo del equipo. 

▪ Comprobar que la masa total situada sobre la plataforma no supera la carga 

máxima de utilización. 

▪ Si la PEMP dispone de estabilizadores, comprobar que se han desplegado de 

acuerdo con las instrucciones del fabricante y que no se puede actuar sobre 

los mismos mientras la PEMP no esté en posición de transporte o dentro de 

los límites de posición para dicha operación. 

▪ Comprobar el estado de las protecciones de la plataforma y de la puerta de 

acceso. 

▪ Comprobar que se ha delimitado la zona de trabajo para evitar que personas 

ajenas a los trabajos permanezcan o circulen por las proximidades. 

▪ Comprobar que se han realizado las reparaciones y el mantenimiento. No se 

debe poner en marcha la máquina si no se han realizado las reparaciones y 

el mantenimiento de acuerdo con las especificaciones y el calendario del 
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fabricante o procedimiento de la empresa (ver art. 4.4 del Real Decreto 

1215/1997, de 18 de julio). 

- Normas durante el desplazamiento, movimiento o conducción del equipo con o sin la 

plataforma elevada. 

o Durante la conducción, se debe prestar especial atención a los posibles 

obstáculos sobre la máquina y entorno a la misma, especialmente en la 

dirección de movimiento. 

o Asegurarse de que en el trayecto previsto no haya personas, agujeros, 

baches, desniveles abruptos, obstrucciones, suciedad ni objetos que puedan 

estar ocultando agujeros u otros peligros. 

o Asegurarse de desplazar la máquina sobre superficies niveladas y con 

suficiente resistencia. Especialmente sobre suelos no permanentes, 

puentes, camiones u otras superficies. A fin de evitar el vuelco, no se debe 

conducir sobre superficies blandas. 

o La velocidad máxima de traslación con la plataforma ocupada no 

sobrepasará los siguientes valores: 

o - 1,5 m/s para las PEMP sobre vehículo portador cuando el movimiento de 

traslación se mande desde la cabina del portador. 

o - 3,0 m/s para las PEMP sobre raíles. 

o - 0,7 m/s para todas las demás PEMP de los tipos 2 y 3. 

o  Para detener la máquina cuando se circula a alta velocidad, se debe 

reducir primero a marcha corta. 

o Para conducir por pendientes se debe utilizar exclusivamente la marcha 

corta. 

o No se debe utilizar la marcha larga en zonas restringidas o estrechas, ni 

conduciendo marcha atrás. 

o Cuando la visibilidad sea limitada se colocará otra persona en una posición 

avanzada para dar instrucciones o avisar de peligros al operador. 

o Es preciso asegurarse de que todo el personal ajeno al trabajo se encuentra 

a una distancia de seguridad según el manual de instrucciones del 

fabricante. 

o Durante el desplazamiento se deben tener presentes las distancias de 

frenado requeridas en alta o baja velocidad. 

o No se debe manejar la PEMP de forma temeraria o distraída. 

o Otras normas a tener en cuenta durante la utilización de PEMP son: 
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o No sobrecargar la plataforma de trabajo, por ejemplo: se debe evitar el 

acopio masivo de materiales de construcción. Es habitual ver las plataformas 

de trabajo cargadas con uno o dos operarios, además de un recipiente con 

mortero y ladrillos u otro material de cerramiento; en estos casos se debe 

tener en cuenta la masa global que está soportando la plataforma. Según el 

Real Decreto 1215/1997 Anexo II.1.8, “Los equipos de trabajo no deberán 

someterse a sobre cargas, sobrepresiones, velocidades o tensiones 

excesivas que puedan poner en peligro la seguridad del trabajador que los 

utiliza o la de terceros”. 

o Salvo que expresamente lo indique el fabricante, no se debe utilizar la 

plataforma como si de una grúa se tratase para la elevación de cargas 

suspendidas. 

o No sujetar la plataforma ni al operario de la misma a estructuras fijas; existe 

la falsa creencia de evitar el riesgo de caída, en caso de vuelco de la 

plataforma, anclándose a estructuras fuera de la plataforma. Ello puede 

llevar aparejado el incumplimiento de las normas de uso del fabricante y la 

aparición de nuevos riesgos difíciles de evaluar. Se recomienda anclarse a un 

punto seguro de la plataforma diseñado al efecto. 

o No se deben incorporar a la plataforma elementos que aumenten la 

superficie resistente al viento por incrementarse el riesgo de vuelco. 

o Los operarios que se encuentren en la plataforma deben permanecer con 

los pies apoyados en la misma, no se debe trepar a las barandillas o listones 

intermedios. 

o No se deben utilizar elementos auxiliares situados sobre la plataforma para 

ganar altura, pues existe riesgo de caída. 

o Cualquier anomalía detectada por el operario debe ser comunicada 

inmediatamente y subsanada antes de continuar los trabajos. Según el Real 

Decreto 1215/1997 Anexo II.1.4, “Los equipos de trabajo dejarán de 

utilizarse si se producen deterioros, averías u otras circunstancias que 

comprometan la seguridad de su funcionamiento”. 

o No subir o bajar de la plataforma si está elevada utilizando los dispositivos 

de elevación o cualquier otro sistema de acceso. Se deben seguir las normas 

del fabricante para el acceso a la cesta. 

o Si el sistema de propulsión de la plataforma es de combustión, esta no 

deberá utilizarse en el interior de recintos cerrados, salvo que estuviesen 

bien ventilados. Según establece el Real Decreto 1215/1997 en su anexo 

II.2.5, “Los equipos de trabajo móviles dotados de un motor de combustión 

no deberán emplearse en zonas de trabajo, salvo si se garantiza en las 
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mismas una cantidad suficiente de aire que no suponga riesgos para la 

seguridad y salud de los trabajadores”. 

- Normas después del uso de la plataforma. 

o Al finalizar los trabajos se debe aparcar la máquina convenientemente, de 

forma segura. 

o Se deben cerrar todos los contactos y verificar la inmovilización, calzando las 

ruedas si es necesario 

o Limpiar la plataforma de grasa, aceites, etc. depositados sobre la misma 

durante el trabajo. Se prestará especial atención al uso de agua a fin de no 

afectar al cableado de la plataforma ni a las zonas de engrase obligatorio 

para el correcto funcionamiento de los mecanismos. 

o Colocar un indicador de fuera de servicio y retirar las llaves de contacto 

depositándolas en el lugar habilitado para ello. Se puede evitar la puesta en 

marcha de un equipo de trabajo automotor sin autorización si está provisto 

de una llave o de un dispositivo de puesta en marcha o de un código de 

acceso, que esté a disposición únicamente de personas autorizadas. 

 

5.7 TRABAJOS EN ESPACIOS CONFINADOS 

RIESGOS ASOCIADOS A ESTA ACTIVIDAD 

- Caídas al mismo nivel. 

- Caídas a distinto nivel. 

- Caída de objetos en manipulación. 

- Choque contra objetos móviles/inmóviles. 

- Atrapamiento por vuelco de máquinas o vehículos. 

- Contactos eléctricos. 

- Exposición a ambientes pulvígenos. 

- Atropellos o golpes con vehículos. 

- Inhalación de contaminantes. 

- Asfixia por insuficiencia de oxígeno. 

- Agentes biológicos. 

- Contactos eléctricos directos 

- Contactos eléctricos indirectos 

- Electrocuciones 
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MEDIOS DE PREVENCIÓN A APLICAR 

- Riesgos Físicos 

-  

- Equipos para la señalización del tráfico diurno y nocturno: conos reflectantes, vallas, 

señales de tráfico, balizas, luminarias de precaución, etc. 

- Barandillas, defensas, rejillas, etc. para la protección de las bocas de entrada. 

- Escaleras fijas y portátiles seguras y estables (PNE - pr.EN 12437-4 y UNE-EN 

- 131-1/2 respectivamente). (Ver también referencias legales 3 y 4). 

- Las escalas colgantes de cuerda con peldaños de madera, o similares, deben desecharse 

como equipo de trabajo. 

- Estribos y tramos portátiles o escamoteables, acoplables a la parte superior de las 

- escaleras fijas, para facilitar el alcance de los primeros pates. 

- Reubicación correcta de los primeros y últimos pates para que permitan su acceso 

fácilmente 

- Defensas alrededor de las bocas de entrada. 

- Dispositivos para la bajada y subida de equipos y materiales que eviten su transporte 

manual. 

- Herramientas adecuadas para la apertura y cierre de las tapas de registro. 

- Barandillas o elementos corridos de sujeción. 

- Varas de tanteo para suelos inundados. 

- Prohibición de entrada en días de lluvia. 

- Información meteorológica sobre posibles lluvias. 

- Coordinación con los servicios de mantenimiento de instalaciones que puedan incidir 

súbitamente en los recintos visitados. 

- Empleo exhaustivo de las boquillas acoplables a las mangueras de alta presión del 

camión de saneamiento: limpiadoras, perforadoras, ladrillo, teja, etc., y de la manguera 

de succión. 

- Seguir correctamente las instrucciones de utilización y mantenimiento indicadas por el 

fabricante de los equipos: manejo de los mandos de los grupos de presión y succión, 

carrete de recogida, revisiones periódicas, etc. 

- Campañas periódicas de desratización, desinsectación, etc. 

- Utilización de herramientas neumáticas o hidráulicas siempre que sea posible. 
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- Las luminarias y equipos eléctricos portátiles deben estar protegidos de acuerdo con el 

Reglamento electrotécnico para baja tensión (R.D. 842/2002), ITC-BT-24, ITC-BT-30 e 

ITC-BT-44 (generalmente, mediante tensiones de 24 voltios y separación de circuitos). 

- Entibación y apuntalamiento de bóvedas y paredes. 

- Riesgos debidos a agentes biológicos 

-  

- Protección contra el contacto con aguas y elementos contaminados mediante: 

- Guantes, calzado y vestuario impermeable. 

- Pantallas faciales y gafas contra salpicaduras. 

- Protección contra heridas: 

- Guantes contra cortes y punciones. 

- Calzado contra la perforación de la suela. 

- Duchas y lavabos con agua caliente en los locales del centro de trabajo. 

- Depósitos con agua potable para aseo personal en los vehículos de trabajo. 

- Vestuarios con taquillas separadas para la ropa de trabajo y de calle. 

- Utilización de jabones con antisépticos dérmicos. 

- Lavado de manos y cara antes de comer, beber o fumar. 

- Lavado frecuente de la ropa de trabajo. 

- Campañas periódicas de lucha contra roedores. 

- Programas de desinsectación en depuradoras de aguas residuales y similares. 

- Prevención médica: Vigilancia de la salud de los trabajadores. 

- Información médica sobre agentes infecciosos, presencia y modos de transmisión.  

- Educación sanitaria: aseo personal, desinfección de heridas, ojos, equipos, etc. 

- Riesgos debidos a elementos en tensión 

Todos los trabajos se realizarán según lo establecido en el Real Decreto 614/01, de 8 de junio, 

sobre disposiciones mínimas para la protección de la seguridad y salud de los trabajadores 

frente al riesgo eléctrico. 

- Todo trabajo en las proximidades de líneas eléctricas o elementos en tensión será 

ordenado y dirigido por el jefe del trabajo (que será un trabajador cualificado), el cual 

será el responsable de que se cumplan las distancias de seguridad, y podrán ser 

realizados por trabajadores autorizados. 

- Cuando se utilicen grúas o aparatos elevadores, se respetarán las distancias mínimas de 

seguridad, para evitar no solo el contacto sino también la excesiva cercanía a líneas con 
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tensión (según criterios del R.D. 614/2001, Anexo V, Trabajos en Proximidad). El 

personal que no opere estos equipos, permanecerá alejado de ellos. 

- En trabajos en líneas, se colocarán tantos equipos de puesta a tierra y en cortocircuito 

como posibles fuentes de tensión confluyan en el lugar de trabajo, siendo estos equipos 

de Puesta a Tierra de características adecuadas a la tensión de la línea, según criterios 

del R.D. 614/2001. 

- Es obligatorio el uso de equipos de protección adecuados al riesgo de cada trabajo, tales 

como: banquetas o alfombrillas aislantes, pértigas, guantes, casco, pantalla facial, 

herramienta aislada, así como cualquier otro elemento de protección, tanto individual 

como colectivo, homologado. 

- Cuando en la proximidad de los trabajos haya partes activas, se aislarán 

convenientemente mediante vainas, capuchones, mantas aisladas, etc... en todos los 

conductores, incluido el neutro. 

- Las distancias de seguridad para trabajar próximos a Líneas Eléctricas o elementos con 

tensión mantendrán las siguientes distancias de seguridad, quedando 

terminantemente prohibido realizar trabajos sin respetar distancias. 

- Delimitar la zona de trabajo respecto a las zonas de peligro mediante la colocación de 

obstáculos o gálibos cuando exista el menor riesgo de que puedan ser invadidas, 

aunque sea solo de forma accidental. Esta señalización se colocará antes de iniciar los 

trabajos.  

- Informar a los trabajadores directa o indirectamente implicados, de los riesgos 

existentes, la situación de los elementos en tensión, los límites de la zona de trabajo y 

cuantas precauciones y medidas de seguridad deban adoptar para no invadir la zona de 

peligro, comunicándoles la necesidad de que ellos, a su vez, informen sobre cualquier 

circunstancia que muestre la insuficiencia de las medidas adoptadas. 

- EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL A UTILIZAR 

- Trípode para espacios confinados. 

- Casco de seguridad. 

- Mascarilla de protección contra ambientes pulvígenos. 

- Gafas de protección contra ambiente pulvígenos. 

- Guantes de trabajo. 

- Cinturón de banda ancha de cuero para las vértebras dorsolumbares. 

- Botas de seguridad con puntera reforzada en acero y suela antideslizante. 

- Protectores auditivos. 

- Ropa de trabajo para el mal tiempo. 

- Casco de seguridad contra arco eléctrico 
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- Guantes de trabajo 

- Guantes dieléctricos para alta y baja tensión 

- Gafas de protección o pantalla de protección facial contra arco eléctrico 

- Botas de seguridad con puntera reforzada y suela antideslizante 

6. INSTALACIONES PROVISIONALES 

6.1 INSTALACIÓN ELÉCTRICA PROVISIONAL DE OBRA 

En este caso, para a cabo las actuaciones necesarias explicadas en este proyecto no se 

necesitará ninguna instalación eléctrica provisional. Los trabajadores podrán hacer uso de la 

red eléctrica del edificio. 

6.2 INSTALACIÓN DE AGUA PROVISIONAL DE OBRA 

Como se ha explicado en el apartado anterior, se pretende cambiar las luminarias del 

alumbrado público de Entrena para aumentar el rendimiento de consumo e iluminación. Así 

que no será necesaria la instalación de agua provisional. 

6.3 INSTALACIÓN DE SANEAMIENTO 

En este proyecto no será necesaria la instalación de saneamiento, como se comenta en los 

apartados anteriores. 

6.4 OTRAS INSTALACIONES. PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 

Para los trabajos que comporten la introducción de llama o de equipo productor de chispas en 

zonas con riesgo de incendio o de explosión, habrá que tener un permiso de forma explícita, 

hecho por una persona responsable, donde el junto a las fechas de inicio y final, la naturaleza 

y la localización del trabajo, y el equipo a usar, se indicarán las precauciones a adoptar respecto 

a los combustibles presentes (sólidos, líquidos, gases, vapores, polvo), limpieza previa de la 

zona y los medios adicionales de extinción, vigilancia y ventilación adecuados. 

Las precauciones generales para la prevención y la protección contra incendios serán las 

siguientes: 

- La instalación eléctrica deberá estar de acuerdo con lo establecido en la Instrucción 

MIBT 026 del vigente Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión para locales con riesgo 

de incendios o explosiones. 

- Se limitará la presencia de productos inflamables en los lugares de trabajo en las 

cantidades estrictamente necesarias para que el proceso productivo no se detenga. El 
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resto se guardará en locales diferentes al de trabajo, y en el caso de que esto no fuera 

posible, se hará en recintos aislados y acondicionados. En todo caso, los locales y los 

recintos aislados cumplirán lo especificado en la Norma Técnica "MIE-APQ-001 

Almacenamiento de Líquidos inflamables y combustibles" del Reglamento sobre 

Almacenamiento de Productos Químicos. 

- Se instalarán recipientes contenedores herméticos y incombustibles en que se deberán 

depositar los residuos inflamables, recortes, etc. 

- Se colocarán válvulas anti-retorno de llama al soplete o en las mangueras del equipo de 

soldadura oxiacetilénica. 

- El almacenamiento y uso de gases licuados cumplirán con todo lo establecido en la 

instrucción MIE-AP7 del vigente Reglamento de Aparatos a presión en la norma 9, 

apartados 3 y 4 en lo referente al almacenamiento, la utilización, al inicio del servicio y 

las condiciones particulares de gases inflamables. 

- Los caminos de evacuación estarán libres de obstáculos. Existirá una señalización 

indicando los lugares de prohibición de fumar, situación de extintores, caminos de 

evacuación, etc. 

- Deben separarse claramente los materiales combustibles unos de otros, y todos ellos 

han de evitar cualquier tipo de contacto con equipos y canalizaciones eléctricas. 

- La maquinaria, tanto fija como móvil, accionada por energía eléctrica debe tener las 

conexiones de corriente bien realizadas, y en los emplazamientos fijos, se deberá 

proveer de aislamiento en el suelo. Todas las avalanchas, sellados y desechos que se 

produzcan por el trabajo deben ser retirados con regularidad, dejando limpios 

diariamente los alrededores de las máquinas. 

- Las operaciones de trasvase de combustible deben efectuarse con buena ventilación, 

fuera de la influencia de chispas y fuentes de ignición. Deben preverse también las 

consecuencias de posibles derrames durante la operación, por lo que habrá que tener 

a mano, tierra o arena. 

- La prohibición de fumar o encender cualquier tipo de llama debe formar parte de la 

conducta a seguir en estos trabajos. 

- Cuando se trasvasen líquidos combustibles o llenen depósitos deberán pararse los 

motores accionados con el combustible que se está trasvasando. 

- Cuando se hacen regatas o agujeros para permitir el paso de canalizaciones, deben 

obturar rápidamente para evitar el paso de humo o llama de un recinto del edificio a 

otro, evitando así la propagación del incendio. Si estos agujeros se han practicado en 

paredes cortafuegos o en techos, la mencionada obturación deberá realizarse de forma 

inmediata y con productos que aseguren la estanqueidad contra humo, calor y llamas. 
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- En las situaciones descritas anteriormente (almacenes, maquinaria fija o móvil, trasvase 

de combustible, montaje de instalaciones energéticas) y en aquellas otras en que se 

manipule una fuente de ignición, colocar extintores, la carga y capacidad esté en 

consonancia con la naturaleza del material combustible y con su volumen, así como 

arena y tierra en donde se manejen líquidos inflamables, con la herramienta propia para 

extenderla. En el caso de grandes cantidades de acopios, almacenamiento o 

concentración de embalajes o avalanchas, deben completarse los medios de protección 

con mangueras de riego que proporcionen agua abundante. 

6.4.1 Emplazamiento y distribución de los extintores en la obra 

Los principios básicos para el emplazamiento de los extintores son: 

- Los extintores manuales se colocarán, señalizados, sobre soportes fijados a paramentos 

verticales o pilares, de forma que la parte superior del extintor quede como máximo a 

1,70 m del suelo. 

- En áreas con posibilidades de fuegos "A", la distancia a recorrer horizontalmente, desde 

cualquier punto del área protegida hasta alcanzar el extintor adecuado más próximo, 

no excederá de 25 m. 

- En áreas con posibilidades de fuegos "B", la distancia a recorrer horizontalmente, desde 

cualquier punto del área protegida hasta alcanzar el extintor adecuado más próximo, 

no excederá de 15 m. 

- Los extintores móviles deberán colocarse en aquellos puntos donde se estime que 

existe una mayor probabilidad de originarse un incendio, a ser posible, próximos a las 

salidas y siempre en lugares de fácil visibilidad y acceso. En locales grandes o cuando 

existan obstáculos que dificulten su localización, se señalará convenientemente su 

ubicación. 

7. SERVICIOS DE SALUBRIDAD Y CONFORT DEL PERSONAL 

Las instalaciones provisionales de obra se adaptarán a las características especificadas en los 

artículos 15 y servicios de salubridad del Real Decreto 1627/97, de 24 de octubre, relativo a las 

DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD EN LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN. 

Para el servicio de limpieza de estas instalaciones higiénicas se responsabilizará a una persona 

o un equipo, los cuales podrán alternar este trabajo con otros propios de la obra. 

Para la ejecución de esta obra, se dispondrá de las instalaciones del personal que se definen y 

detallan a continuación: 
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7.1 SERVICIOS HIGIÉNICOS 

- Aseos. 

- Al menos uno para cada 10 personas. 

- Cabinas de evacuación. 

- Se instalará una cabina de 1,5 m2x 2,3 m de altura, dotada de placa turca, como mínimo, 

para cada 25 personas. 

- Local de duchas. 

- Cada 10 trabajadores, dispondrán de una cabina de ducha de dimensiones mínimas de 

1,5 m2 x 2,3 m de altura, dotada de agua fría-caliente, con suelo antideslizante. 

7.2 VESTUARIOS 

Superficie aconsejable 2 m2 por trabajador contratado. 

7.3 COMEDOR 

Deberá ser diferente del local de vestuario. A efectos de cálculo deberá considerarse entre 1,5 

y 2 m2 por trabajador que coma en la obra. 

Estará equipado con banco alargado o sillas, próximo a un punto de suministro de agua (1 grifo 

y fregadero lavavajillas para cada 10 comensales), medios para calentar comidas (1 microondas 

para cada 10 comensales), y cubo hermético (60 l de capacidad, con tapa) para depositar la 

basura. 

7.4 LOCAL DE DESCANSO 

En aquellas obras que se ocupan simultáneamente más de 50 trabajadores durante más de 3 

meses, es recomendable que se establezca un recinto destinado exclusivamente al descanso 

del personal, situado lo más próximo posible al comedor y servicios. 

A efectos de cálculo deberá considerarse 3 m2 por usuario habitual. 

7.5 LOCAL DE ASISTENCIA A ACCIDENTADOS 

En aquellos centros de trabajo que ocupen simultáneamente más de 50 trabajadores durante 

más de un mes, se establecerá un recinto destinado exclusivamente a los cuidados del personal 

de obra. Los locales de primeros auxilios dispondrán, como mínimo, de: 

- un botiquín, 

- una camilla, 



PROYECTO DE INSTALACIÓN SOLAR FOTOVOLTAICA DE 36,3 KWp PARA AUTOCONSUMO 

COLECTIVO EN LA CUBIERTA DEL COLEGIO EN EL MUNICIPIO DE ENTRENA (LA RIOJA) 

ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD                                          64 

- una fuente de agua potable. 

El material y los locales de primeros auxilios deberán estar señalizados claramente y situados 

cerca de los puestos de trabajo. 

El suelo y las paredes del local de asistencia a accidentados serán impermeables, pintados 

preferiblemente en colores claros. Debe ser luminoso, caldeado en la estación fría y ventilado 

si fuera necesario de manera forzada en caso de dependencias subterráneas. Deberá tener a la 

vista el cuadro de direcciones y teléfonos de los centros asistenciales más próximos, 

ambulancias y bomberos. 

En obras en las que el nivel de empleo simultáneo esté entre los 25 y los 50 trabajadores, el 

local de asistencia a accidentados podrá ser sustituido por un armario botiquín emplazado en 

la oficina de obra. El armario botiquín, custodiado por el socorrista de la obra, deberá estar 

dotado como mínimo de: alcohol, agua oxigenada, pomada antiséptica, gasas, vendas 

sanitarias de diferentes tamaños, vendas elásticas compresivas auto-adherentes, esparadrapo, 

tiritas, mercurocromo o antiséptico equivalente, analgésicos, bicarbonato, pomada para 

picaduras de insectos, pomada para quemaduras, tijeras, pinzas, ducha portátil para ojos, 

termómetro clínico, caja de guantes esterilizados y torniquete. 

Para contrataciones inferiores, podrá ser suficiente disponer de un botiquín de bolsillo o 

portátil, custodiada por el encargado. 

El Servicio de Prevención de la empresa contratista establecerá los medios materiales y 

humanos adicionales para efectuar la Vigilancia de la Salud de acuerdo a lo establecido en la 

ley 31/95. 

Además, se dispondrá de un botiquín portátil con el siguiente contenido: 

- desinfectantes y antisépticos autorizados, 

- gasas estériles, 

- algodón hidrófilo, 

- vendas, 

- esparadrapo, 

- apósitos adhesivos, 

- tijeras, 

- pinzas, 

- guantes desechables. 

El material de primeros auxilios se revisará periódicamente, y se repondrá de forma inmediata 

el material utilizado o caducado. 
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8. ÁREAS AUXILIARES 

8.1 TALLERES 

Los talleres estarán ubicados estratégicamente en función de las necesidades de la obra. 

De forma general los locales destinados a talleres tendrán las siguientes dimensiones mínimas 

(descontados los espacios ocupados por máquinas, aparatos, instalaciones y / o materiales): 3 

m de altura de piso a techo, 2 m2 de superficie y 10 m3 de volumen por trabajador. 

La circulación del personal y los materiales estará ordenada con mucho cuidado, balizada y 

señalizada, con una anchura mínima de la zona de paso de personal (sin carga) de 1,20 m2 para 

pasillos principales (1 m en pasillos secundarios) independiente de las vías de manutención 

mecánica de materiales. En zonas de paso, la separación entre máquinas y / o equipos nunca 

será inferior a 0,80 m (contado desde el punto más saliente del recorrido del órgano móvil más 

cercano). Alrededor de los equipos que generen calor radiante, se mantendrá un espacio libre 

no inferior a 1,50 m, estarán apantallados y dispondrán de medios portátiles de extinción 

adecuados. Las instalaciones provisionales suspendidas sobre zonas de paso estarán 

canalizadas a una altura mínima de 1,90 m sobre el nivel del pavimento. 

La intensidad mínima de iluminación, en los lugares de operación de las máquinas y equipos, 

será de 200 lux. La iluminación de emergencia será capaz de mantener, al menos durante una 

hora, una intensidad de 5 lux, y su fuente de energía será independiente del sistema normal de 

iluminación. 

El acceso a los diferentes talleres provisionales de obra debe quedar restringido 

exclusivamente al personal adscrito a cada uno de ellos, quedando expresamente balizada, 

señalizada y prohibida la presencia de toda persona en el radio de actuación de cargas 

suspendidas, así como en los de desplazamiento y servidumbres de máquinas y / o equipos. 

Todos los accesos o pasarelas situadas a alturas superiores a 2 m sobre el suelo o plataforma 

de nivel inferior, dispondrán de barandilla reglamentaria de 1 m de altura. 

Los elementos móviles y transmisiones estarán apantallados en las zonas de trabajo o zonas de 

paso susceptibles de posibilitar atrapamientos o, en su defecto, se encontrarán debidamente 

señalizados. Los huecos horizontales serán condenados. 

La instalación eléctrica cumplirá con las especificaciones del Reglamento Electrotécnico de Baja 

Tensión. 

Las operaciones de mantenimiento preventivo de la maquinaria se realizarán a conformidad 

de las instrucciones del fabricante o importador. 
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Las emanaciones de polvo, fibras, humos, gases o orines dispondrán de extracción localizad en 

la medida de lo posible, evitando su difusión por la atmosfera. En los talleres cerrados, el 

suministro de aire fresco i limpio por hora i ocupado será, al menos, de 30 a 50 m, a menos que 

se efectué una renovación total de aire varias veces por hora (no inferior a 10 veces). 

8.2 ZONAS DE ACOPIO. ALMACENES 

Los materiales almacenados en la obra deberán ser los comprendidos entre los valores 

"mínimos-máximos", según una adecuada planificación, que impida estacionamientos de 

materiales y / o equipos inactivos que puedan ser causa de accidente. 

Los Medios Auxiliares de Utilidad Preventiva necesarios para complementar la manipulación 

manual o mecánica de los materiales apilados, habrán sido previstos en la planificación de los 

trabajos. 

Las zonas de acopio provisional estarán balizadas, señalizadas e iluminadas adecuadamente. 

De forma general, el personal de obra (tanto propio como subcontratado) habrá recibido la 

formación adecuada respecto a los principios de manipulación manual de materiales. De forma 

más singularizada, los trabajadores responsables de la realización de maniobras con medios 

mecánicos tendrán una formación cualificada de sus cometidos y responsabilidades durante 

las maniobras. 

9. TRATAMIENTO DE RESIDUOS 

El Contratista es responsable de gestionar los sobrantes de la obra de conformidad con las 

directrices del D. 89/2010, de 29 de junio, y del RD 105/2008, de 1 de febrero, regulador de los 

escombros y otros residuos de construcción, a fin de minimizar la producción de residuos de 

construcción como resultado de la previsión de determinados aspectos del proceso, que hay 

que considerar tanto en la fase de proyecto como en la de ejecución material de la obra y / o 

el derribo o deconstrucción. 

En el proyecto se ha evaluado el volumen y las características de los residuos que 

previsiblemente se originarán y las instalaciones de reciclaje más cercanas para que el 

Contratista elija el lugar donde llevará sus residuos de construcción. 

Los residuos se entregarán a un gestor autorizado, financiando el contratista los costes que ello 

conlleve. 

Si en las excavaciones y vaciados de tierras aparecen antiguos depósitos o tuberías, no 

detectadas previamente, que contengan o hayan podido contener productos tóxicos y 

contaminantes, se vaciarán previamente y se aislarán los productos correspondientes de la 
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excavación para ser evacuados independientemente del resto y se entregarán a un gestor 

autorizado. 

10. TRATAMIENTO DE MATERIALES Y/O SUSTANCIAS PELIGROSAS 

El Contratista es responsable de asegurarse por mediación del Área de Higiene Industrial de su 

Servicio de Prevención, la gestión del control de los posibles efectos contaminantes de los 

residuos o materiales empleados en la obra que puedan generar potencialmente 

enfermedades o patologías profesionales a los trabajadores y / o terceros expuestos a su 

contacto y / o manipulación. 

La asesoría de Higiene Industrial comprenderá la identificación, cuantificación, valoración y 

propuestas de corrección de los factores ambientales, físicos, químicos y biológicos, de los 

materiales y / o sustancias peligrosas, para hacerlos compatibles con las posibilidades de 

adaptación de la mayoría (casi totalidad) de los trabajadores y / o terceros ajenos expuestos. A 

los efectos de este proyecto, los parámetros de medida se establecerán mediante la fijación de 

los valores límite TLV (Threshold Limits Values) que hacen referencia a los niveles de 

contaminación de agentes físicos o químicos, por debajo de los cuales los trabajadores pueden 

estar expuestos sin peligro para su salud. El TLV expresa con un nivel de contaminación media 

en el tiempo, para 8 h / día y 40 h / semana. 

10.1 MANIPULACIÓN 

En función del agente contaminante, de su TLV, los niveles de exposición y de las posibles vías 

de entrada al organismo humano, el Contratista deberá reflejar en su Plan de Seguridad y Salud 

las medidas correctoras pertinentes para establecer unas condiciones de trabajo aceptables 

para los trabajadores y el personal expuesto, de forma singular a: 

- Amianto. 

- Plomo. Cromo, Mercurio, Níquel. 

- Sílice. 

- Vinilo. 

- Urea formol. 

- Cemento. 

- Ruido. 

- Radiaciones. 

- Productos tixotrópicos (bentonita) 

- Pinturas, disolventes, hidrocarburos, colas, resinas epoxi, grasas, aceites. 

- Gases licuados del petróleo. 
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- Bajos niveles de oxígeno respirable. 

- Animales. 

- Entorno de drogodependencia habitual. 

10.2 DELIMITACIÓN / ACONDICIONAMIENTO DE ZONAS DE ACOPIO 

Las sustancias y / o los preparados se recibirán en la obra etiquetados de forma clara, indeleble 

y como mínimo con el texto en idioma español. 

La etiqueta debe contener: 

a) Denominación de la sustancia de acuerdo con la legislación vigente o en su defecto 
nomenclatura de la IUPAC. Si es un preparado, la denominación o nombre comercial. 

b) Nombre común, en su caso. 

c) Concentración de la sustancia, en su caso. Si se trata de un preparado, el nombre 
químico de las sustancias presentes. 

d) Nombre, dirección y teléfono del fabricante, importador o distribuidor de la sustancia 
o preparado peligroso. 

e) Pictogramas e indicadores de peligro, de acuerdo con la legislación vigente. 

f) Riesgos específicos, de acuerdo con la legislación vigente. 

g) Consejos de prudencia, de acuerdo con la legislación vigente. 

h) El número CEE, si tiene. 

i) La cantidad nominal del contenido (por preparados). 

 

El fabricante, el importador o el distribuidor deberá facilitar al Contratista destinatario la ficha 

de seguridad del material y / o la sustancia peligrosa, antes o en el momento de la primera 

entrega. 

Las condiciones básicas de almacenamiento, acopio y manipulación de estos materiales y / o 

sustancias peligrosas, estarán adecuadamente desarrolladas en el Plan de Seguridad del 

Contratista, partiendo de las siguientes premisas:  

- Explosivos 

• El almacenamiento se realizará en polvorines / mini-polvorines que ajusten a los 

requerimientos de las normas legales y reglamentos vigentes. Estará 

adecuadamente señalizada la presencia de explosivos y la prohibición de fumar. 

- Comburentes, extremadamente inflamables y fácilmente inflamables 
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• Almacenamiento en lugar bien ventilado. Estará adecuadamente señalizada la 

presencia de comburentes y la prohibición de fumar. 

• Estarán separados los productos inflamables de los comburentes. 

• El posible punto de ignición más próximo estará suficientemente alejado de la 

zona de apilamiento. 

- Tóxicos, muy tóxicos, nocivos, carcinógenos, mutágenos, tóxicos para la reproducción 

• Estará adecuadamente señalizada su presencia y dispondrá de ventilación 

eficaz. 

• Se manipulará con Equipos de Protección Individual adecuados que aseguren la 

estanqueidad del usuario, en previsión de contactos con la piel. 

- Corrosivos, Irritantes, sensibilizantes 

• Estará adecuadamente señalizada su presencia. 

• Se manipularán con Equipos de Protección Individual adecuados (especialmente 

guantes, gafas y máscara de respiración) que aseguren la estanqueidad del 

usuario, en previsión de contactos con la piel y las mucosas de las vías 

respiratorias. 

11. CONDICIONES DEL ENTORNO 

Empleo del cierre de la obra 

Se entiende por ámbito de empleo lo realmente afectado, incluyendo vallas, elementos de 

protección, barandillas, andamios, contenedores, casetas, etc. 

Hay que tener en cuenta que, en este tipo de obras, el ámbito puede ser permanente a lo largo 

de toda la obra o que puede ser necesario distinguir entre el ámbito de la obra (el de proyecto) 

y el ámbito de los trabajos en sus diferentes fases, a fin de permitir la circulación de vehículos 

y peatones o el acceso a edificios y vados. 

En el PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO especificará la delimitación del ámbito de 

empleo de la obra y se diferenciará claramente si éste cambia en las diferentes fases de la obra. 

El ámbito o los ámbitos de empleo quedarán claramente dibujados en planos por fases e 

interrelacionados con el proceso constructivo. 

Situación de casetas y contenedores 

Se colocarán, preferentemente, en el interior del ámbito delimitado por el cierre de la obra. 
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Si por las especiales características de la obra no es posible la ubicación de las casetas en el 

interior del ámbito delimitado por el cierre de la obra, ni es posible su traslado dentro de este 

ámbito, ya sea durante toda la obra o durante alguna de sus fases, se indicarán en el PLAN DE 

SEGURIDAD Y SALUD las áreas previstas para este fin. 

Las casetas, los contenedores, los talleres provisionales y el aparcamiento de vehículos de obra, 

se situarán según se indica en el apartado "Ámbito de ocupación de la vía pública". 

11.1 Servicios afectados 

Los Planos y otra documentación que el Proyecto incorpora relativos a la existencia y la 

situación de servicios, cables, tuberías, conducciones, arquetas, pozos y en general, de 

instalaciones y estructuras de obra enterradas o aéreas tienen un carácter informativo y no 

garantizan la exhaustividad ni la exactitud y por tanto no serán objeto de reclamación por 

carencias y / u omisiones. El Contratista viene obligado a su propia investigación para lo cual 

solicitará de los titulares de obras y servicios, planos de situación y localizará y descubrirá las 

conducciones y obras enterradas, por medio del detector de conducciones o por calas. Las 

adopciones de medidas de seguridad o la disminución de los rendimientos se considerarán 

incluidos en los precios y, por tanto, no serán objeto de abono independiente. 

11.2 Servidumbres 

En la documentación del Proyecto y en la facilitada por el Promotor se incorporan los aspectos 

relativos a la existencia de posibles servidumbres en materia de aguas, de paso, de medianera 

de luces y vistas, de desagüe de los edificios o de las distancias y las obras intermedias para 

ciertas construcciones y plantaciones, tienen un carácter informativo y no aseguran la 

exhaustividad ni la exactitud y por lo tanto no podrán ser objeto de reclamaciones por carencias 

y / u omisiones. Como con los indicados para los servicios afectados, el Contratista está 

obligado a consultar en el Registro de la Propiedad dichos extremos. Los gastos generados, las 

medidas suplementarias de seguridad o la disminución de los rendimientos se considerarán 

incluidos en los precios y, por tanto, no serán objeto de abono independiente. 

11.3 Características meteorológicas 

El clima del municipio de Entrena es mediterráneo, con una distribución irregular de las 

precipitaciones con veranos cálidos e inviernos secos y templados. 

11.4 Características del entorno 

El ámbito del proyecto es todo el municipio de Entrena. 
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12. DETERMINACIÓN DEL PROCESO CONSTRUCTIVO 

El Contratista con antelación suficiente al inicio de las actividades constructivas deberá perfilar 

el análisis de cada una de acuerdo con los "Principios de la Acción Preventiva" (Art. 15 L. 31 / 

1995 de 8 de noviembre) y los "Principios Aplicables durante la Ejecución de las Obras" (Art. 10 

RD. 1627/1997 de 24 de octubre). 

12.1 PROCEDIMIENTOS DE EJECUCIÓN 

Los aspectos a examinar para configurar cada uno de los procedimientos de ejecución deberán 

ser desarrollados por el Contratista y descritos en el Plan de Seguridad y Salud de la obra. 

12.2 ORDEN DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS 

Complementando los planteamientos previos realizados en el mismo sentido por el autor del 

proyecto, a partir de los supuestos teóricos en fase de proyecto, el contratista deberá ajustar, 

durante la ejecución de la obra, el organización y planificación de los trabajos a sus especiales 

características de gestión empresarial, de forma que quede garantizada la ejecución de las 

obras con criterios de calidad y de seguridad para cada una de las actividades constructivas a 

realizar, en función del lugar, la sucesión, la persona o los medios a emplear. 

12.3 DETERMINACIÓN DEL TIEMPO EFECTIVO DE DURACIÓN. PLAN DE EJECUCIÓN 

Para la programación del tiempo material necesario para el desarrollo de los distintos cortes 

de la obra, se han tenido en cuenta los siguientes aspectos: 

LISTA DE ACTIVIDADES: Relación de unidades de obra. 

RELACIONES DE DEPENDENCIA: Prelación temporal de realización material de unas unidades 

respecto a otras. 

DURACIÓN DE LAS ACTIVIDADES: Mediante la fijación de plazos temporales para la ejecución 

de cada una de las unidades de obra. 

De los datos así obtenidos, se ha establecido, en fase de proyecto, un programa general 

orientativo, en el que se ha tenido en cuenta, en principio, tan sólo las grandes unidades 

(actividades significativas), y una vez encajado el plazo de duración se ha realizado la 

programación previsible, reflejada en un cronograma de desarrollo. 

El Contratista, en su Plan de Seguridad y Salud, deberá reflejar las variaciones introducidas 

respecto al proceso constructivo inicialmente previsto en el Proyecto Ejecutivo / Constructivo 

y en el presente Estudio de Seguridad y Salud. 
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13. SISTEMAS Y/O ELEMENTOS DE SEGURIDAD Y SALUD INHERENTES O 

INCORPORADOS AL PROCESO CONSTRUCTIVO 

Todo proyecto constructivo o diseño de equipo, medio auxiliar, máquina o herramienta a 

utilizar en la obra, objeto del presente Estudio de Seguridad y Salud, se integrará en el proceso 

constructivo, siempre de acuerdo con los "Principios de la Acción Preventiva" (Art. 15 Ley. 

31/1995 de 8 de noviembre), los "Principios Aplicables durante la Ejecución de las Obras" (Art. 

10 real Decreto. 1627/1997 de 24 de octubre), "Reglas generales de seguridad para máquinas" 

(Art.18 RD. 1495/1986 de 26 de mayo de 1986), y Normas Básicas de la Edificación, entre otros 

reglamentos conexos, y atendiendo a las Normas Tecnológicas de la Edificación, Instrucciones 

Técnicas Complementarias y Normas UNE o Normas Europeas, de aplicación obligatoria y / o 

aconsejada. 

14. AMBIENTE LABORAL 

14.1 AGENTES ATMOSFÉRICOS 

Habrá que indicar cuáles son los posibles agentes atmosféricos que pueden afectar a la obra y 

qué condiciones se deberán tener en cuenta para prevenir los riesgos que se deriven. 

14.2 ILUMINACIÓN 

Aunque la generalidad de los trabajos de construcción se realiza con luz natural, deberán 

tenerse presentes en el Plan de Seguridad y Salud algunas consideraciones respecto a la 

utilización de iluminación artificial, necesaria en cortes, talleres, trabajos nocturnos o bajo 

rasante. 

Se procurará que la intensidad luminosa en cada zona de trabajo sea uniforme, evitando los 

reflejos y deslumbramientos al trabajador, así como las variaciones bruscas de intensidad. 

En los locales con riesgo de explosión por el género de sus actividades, sustancias almacenadas 

o ambientes peligrosos, la iluminación eléctrica será anti-deflagrante. 

En los lugares de trabajo en los que una quiebra del alumbrado normal suponga un riesgo para 

los trabajadores, se dispondrá de un alumbrado de emergencia de evacuación y de seguridad. 

Las intensidades mínimas de iluminación artificial, según los distintos trabajos relacionados con 

la construcción, serán los siguientes: 

- 25-50 Lux: En patios de luces, galerías y otros lugares de paso en función del uso 

ocasional habitual. 
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- 100 Lux: Operaciones en las que la distinción de detalles no sea esencial, tales como la 

manipulación de mercancías a granel, el acopio de materiales o el amasado y atado de 

conglomerados hidráulicos. Bajas exigencias visuales. 

- Cuando sea necesaria una pequeña distinción de detalles, como en salas de máquinas 

y calderas, ascensores, almacenes y depósitos, vestuarios y aseos del personal. Bajas 

exigencias visuales. 

- 200 Lux: Si es esencial una distinción moderada de detalles como en los montajes 

medios, en trabajos sencillos en bancos de taller, trabajos en máquinas, fratasado de 

pavimentos y cierre mecánico. Moderadas exigencias visuales. 

- 300 Lux: Siempre que sea esencial la distinción media de detalles, como trabajos medios 

en bancos de taller o en máquinas y trabajos de oficina en general. 

- 500 Lux: Operaciones en las que sea necesaria una distinción media de detalles, tales 

como trabajos de orden medio en bancos de taller o en máquinas y trabajos de oficina 

en general. Altas exigencias visuales. 

- 1000 Lux: En trabajos donde sea indispensable una fina distinción de detalles bajo 

condiciones de constante contraste, durante largos períodos de tiempo, tales como 

montajes delicados, trabajos hasta en banco de taller o máquina, máquinas de oficina 

y dibujo artístico lineal. Exigencias visuales muy altas. 

Los servicios de prevención serán los encargados de estimar la magnitud o niveles del riesgo, 

las situaciones en las que éste se produce, así como controlar periódicamente las condiciones, 

la organización de los métodos de trabajo y la salud de los trabajadores con el fin de tomar las 

decisiones para eliminar, controlar o reducir el riesgo mediante medidas de prevención en el 

origen, organizativas, de protección colectiva, de protección individual, formativas e 

informativas. 

14.3 RUIDO 

Para facilitar su desarrollo en el Plan de Seguridad y Salud del contratista, se reproduce un 

cuadro sobre los niveles sonoros generados habitualmente en la industria de la construcción: 

MAQUINA NIVEL SONORO 

Compresor 82-94 dB 

Equipo de clavar pilotos (a 15 m de 

distancia) 
82 dB 

Hormigonera pequeña < 500 lts 72 dB 

Hormigonera media > 500 lts 60 dB 
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Martillo neumático (en recinto angosto) 103 dB 

Martillo neumático (al aire libre) 94 dB 

Esmeriladora de pie 60-75dB 

Camiones y dumpers 80 dB 

Excavadora 95 dB 

Grúa autoportante 90 dB 

Las medidas a adoptar que deberán ser adecuadamente tratadas al Plan de Seguridad y Salud 

por el contratista, para la prevención de los riesgos producidos por el ruido serán, en orden de 

eficacia: 

1º.- Supresión del riesgo en origen.  

2º.- Aislamiento de la parte sonora. 

3º.- Equipo de Protección Individual (EPI) mediante tapones u orejeras. 

Los servicios de prevención serán los encargados de estimar la magnitud o los niveles de riesgo, 

las situaciones en las que éste se produce, así como controlar periódicamente las condiciones, 

la organización de los métodos de trabajo y la salud de los trabajadores con el fin de tomar las 

decisiones para eliminar, controlar o reducir el riesgo mediante medidas de prevención en el 

origen, organizativas, de protección colectiva, de protección individual, formativas e 

informativas. 

14.4 POLVO 

La permanencia de operarios en ambientes pulverulentos, puede dar lugar a las siguientes 

afecciones: 

- Rinitis 

- Asma bronquial 

- Bronquitis destructiva 

- Bronquitis crónica 

- Efisema pulmonares 

- Neumoconiosis 

- Asbestosis (asbesto - fibrocemento - amianto) 

- Cáncer de pulmón (asbesto - fibrocemento - amianto) 
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- Mesotelioma (asbesto - fibrocemento - amianto) 

La patología será de uno o de otro tipo, según la naturaleza del polvo, su concentración y el 

tiempo de exposición. 

En la construcción es frecuente la existencia de polvo con contenido de sílice libre (Si O2) que 

es el componente que lo hace especialmente nocivo, como causante de la neumoconiosis. El 

problema de presencia masiva de fibras de amianto en suspensión, necesitará de un Plan 

específico de desamiantado que excede a las competencias del presente Estudio de Seguridad 

y Salud, y que deberá ser realizado por empresas especializadas. 

La concentración de polvo máxima admisible en un ambiente en el cual los operarios se 

encuentren expuestos durante 8 horas diarias, 5 días a la semana, es en función del contenido 

de sílice en suspensión, que viene dado por la fórmula: 

Teniendo en cuenta que la muestra recogida deberá responder a la denominada "fracción 

respirable", que corresponde al polvo realmente inhalada, ya que, de lo existente en el 

ambiente, las partículas más gruesas son retenidas por la pituitaria y las más finas son expedida 

con el aire respirado, sin haberse fijado en los pulmones. 

Los trabajos en los que es habitual la producción de polvo son fundamentalmente los 

siguientes: 

- Barrido y limpieza de locales 

- Manutención de escombros 

- Demoliciones 

- Trabajos de perforación 

- Manipulación de cemento 

- Rayo de arena 

- Corte de materiales cerámicos y líticos con sierra mecánica 

- Polvo y serrín por troncos mecánico de madera 

- Esmerilado de materiales 

- Polvo y humos con partículas metálicas en suspensión, en trabajos de soldadura 

- Plantas de machaqueo y clasificación 

- Movimientos de tierras 

- Circulación de vehículos 

- Pulido de paramentos 

- Plantas asfálticas 
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Además de los Equipos de Protección Individual necesarios, como máscaras y gafas contra el 

polvo, conviene adoptar las siguientes medidas preventivas: 

ACTIVIDAD MEDIDA PREVENTIVA 

Limpieza de locales Uso de aspiradora y regado previo 

Manutención de escombros Regado previo 

Demoliciones Regado previo 

Trabajos de perforación 
Captación localizada en carros perforadores 

o inyección de agua 

Manipulación de cemento Filtros en silos o instalaciones confinadas 

Chorro de arena o granalla Equipos semiautónomos de respiración 

Corte o pulido de materiales 

cerámicos o líticos 

Adición de agua micronizada sobre la zona 

de corte 

Trabajos de la madera, desbarbado y 

soldadura eléctrica 
Aspiración localizada 

Circulación de vehículos Regado de pistas 

Plantas de machaqueo y plantas 

asfálticas 
Aspiración localizada 

 

Los servicios de prevención serán los encargados de estimar la magnitud o niveles del riesgo, 

las situaciones en las que éste se produce, así como controlar periódicamente las condiciones, 

la organización de los métodos de trabajo y la salud los trabajadores con el fin de tomar las 

decisiones para eliminar, controlar o reducir el riesgo mediante medidas de prevención en el 

origen, organizativas, de protección colectiva, de protección individual, formativas e 

informativas. 

14.5 ORDEN Y LIMPIEZA 

El Plan de Seguridad y Salud del contratista deberá indicar cómo se piensa hacer frente a las 

actuaciones básicas de orden y limpieza en la materialización de este proyecto, especialmente 

con respecto a: 
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- Retirada de los objetos y cosas innecesarias. 

- Emplazamiento de las cosas necesarias en su respectivo lugar de acopio. 

- Normalización interna de obra de los tipos de recipientes y plataformas de transporte 

de materiales a granel. Plan de manutención interno de obra. 

- Ubicación de los bajantes de escombros y recipientes para acopio de residuos y su 

utilización. Plan de evacuación de residuos. 

- Limpieza de claves y restos de material de encofrado. 

- Desalojo de las zonas de paso, de cables, mangueras, flejes y restos de materia. 

Iluminación suficiente. 

- Retirada de equipos y herramientas, descansando simplemente sobre superficies de 

apoyo provisionales. 

- Drenaje de derrames en forma de charcos de carburantes o grasas. 

- Señalización de los riesgos puntuales por falta de orden y limpieza. 

- Mantenimiento periódico de las condiciones de orden y limpieza. Brigada de limpieza. 

- Información y formación exigible a los gremios o los diferentes participantes en los 

trabajos directos e indirectos de cada partida incluida en el proyecto en lo relativo al 

mantenimiento del orden y limpieza inherentes a la operación realizada. 

En los puntos de radiaciones el consultor debería identificar los posibles trabajos donde se 

pueden dar este tipo de radiaciones e indicar las medidas protectoras a tomar. 

14.6 RADIACIONES NO IONIZANTES 

Son las radiaciones con la longitud de onda comprendida entre 10-6 cm y 10 cm, 

aproximadamente. 

Normalmente no provocan la separación de los electrones de los átomos de los que forman 

parte, pero no por ello dejan de ser peligrosas. Comprenden: Radiación ultravioleta (UV), 

infrarroja (IR), láser, microondas, ultrasónica y de frecuencia de radio. 

Las radiaciones no ionizantes son aquellas regiones del espectro electromagnético donde la 

energía de los fotones emitidos es insuficiente. Se considera que el límite más bajo de longitud 

de onda para estas radiaciones no ionizantes es de 100 nm (nanómetro) incluidos en esta 

categoría están las regiones comúnmente conocidas como bandas infrarroja, visible y 

ultravioleta. 

Los trabajadores más frecuentes e intensamente sometidos a estos riesgos son los soldadores, 

especialmente los de soldadura eléctrica. 
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14.6.1 Radiaciones infrarrojas 

Este tipo de radiación es rápidamente absorbida por los tejidos superficiales, produciendo un 

efecto de calentamiento. En el caso de los ojos, al absorber el calor por el cristalino y no 

dispersarse rápidamente, puede producir cataratas. Este tipo de lesión se ha considerado la 

enfermedad profesional más probable en herreros, sopladores de vidrio y operarios de hornos. 

Todas las fuentes de radiación IR intensa deberán estar dotadas de sistemas de protección 

tanto cercanos a la fuente como sea posible, para conseguir la máxima absorción de calor y 

prevenir que la radiación penetre en los ojos de los operarios. En caso de utilización de gafas 

normalizadas, deberá incrementarse adecuadamente la iluminación del recinto, de forma que 

se evite la dilatación de la pupila del ojo. 

En las obras de construcción, los trabajadores que están más frecuentemente expuestos a estas 

radiaciones son los soldadores, especialmente cuando realizan soldaduras eléctricas. 

Asimismo, se debe considerar el entorno de la obra, como posible fuente de las radiaciones. 

La respuesta primaria a estas absorciones de energía es de tipo térmico, afectando 

principalmente a la piel en forma de: quemaduras agudas, aumento de la dilatación de los vasos 

capilares y un incremento de la pigmentación que puede ser persistente. 

De forma general, todos aquellos procesos industriales realizados en caliente hasta el extremo 

de desprender luz generan este tipo de radiación. 

14.6.2 Radiaciones visibles 

El órgano afectado más importante es el ojo, siendo transmitidas estas longitudes de onda a 

través de los medios oculares sin apreciable absorción antes de alcanzar la retina. 

14.6.3 Radiaciones ultravioletas 

La radiación UV es aquella que tiene una longitud de onda entre los 400 nm (nanómetros) y los 

10 nm. Queda incluida dentro de la radiación solar, y se genera artificialmente para muchos 

propósitos en industrias, laboratorios y hospitales. Se divide convencionalmente en tres 

regiones: 

• UVA: 315-400 nm de longitud de onda. 

• UVB: 280-315 nm de longitud de onda. 

• UVC: 200-280 nm de longitud de onda. 

La radiación en la región UVA, la más cercana al espectro UV, es empleada ampliamente en la 

industria y representa poco riesgo, por el contrario, las radiaciones UVB y UVC, son más 
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peligrosas. La norma más completa es norteamericana y está, aceptada por la WHO (World 

Health Organization). 

Las radiaciones en las regiones UVB y UVC tienen efectos biológicos que varían marcadamente 

con la longitud de onda, siendo máximos entorno a los 270 nm (la lámpara de cuarzo con vapor 

de mercurio a baja presión tiene una emisión a 254 nm aproximadamente). También varían 

con el tiempo de exposición y con la intensidad de la radiación. La exposición radiante de ojos 

o piel no protegidos, para un período de ocho horas deberá estar limitada. 

La protección contra la sobreexposición de fuentes potentes que pueden constituir riesgos, 

deberá llevarse a cabo mediante la combinación de medidas organizativas, de 

apantallamientos o resguardos y de protección personal, sin olvidar que hay que intentar 

sustituir lo que es peligroso por lo que entraña poco o ningún riesgo, de acuerdo a la ley de 

prevención de riesgos laborales. 

Se deberá poner especial énfasis en los apantallamientos y en las medidas de sustitución, para 

minimizar el tercero, que implica la necesidad de protección personal. Todos los usuarios del 

equipo generador de radiación UV deben conocer perfectamente la naturaleza de los riesgos 

involucrados. En el equipo, o cerca de él, se dispondrán señales de advertencia adecuadas al 

caso. La limitación de acceso a la instalación, la distancia del usuario respecto a la fuente y la 

limitación del tiempo de exposición, constituyen medidas organizativas a tener en cuenta. 

No se pueden emitir de forma indiscriminada radiaciones UV en el espacio de trabajo, por 

ejemplo, realizando la operación en un recinto confinado o en un área adecuadamente 

protegida. Dentro del área de protección se debe reducir la intensidad de la radiación reflejada, 

utilizando pinturas de color negro mate. En el caso de fuentes potentes, donde se sospeche 

que sea posible una exposición por encima del valor límite admisible, deberá disponerse de 

medios de protección que dificulten y hagan imposible el flujo radiante libre, directo y 

reflejado. En cuanto la naturaleza del trabajo requiera que el usuario opere junto a una fuente 

de radiación UV no protegida, deberá hacerse uso de los medios de protección personal. Los 

ojos estarán protegidos con gafas o máscara de protección facial, por lo que se absorban las 

radiaciones que sobre ellos incidan. Análogamente, deberán protegerse las manos, utilizando 

guantes de algodón, y la cara, utilizando cualquier tipo de protección facial. 

La exposición de los ojos y piel no protegidos a la radiación UV puede conducir a una 

inflamación de los tejidos, temporal o prolongada, con riesgos variables. En el caso de la piel, 

puede dar lugar a un eritema similar a una quemadura solar y, en el caso de los ojos, a una 

conjuntivitis y queratitis (o inflamación de la córnea), de resultados imprevisibles. 
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La fuente es básicamente el sol, pero también se encuentran en las actividades industriales de 

la construcción: lámparas fluorescentes, incandescentes y de descarga gaseosa, operaciones 

de soldadura (TIG-MIG), soplete de arco eléctrico y láseres. 

Las medidas de control para prevenir exposiciones indebidas a las radiaciones no ionizantes se 

centran en El empleo de pantallas, blindajes y Equipos de Protección Individual (por ejemplo, 

pantalla de soldadura con visor de célula fotosensible), procurando mantener distancias 

adecuadas para reducir, teniendo en cuenta el efecto de proporcionalidad inversa al cuadrado 

de la distancia, la intensidad de la energía radiante emitida desde fuentes que se propagan en 

diferente longitud de onda. 

14.6.4 Láser/ Haz de electrones 

La misión de un láser es la de producir un rayo de alta densidad y se ha empleado en campos 

tan diversos como cirugía, topografía o comunicación. Se construyen unidades con fuerza 

pulsante o continua de radiación, tanto visible como invisible. Estas unidades, si son 

suficientemente potentes, pueden dañar la piel y, en particular, los ojos si están expuestos a la 

radiación. La unidad pulsando de alta energía es particularmente peligrosa cuando el pulgar 

corto de radiación impacta en el tejido causando una amplia lesión alrededor del mismo. Los 

láseres de onda continua también pueden causar daños en los ojos y la piel. Los de radiación 

IR y V presentarán peligro para la retina, en forma de quemaduras; los de radiación UV e IR 

pueden suponer un riesgo para la conrea y el cristalino. De una manera general, la piel es menos 

sensible a la radiación laser y en algún caso de unidades de radiación V y IR de grandes 

potencias, pueden ocasionar quemaduras. 

Los láseres se han clasificado, según con los riesgos asociados a su uso, en dos grupos y cuatro 

clases siguientes: 

- Grupo A: unidades intrínsecamente seguras y aquellas que caen dentro de las clases I y 

II. o Clase I: los niveles de exposición máxima permisible no pueden ser excedidos. 

• Clase II: de riesgo bajo; emisión limitada a 1 mW en menos de 0,25 s, entre 400 

nm y 700 NML; se prevén los riesgos por desvío de la radiación reflejada 

incluyendo la respuesta de centellas. 

- Grupo B: todos los láseres presentes o de onda continua con potencia mayor de 1 mW, 

como se define en las clases IIIa, IIIb y IV respectivamente. 

• Clase IIIa: riesgo bajo; emisión limitada a 5 veces la correspondiente a la clase 

II; el uso de instrumentos ópticos puede resultar peligroso. 

• Clase IIIb: riesgo medio; mayor límite de emisión; el impacto sobre el ojo puede 

resultar peligroso, pero no respecto a la reflexión difusa. 
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• Clase IV: riesgo alto; mayor límite de emisión; el impacto por reflexión difusa 

puede ser peligroso; pueden causar fuego y quemar la piel. El grado de 

protección necesario depende de la longitud de onda y de la energía emitida 

por la radiación. Cualquier equipo base se debe diseñar de acuerdo con medidas 

de seguridad apropiadas, como por ejemplo, encajonamiento protector, 

obturador de emisión, señal automática de emisión, etc. 

Los láseres pueden producir luz visible (400-700 nm), alguna radiación UV (200-400 nm), o 

comúnmente radiación IR (700 nm - 1 m). 

A continuación, se presenta una guía de riesgos asociados con unidades concretas de rayos 

láser: 

a) Con láseres de la clase IIIa (<5 mW), se debe prevenir únicamente la visión directa del 
rayo. 

b) Con los de la clase IIIb y potencias comprendidas entre 5 mW y 500 mW, se debe 
prevenir el impacto de la radiación directa y de reflexión especular, en los ojos no 
protegidos, que puede resultar peligroso. 

c) Con láseres de la clase IV y potencias mayores de 500 mW, se debe prevenir el 
impacto de la radiación directa, de las reflexiones secundarias y de las reflexiones 
difusas, que puede resultar peligroso. 

d) Además de los riesgos asociados a este tipo de radiación, se debe tener en cuenta los 
debidos a las unidades de energía eléctrica empleados para suministrar energía al 
equipo láser. A continuación, se da un código de práctica que cubre personal, área de 
trabajo, equipo y operación, respectivamente, en el uso de láseres. 

e) Todos los usuarios deben someterse a un examen oftalmológico periódicamente, 
haciendo especial énfasis en las condiciones de la retina. Las personas que trabajan 
con la clase IIIb y IV, tendrán a la vez un examen médico de inspección de daños en la 
piel. 

f) Con prioridad a cualquier autorización, el contratista se asegurará de que los 
operarios autorizados están debidamente entrenados tanto en procedimiento de 
trabajo seguro como en el conocimiento de los riesgos potenciales asociados con la 
radiación y equipo que la genera. 

g) Cualquier exposición accidental que suponga impacto en los ojos, deberá ser 
registrada y comunicada al departamento médico. 

h) La práctica con láser del grupo B requiere la medida general de protección ocular, 
pero que nunca será utilizada para visión directa del rayo. 

Área de trabajo: 

a) El equipo láser se instalará en un área o recinto debidamente controlados. La 
iluminación del recinto deberá ser tal que evite la dilatación de la pupila del ojo y así 
disminuir la posibilidad de lesión. 
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b) Los rayos láser reflejados pueden ser tanto peligrosos como los directos, y por tanto, 
deberán eliminarse las superficies reflectantes y pulidas. 

c) En el área de trabajo se deberá investigar periódicamente la presencia de cualquier 
gas tóxico que pueda generarse durante el trabajo, por ejemplo, el ozono. 

d) Se deben colocar señales luminosas de advertencia en todas las zonas de entrada a 
los recintos en los que los láseres funcionen. En cuanto la señal esté en acción, deberá 
prohibirse el acceso al mismo. El equipo de suministro de potencia al láser debe 
disponer de protección especial. 

e) Allí donde sea necesario, se debe prevenir la posibilidad de desvío del rayo fuera del 
área de control, mediante protecciones y blindajes. En el caso de radiación IR, debe 
emplearse materiales no inflamables para proporcionar estas barreras físicas 
alrededor del láser. En estos casos, se debe evitar la proximidad de materiales 
inflamables o explosivos. 

Equipo: 

a) Cualquier operación de mantenimiento deberá llevarse solamente si la fuerza está 
desconectada. 

b) Todos los láseres deberán disponer de rótulos de advertencia que tendrán en cuenta 
la clase de láser a que corresponde y el tipo de radiación visible o invisible que genera 
el aparato. 

c) Cuando los aparatos que pertenecen al grupo B no se utilicen, deberán sacar las llaves 
de control de arranque, así como la de control de fuerza, que quedarán custodiadas 
por la persona responsable autorizada por el trabajo con láser en el laboratorio. 

d) Las gafas protectoras normalizadas deberán comprobarse regularmente y deben 
seleccionarse de acuerdo con la longitud de onda de la radiación emitida por el láser 
en uso. 

e) Cualquier protector de pantalla que se utilice deberá ser de material absorbente que 
prevenga la reflexión especular. 

Operación: 

a) Únicamente el mínimo número de personas requeridas en la operación se 
encontrarán dentro del área de control; No obstante, en el caso de láser de la clase 
IV, al menos dos personas estarán siempre presentes durante la operación. 

b) Únicamente personal autorizado tendrá permiso para montar, ajustar y operar el 
equipo de láser. 

c) El equipo de láser deberá operar el tiempo mínimo requerido para la realización de 
los trabajos, y no se dejará en funcionamiento sin estar vigilado. 

d) Como procedimiento de protección general, deberán utilizarse gafas que prevengan 
el riesgo de daño ocular. 

e) El equipo de láser deberá ser montado a una altura que nunca supere la 
correspondiente al pecho del operador. 
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f) Se debe tener especial cuidado en la radiación láser invisible, siendo esencial la 
utilización de un escudo protector a lo largo de toda la trayectoria. 

g) Dado que los láseres pulsantes presentan un riesgo incrementado para el operador, 
como guía de alineación del rayo, deben emplearse láseres de baja potencia de helio 
o neón que pertenezcan a la clase II, y no conformarse -se con una indicación somera 
de la dirección que adoptará el rayo. En estos casos siempre se debe utilizar la 
protección ocular. 

Los servicios de prevención serán los encargados de estimar la magnitud o niveles del riesgo, 

las situaciones en las que éste se produce, así como controlar periódicamente las condiciones, 

la organización de los métodos de trabajo y la salud de los trabajadores con el fin de tomar las 

decisiones para eliminar, controlar o reducir el riesgo, mediante medidas de prevención en el 

origen, organizativas, de protección colectiva, de protección individual, formativas e 

informativas. 

En construcción suele emplearse monográficamente en el establecimiento de alineaciones y 

niveles topográficos. 

Por su extrema peligrosidad, cuando el láser esté enfocado paralelo al suelo, el área de peligro 

deberá acordonar. El Equipo de Protección Individual contra el láser son las gafas de protección 

completa, con el visor dotado del filtro adecuado al tipo de láser que se trate. 

14.7 RADIACIONES IONIZANTES 

Dentro del ámbito de la construcción existen pocos trabajos propios en los que se generan 

estos tipos de riesgos, aunque si existen situaciones donde se puedan dar este tipo de 

radiación, como son: 

- Detección de defectos de soldadura o grietas en tuberías, estructuras y edificios. 

- Control de densidades "in situ" por el método nuclear. 

- Control de irregularidades en el nivel de llenado de recipientes o grandes depósitos. 

- Identificación de trayectorias, empleando trazadores en corrientes hidráulicas, 

sedimentos, movimiento de graneles, etcétera. 

Será obligación del contratista con la colaboración de su servicio de prevención determinar un 

procedimiento de trabajo seguro para realizar dichas operaciones. 

También se puede considerar una posible generación de riesgos en trabajos realizados dentro 

de un entorno o en proximidad de determinadas instalaciones, como pueden ser: 

- Las instalaciones donde se realicen exámenes de maletas y bultos en los aeropuertos; 

detección de cartas bomba. 
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- Las instalaciones médicas donde se realicen prácticas de terapia, mediante radiaciones 

ionizantes. 

- Las instalaciones médicas donde se realizan prácticas de diagnóstico con rayos X con 

equipos con un potencial de operación por diseño, sea mayor de 70 kilovoltios. 

- Las instalaciones médicas donde se manipula o se trate material radiactivo, en forma 

de fuentes no selladas, para uso en terapia o diagnóstico con técnicas "in vivo". 

- Las instalaciones de uso industrial donde se trate o manipule material radiactivo. 

- Los aceleradores de partículas o de investigación o de uso industrial. 

- Las instalaciones y equipos para gammagrafía o radiografía industrial, sea mediante el 

uso de fuentes radiactivos o equipos emisores de rayos X. 

- Los depósitos de residuos radiactivos, tanto transitorios como definitivos. 

- Las instalaciones donde se produzcan, fabriquen, repare o se haga manutención de 

fuentes o equipos generadores de radiaciones ionizantes. 

- Control de irregularidades en el espesor de bloques de papel, láminas de plástico y hojas 

de metal o en el nivel de llenado de recipientes o grandes depósitos. 

- Estimación de la antigüedad de sustancias, empleando el carbono-14 u otros isótopos, 

como el argón-40 o el fósforo-32. 

- Iluminación pasiva de relojes o de salidas de emergencia. 

Las funciones de protección radiológica son responsabilidad del titular de la instalación, siendo 

el Consejo de Seguridad Nuclear el que decidirá si deben ser encomendadas a un Servicio de 

Protección Radiológica propio del titular para una Unidad Técnica de Protección Radiológica 

contratada al efecto. 

La reacción de un individuo a la exposición a las radiaciones depende de la dosis, del volumen 

y del tipo de los tejidos irradiados. 

Aunque pueden ocurrir en combinación, corrientemente se hace una distinción entre dos 

clases fundamentales de accidentes por radiación, es decir:  

a) Irradiación externa accidental (por ejemplo, en trabajos de radiografiado de 
soldadura). 

b) Contaminación radiactiva accidental. 

Los niveles máximos de dosis permitida han sido fijados teniendo en cuenta que el cuerpo 

humano puede tolerar una cierta cantidad de radiación sin perjudicar el funcionamiento de su 

organismo en general. Estos niveles son, para personas que trabajan en Zonas Controladas (por 

ejemplo, edificio de contención de central nuclear) y teniendo en cuenta el efecto acumulativo 

de las radiaciones sobre el organismo, 5 remos por año ó 300 mili rems por semana. Para 

detectar y medir los niveles de radiación, se emplean los contadores Geiger. 
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Para el control de la dosis recibida, se debe tener en cuenta tres factores:  

a) Tiempo de trabajo. 

b) Distancia de la fuente de radiación.  

c) Apantallamiento. El tiempo de trabajo permitido obtiene dividiendo la dosis máxima 

autorizada por la dosis recibida en un momento dado. La dosis recibida es 

inversamente proporcional al cuadrado de la distancia a la fuente de radiación. Los 

materiales que se emplean habitualmente como barreras de apantallamiento son el 

hormigón y el plomo, aunque también se usan otros como el acero, ladrillos macizos 

de barro, granito, caliza, etc., en general, espesor necesario está en función inversa 

de la densidad del material. 

Para verificar las dosis de radiación recibidas utilizan dosímetros individuales, que pueden 

consistir en una película dosimétrica o un estildosímetre integrador de bolsillo. Siempre que no 

se especifique lo contrario, el dosímetro individual se llevará en el bolsillo o delantero de la 

ropa de trabajo, teniendo especial cuidado en no colocar los dosímetros sobre ningún objeto 

que absorba radiación (por ejemplo, objetos metálicos). 

Deberá llevarse un libro de registro, donde figurará las dosis recibidas por cada uno de los 

trabajadores profesionalmente expuestos a radiaciones. 

15. MANIPULACIÓN DE MATERIALES 

Toda manutención de material conlleva un riesgo, por lo tanto, desde el punto de vista 

preventivo, se debe tender a evitar toda manipulación que no sea estrictamente necesaria, en 

virtud del conocido axioma de seguridad que dice que "el trabajo más seguro es aquel que no 

se realiza". 

Para manipular materiales es preceptivo tomar las siguientes precauciones elementales: 

- Empezar por la carga o material que aparece más superficialmente, es decir, el primero 

y más accesible. 

- Entregar el material, no tirarlo. 

- Colocar el material ordenado y, en caso de apilado estratificado, que éste se realice en 

pilas estables, lejos de pasillos o lugares donde pueda recibir golpes o desgastarse. 

- Utilizar guantes de trabajo y calzado de seguridad con puntera metálica y acolchada en 

empeine y tobillos. 

- En el manejo de cargas largas entre dos o más personas, la carga puede mantenerse en 

la mano, con el brazo estirado a lo largo del cuerpo, o bien sobre el hombro. 
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- Se utilizarán las herramientas y medios auxiliares adecuados para el transporte de cada 

tipo de material. 

- En las operaciones de carga y descarga, se prohibirá colocarse entre la parte trasera del 

camión y una plataforma, poste, pilar o estructura vertical fija. 

- Si durante la descarga se utilizan herramientas, como brazos de palanca, uñas, patas de 

cabra o similar, disponer la maniobra de tal manera que se garantice el que no se venga 

la carga encima y que no resbale. 

En lo relativo a la manipulación de materiales el contratista en la elaboración del Plan de 

Seguridad y Salud deberá tener en cuenta las siguientes premisas: 

Intentar evitar la manipulación manual de cargas mediante: 

- Automatización y mecanización de los procesos. 

- Medidas organizativas que eliminen o minimicen el transporte. 

- Adoptar Medidas preventivas cuando no se pueda evitar la manipulación como: 

- Utilización de ayudas mecánicas. 

- Reducción o rediseño de la carga. 

- Actuación sobre la organización del trabajo. 

- Mejora del entorno de trabajo. 

- Dotar a los trabajadores de la formación e información en temas que incluyan: 

- Uso correcto de las ayudas mecánicas. 

- Uso correcto de los equipos de protección individual. 

- Técnicas seguras para la manipulación de cargas. 

- Información sobre el peso y centro de gravedad. 

Los principios básicos de la manutención de materiales 

1) El tiempo dedicado a la manipulación de materiales es directamente proporcional a la 
exposición al riesgo de accidente derivado de dicha actividad. 

2) Procurar que los diferentes materiales, así como la plataforma de apoyo y de trabajo 
del operario, estén a la misma altura en que se ha de trabajar con ellos. 

3) Evitar el depósito los materiales directamente sobre el suelo y hacerlo siempre sobre 
cangilones o contenedores que permitan su traslado a raudales. 

4) Acortar en lo posible las distancias a recorrer por el material manipulado, evitando 
estacionamientos intermedios entre el lugar de partida del material manipulado 
evitando estacionamientos intermedios entre el lugar de partida del material y el 
emplazamiento definitivo de su puesta en obra. 

5) trajinar siempre los materiales a granel, mediante palonniers, cangilones, 
contenedores o palets, en lugar de llevarlos de uno en uno. 
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6) No tratar de reducir el número de ayudantes que recojan y acarrear los materiales, si 
esto conlleva ocupar los oficiales o jefes de equipo en operaciones de manutención, 
coincidiendo en franjas de tiempo perfectamente aprovechables para el avance de la 
producción. 

7) Mantener esclarecidos, señalizados y alumbrados, los lugares de paso de los 
materiales a manipular. 

Manejo de cargas sin medios mecánicos 

Para el izado manual de cargas la totalidad del personal de obra habrá recibido la formación 

básica necesaria, comprometiéndose a seguir los siguientes pasos: 

1) Acercarse lo más posible a la carga. 

2) Asentar los pies firmemente. 

3) Agacharse doblando las rodillas. 

4) Mantener la espalda derecha. 

5) Sujetar el objeto firmemente. 

6) El esfuerzo de levantar la deben realizar los músculos de las piernas. 

7) Durante el transporte, la carga deberá permanecer lo más cerca posible del cuerpo. 

8) Para el manejo de piezas largas por una sola persona se actuará según los siguientes 
criterios preventivos: 

a) Llevará la carga inclinada por uno de sus extremos, hasta la altura del hombro. 

b) Avanzará desplazando las manos a lo largo del objeto, hasta llegar al centro de 
gravedad de la carga. 

c) Se colocará la carga en equilibrio sobre el hombro. 

d) Durante el transporte, mantendrá la carga en posición inclinada, con el extremo 
delantero levantado. 

9) Es obligatoria la inspección visual del objeto pesado a levantar, para eliminar aristas 
afiladas. 

10) Está prohibido levantar más de 50 kg de forma individual. El valor límite de 30 Kg 
por hombres, puede superarse puntualmente a 50 Kg cuando se trate de descargar 
un material para colocarlo sobre un medio mecánico de manutención. En el caso de 
tratarse de mujeres, se reducen estos valores a 15 y 25 Kg respectivamente. 

11) Es obligatorio la utilización de un código de señales cuando se levantará un objeto 
entre varios, para soportar el esfuerzo al mismo tiempo. Puede ser cualquier 
sistema a condición de que sea conocido o convenido por el equipo. 

16. MEDIOS AUXILIARES DE UTILIDAD PREVENTIVA (MAUP) 

A los efectos del presente Estudio de Seguridad y Salud, tendrán la consideración de MAUP, 

todo Medio Auxiliar dotado de Protección, Resguardo, Dispositivo de Seguridad, Operación 

secuencial, Seguridad positiva o Sistema de Protección Col · lectiva, que originariamente viene 
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integrado, de fábrica, en el equipo, máquina o sistema, de forma solidaria e indisociable, de tal 

manera que se interponga, o apantallar los riesgos de alcance o simultaneidad de la energía 

fuera de control , y los trabajadores, personal ajeno a la obra y / o materiales, máquinas, 

equipos o herramientas cercanas a su área de influencia, anulando o reduciendo las 

consecuencias de accidente. Su operatividad queda garantizada por el fabricante o distribuidor 

de cada uno de los componentes, en las condiciones de utilización y mantenimiento por él 

prescritas. El contratista queda obligado a su adecuada elección, seguimiento y control de uso. 

Los MAUP más relevantes, previstos para la ejecución del presente proyecto son los indicados 

a continuación: 

Código UA Descripción 

HX11X022 uno Pasillo de protección prefabricado metálico con sistema de seguridad con todos 

los requisitos reglamentarios, de largo 2,5 m, de anchura 1,1 m, con pavimento de entramado 

de pletinas metálicas y rampas articuladas, barandillas metálicas reglamentarias. 

17. SISTEMAS DE PROTECCIÓN COLECTIVA (SPC) 

A efectos del presente Estudio de Seguridad y Salud, tendrán la consideración de sistemas de 

protección Colectiva, el conjunto de elementos asociados, incorporados al sistema 

constructivo, de forma provisional y adaptada a la ausencia de protección integrada de mayor 

eficacia (MAUP), destinados a apantallar o condonar la posibilidad de coincidencia temporal de 

cualquier tipo de energía fuera de control, presente en el ambiente laboral, con los 

trabajadores, personal ajeno a la obra y / o materiales, máquinas, equipos o herramientas 

próximas a su ár y tiene influencia, anulando o reduciendo las consecuencias de accidente. Su 

operatividad garantiza la integridad de las personas u objetos protegidos, sin necesidad de una 

participación para asegurar su eficacia. Este último aspecto es el que establece su diferencia 

con un Equipo de Protección Individual (EPI). 

En ausencia de homologación o certificación de eficacia preventiva del conjunto de estos 

Sistemas instalados, el contratista fijará en su Plan de Seguridad y Salud, referencia y relación 

de los Protocolos de Ensayo, Certificados o Homologaciones adoptadas y / o requeridos los 

instaladores, fabricantes y / o proveedores, para el conjunto de los mencionados Sistemas de 

Protección Colectiva. 

Los SPC más relevantes previstos para la ejecución del presente proyecto son los indicados en 

el anexo de esta memoria que contendrá las fichas con RIESGO-EVALUACIÓN-MEDIDAS. 
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18. CONDICIONES DE LOS EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL (EPI) 

A los efectos del presente Estudio de Seguridad y Salud, tendrán la consideración de Equipos 

de Protección Individual, aquellas piezas de trabajo que actúan a modo de cubierta o pantalla 

portátil, individualizada para cada usuario, destinados a reducir las consecuencias derivadas 

del contacto de la zona del cuerpo protegida, con una energía fuera de control, de intensidad 

inferior a la previsible resistencia física del EPI. 

Su utilización deberá quedar restringida a la ausencia de garantías preventivas adecuadas, por 

inexistencia de MAUP, o en su defecto SPC de eficacia equivalente. 

Todos los equipos de protección individual estarán debidamente certificados, según normas 

armonizadas CE. Siempre conforme a RD 1407/92, RD159 / 95 y RD 773/97. 

El Contratista Principal llevará un control documental de su entrega individualizado al personal 

(propio o subcontratado), con el correspondiente acuse de recibo firmado por el beneficiario. 

En los casos en que no existan normas de homologación oficial, los equipos de protección 

individual serán normalizados por el constructor, para su uso en esta obra, elegidos de entre 

los que existan en el mercado y que reúnan una calidad adecuada a las respectivas 

prestaciones. Por esta normalización interna deberá contar con el visto bueno del técnico que 

supervisa el cumplimiento del Plan de Seguridad y Salud por parte de la Dirección de Obra o 

Dirección Facultativa / Dirección de Ejecución. 

En el almacén de obra habrá permanentemente una reserva de estos equipos de protección, 

de manera que pueda garantizar el suministro a todo el personal sin que se produzca, 

razonablemente, su carencia. 

En esta previsión hay que tener en cuenta la rotación del personal, la vida útil de los equipos y 

la fecha de caducidad, la necesidad de facilitar a las visitas de obra, etc. 

Los EPI más relevantes, previstos para la ejecución material del presente proyecto son: 

- Casco 

- Botas de Protección 

- Guantes de Protección Mecánica 

- Guantes de Aislamiento 

- Gafas Protectoras 

- Armillas Reflectantes 

- Mascarillas para Polvos 

- Arnés de seguridad 
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19. RECURSOS PREVENTIVOS 

La legislación que se debe cumplir respecto a la presencia de recursos preventivos en las obras 

de construcción está contemplada en la ley 54/2003. De acuerdo con esta ley, la presencia de 

los recursos preventivos en las obras de construcción será preceptiva en los siguientes casos: 

a) Cuando los riesgos puedan verse agravados o modificados en el desarrollo del proceso 

o la actividad, por la concurrencia de operaciones diversas que se desarrollan sucesiva 

o simultáneamente y que hagan preciso el control de la correcta aplicación de los 

métodos de trabajo. La presencia de recursos preventivos de cada contratista será 

necesario cuando, durante la obra, se desarrollen trabajos con riesgos especiales, 

como se definen en el real decreto 1627/97. 

b) Cuando se realicen actividades o procesos que reglamentariamente se consideren 

peligrosos o con riesgos especiales. 

c) Cuando la necesidad de dicha presencia sea requerida por la Inspección de Trabajo y 

Seguridad Social, si las circunstancias del caso lo exigieran debido a las condiciones de 

trabajo detectadas. 

Cuando a las obras de construcción coexisten contratistas y subcontratistas que, de forma 

sucesiva o simultánea, puedan constituir un riesgo especial por interferencia de actividades, la 

presencia de los ''Recursos preventivos'' es, en estos casos, necesaria. 

Los recursos preventivos son necesarios cuando se desarrollen trabajos con riesgos especiales, 

definidos en el anexo II del RD 1627/97: 

- Trabajos con riesgos especialmente graves de enterramiento, hundimiento o caída de 

altura, por las particulares características de la actividad desarrollada, los 

procedimientos aplicados, o el entorno del puesto de trabajo. 

- Trabajos en los que la exposición a agentes químicos o biológicos suponga un riesgo de 

especial gravedad, o por los que la vigilancia específica de la salud de los trabajadores 

sea legalmente exigible. 

- Trabajos con exposición a radiaciones ionizantes por los que la normativa específica 

obliga a la delimitación de zonas controladas o vigiladas. 

- Trabajos en la proximidad de líneas eléctricas de alta tensión. 

- Trabajos que expongan a riesgo de ahogamiento por inmersión. 

- Obras de excavación de túneles, pozos y otros trabajos que supongan movimientos de 

tierra subterráneos. 
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- Trabajos realizados en inmersión con equipo subacuático. 

- Trabajos realizados en cajones de aire comprimido. 

- Trabajos que impliquen el uso de explosivos. 

- Trabajos que requieran montar o desmontar elementos prefabricados pesados. 

A continuación, se detallan, de forma orientativa, las actividades de la obra del presente 

estudio de seguridad y salud, en base a la evaluación de riesgos de éste, que requieren la 

presencia de recurso preventivo: 

- Trabajos con riesgos especialmente graves de enterramiento, hundimiento o caída de 

altura, por las particulares características de la actividad desarrollada, los 

procedimientos aplicados, o el entorno del puesto de trabajo: 

a. Instalación de paneles a una altura mayor de 2m. 

- Trabajos que requieran montar o desmontar elementos prefabricados pesados. 

a. Instalación de marquesinas fotovoltaicas. 

20. SEÑALIZACIÓN Y BALIZAMIENTO 

Acerca la señalización de la obra, es necesario distinguir entre la que se refiere a la que 

demanda de la atención por parte de los trabajadores y la que corresponde al tráfico exterior 

afectado por la obra. En el primer caso son de aplicación las prescripciones establecidas por el 

Real Decreto 485/1997, de 14 de abril. La señalización y el balizamiento de tráfico vienen 

regulados, entre otra normativa, por la Norma 8.3-IC de la Dirección General de Carreteras y 

no es objeto del Estudio de Seguridad y Salud. Esta distinción no excluye la posible 

complementación de la señalización de tráfico durante la obra cuando esta misma se haga 

exigible para la seguridad de los trabajadores que trabajen en la inmediación de este tráfico. 

Hay que tener en cuenta que la señalización por sí misma no elimina los riesgos, sin embargo, 

su observación cuando es la apropiada y está bien colocada, hace que el individuo adopte 

conductas seguras. No es suficiente con colocar un panel a las entradas de las obras, si después 

en la propia obra no se señaliza la obligatoriedad de utilizar cinturón de seguridad al colocar 

las miras para realizar el cierre de fachada. La señalización abundante no garantiza una buena 

señalización, ya que el trabajador termina haciendo caso omiso de cualquier tipo de señal. 

El RD485 / 97 establece que la señalización de seguridad y salud en el trabajo deberá utilizarse 

siempre que el análisis de los riesgos existentes, las situaciones de emergencia previsibles y las 

medidas preventivas adoptadas, pongan de manifiesto la necesidad de: 

- Llamar la atención de los trabajadores sobre la existencia de determinados riesgos, 

prohibiciones u obligaciones. 
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- Alertar a los trabajadores cuando se produzca una determinada situación de 

emergencia que requiera medidas urgentes de protección o evacuación. 

- Facilitar a los trabajadores la localización e identificación de determinados medios o 

instalaciones de protección, evacuación, emergencia o primeros auxilios. 

- Orientar o guiar a los trabajadores que realicen determinadas maniobras peligrosas. 

La señalización no deberá considerarse una medida sustitutiva de las medidas técnicas y 

organizativas de protección colectiva y deberá utilizarse cuando, mediante estas últimas, no 

haya sido posible eliminar los riesgos o reducirlos suficientemente. 

Tampoco deberá considerarse una medida sustitutiva de la formación e información de los 

trabajadores en materia de seguridad y salud en el trabajo. 

Asimismo, según se establece en el RD 1627/97, se deberá cumplir que: 

1) Las vías y salidas específicas de emergencia deberán señalizarse conforme al RD 
485/97, teniendo en cuenta que esta señalización deberá fijarse en los lugares 
adecuados y tener la resistencia suficiente. 

2) Los dispositivos no automáticos de lucha contra incendios deberán estar señalizados 
conforme al RD 485/97, teniendo en cuenta que esta señalización deberá fijarse en 
los lugares adecuados y tener la resistencia suficiente. 

3) El color utilizado para la iluminación artificial no podrá alterar o influir en la 
percepción de las señales o paneles de señalización. 

4) Las puertas transparentes deberán tener una señalización a la altura de la vista. 

5) Cuando existan líneas de tendido eléctrico áreas, en caso de que vehículos la obra 
tuvieran que circular bajo el tendido eléctrico se utilizará una señalización de 
advertencia. 

La implantación de la señalización y balizamiento se debe definir en los planos del Estudio de 

Seguridad y Salud y se debe tener en cuenta en las fichas de actividades, al menos respecto a 

los riesgos que no hayan podido eliminar. 

21. CONDICIONES DE ACCESO Y AFECTACIONES DE LA VÍA PÚBLICA 

En el PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD el Contratista definirá las desviaciones y pasos provisionales 

para vehículos y peatones, los circuitos y tramos de señalización, la señalización, las medidas 

de protección y detección, los pavimentos provisionales, las modificaciones que conlleve la 

implantación de la obra y su ejecución, diferenciando, en caso, las diferentes fases de 

ejecución. A estos efectos, se tendrá en cuenta lo que determina la Normativa para la 

información y señalización de obras en el municipio y la Instrucción Municipal sobre la 

instalación de elementos urbanos en el espacio público de la ciudad que corresponda. 
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Cuando corresponda, de acuerdo con las previsiones de ejecución de las obras, se diferenciará 

con claridad y para cada una de las distintas fases de la obra, los ámbitos de trabajo y los 

ámbitos destinados a la circulación de vehículos y peatones, de acceso a edificios y vados, etc., 

y se definirán las medidas de señalización y protección que correspondan a cada una de las 

fases. 

Es obligatorio comunicar el inicio, la extensión, la naturaleza de los trabajos y las modificaciones 

de la circulación de vehículos provocadas por las obras, a la Policía Municipal y los Bomberos o 

a la Autoridad que corresponda. 

Cuando sea necesario prohibir el estacionamiento en zonas donde habitualmente se permite, 

se colocará el cartel de "SEÑALIZACIÓN EXCEPCIONAL" (1050 X 600 mm), con 10 días de 

antelación al inicio de los trabajos, todo comunicándolo a la Policía Municipal o la Autoridad 

que corresponda. 

En la desviación o estrechamiento de pasos para peatones se colocará la señalización 

correspondiente. 

No se podrá comenzar la ejecución de las obras sin haber procedido a la implantación de los 

elementos de señalización y protección que correspondan, definidos en el PLAN DE SEGURIDAD 

aprobado. 

El contratista de la obra será el responsable del mantenimiento de la señalización y elementos 

de protección implantados. 

Los accesos de peatones y vehículos estarán claramente definidos, señalizados y separados. 

21.1 NORMAS DE POLICÍA 

21.1.1 Control de accesos 

Una vez establecida la delimitación del perímetro de la obra, conformados los cierres y accesos 

para los peatones y de vehículos, el contratista con la colaboración de su servicio de prevención 

definirá, dentro del Plan de Seguridad y Salud, el proceso para el control de entrada y salida de 

vehículos en general (incluida la maquinaria como grúas móviles, retroexcavadoras) y de 

personal de manera que garantice el acceso únicamente a personas autorizadas. 

Cuando la delimitación de la obra no se pueda llevar a cabo por las propias circunstancias de la 

obra, el contratista, al menos, deberá garantizar el acceso controlado a las instalaciones de uso 

común de la obra, y deberá asegurar que las entradas a la obra estén señalizadas, y que queden 

cerradas las zonas que puedan presentar riesgos. 
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21.1.2 Coordinación de interferencias y seguridad a pie de obra 

El contratista, cuando sea necesario, dado el volumen de obra, el valor de los materiales 

almacenados y otras circunstancias que así lo aconsejen, definirá un proceso para garantizar el 

acceso controlado a las instalaciones obras que supongan riesgo personal y / o común para la 

obra y el intrusismo en el interior de la obra en talleres, almacenes, vestuarios y otras 

instalaciones de uso común o particular. 

21.2 ÁMBITO DE OCUPACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA 

21.2.1 Empleo del cierre de la obra 

Entiende por ámbito de empleo lo realmente ocupado, incluyendo vallas, elementos de 

protección, barandillas, andamios, contenedores, casetas, etc. 

En el PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO especificará la delimitación del ámbito de 

empleo de la obra y se diferenciará claramente si éste cambia en las diferentes fases de la obra. 

El ámbito o los ámbitos de empleo quedarán claramente dibujados en planos por fases e 

interrelacionados con el proceso constructivo. 

La anchura máxima a ocupar será proporcional a la anchura de la acera. El espacio libre para 

paso de peatones no será inferior a un tercio (1/3) de la anchura de la acera existente. 

En ningún caso se podrá ocupar una anchura superior a tres (3) metros medidos desde la línea 

de fachada, ni más de dos tercios (2/3) de la anchura de la acera, si no queda al menos una 

franja de anchura mínima de un metro y cuarenta centímetros (1,40 m) para paso de peatones. 

Cuando, por el ancho de la acera, no sea posible dejar un paso para peatones de un metro y 

cuarenta centímetros (1,40 m) se permitirá, durante la ejecución de los trabajos en planta baja, 

la colocación de vallas con un saliente máximo de sesenta centímetros (60 cm) dejando un paso 

mínimo para peatones de un metro (1 m). Para el derribo de las plantas superiores a la planta 

baja, se colocará una valla en la línea de fachada y se hará una protección volada por la 

retención de objetos desprendidos de las cotas superiores. Si la acera es inferior a un metro 

sesenta centímetros (1,60 cm) durante los trabajos en la planta baja, el paso peatonal de un 

metro (1 m) de ancho podrá ocupar parte de la calzada en la medida que sea necesario. En este 

caso, se deberá delimitar y proteger con vallas el ámbito del paso de peatones. 

21.2.2 Situación de casetas y contenedores 

Se indicarán en el PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD las áreas previstas para este fin. 

- Las casetas, contenedores, talleres provisionales y aparcamiento de vehículos de obra, 

se situarán en una zona cercana a la obra que permita aplicar los siguientes criterios: 
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• Preferentemente en la acera, dejando un paso mínimo de un metro y cuarenta 

centímetros (1,40 m) para paso de peatones por la acera. 

• En la acera, dejando un paso mínimo de un metro y cuarenta centímetros (1,40 

m) para paso de peatones por la zona de aparcamiento de la calzada sin invadir 

ningún carril de circulación. 

• Si no hay suficiente espacio en la acera, se colocarán en la zona de aparcamiento 

de la calzada procurando no invadir ningún carril de circulación y dejando 

siempre al menos un metro (1m) para paso de peatones en la acera. 

- Se protegerá el paso de peatones y se colocará la señalización correspondiente. 

21.2.3 Situación de grúas-torre y montacargas 

Sólo podrán estar emplazados en el ámbito de la obra. 

21.2.4 Cambios de la Zona Ocupada 

Cualquier cambio en la zona ocupada que afecte al ámbito de dominio público se considerará 

una modificación del PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO y deberá documentar y 

tramitar de acuerdo con el RD 1627/97. 

21.3 CIERRES DE LA OBRA QUE AFECTAN EL ÁMBITO PÚBLICO 

21.3.1 Vallas 

Situación: Delimitarán el perímetro del ámbito de la obra o, en ordenación entre medianeras, 

cerrarán el frente de la obra o solar y los laterales de la parte de acera ocupada. 

Tipo de vallas: Se formarán con chapa metálica opaca a base de paneles prefabricados o de 

obra de fábrica enlucida y pintada. 

Las empresas promotoras podrán presentar al Ayuntamiento para su homologación, en su 

caso, su propio modelo de valla para emplearlo en todas las obras que hagan. 

Las vallas metálicas de 200 x 100 cm sólo se admiten para protecciones provisionales en 

operaciones de carga, desviaciones momentáneas de tráfico o similares. 

En ningún caso se admite como cierra el simple balizado con cinta de PVC, malla electrosoldada 

de ferrallista, red tipo tenis de polipropileno (habitualmente de color naranja), o elementos 

tradicionales de delimitaciones provisionales de zonas de riesgo. 

Complementos: Todas las vallas tendrán balizamiento luminoso y elementos reflectantes en 

todo su perímetro. 
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Mantenimiento: El Contratista velará por el correcto estado de la valla, eliminando grafittis, 

publicidad ilegal y cualquier otro elemento que deteriore su estado original. 

21.3.2 Acceso a la obra 

Puertas: Las vallas estarán dotadas de puertas de acceso independiente para vehículos y para 

el personal de la obra. No se admite como solución permanente de acceso la retirada parcial 

del cierre. 

21.4 OPERACIONES QUE AFECTAN EL ÁMBITO PÚBLICO 

21.4.1 Entradas y salidas de vehículos y maquinaria 

Vigilancia: Personal responsable de la obra se encargará de dirigir las operaciones de entrada 

y salida, avisando a los peatones a fin de evitar accidentes. 

Aparcamiento: Fuera del ámbito del cierre de la obra no podrán estacionarse vehículos ni 

maquinaria de la obra, excepto en la reserva de carga y descarga de la obra cuando exista zona 

de aparcamiento en la calzada. 

Camiones: en espera. 

Si no hay espacio suficiente dentro del ámbito del cierre de la obra para acoger los camiones 

en espera, habrá que prever y habilitar un espacio adecuado a este fin fuera de la obra. 

El PLAN DE SEGURIDAD preverá esta necesidad, de acuerdo con la programación de los trabajos 

y los medios de carga, descarga y transporte interior de la obra. 

21.4.2 Carga y descarga 

Las operaciones de carga y descarga se ejecutarán dentro del ámbito del cierre de la obra. 

Cuando esto no sea posible, se estacionará el vehículo en el punto más cercano a la valla de la 

obra, se desviarán los peatones fuera del ámbito de actuación, se ampliará el perímetro cerrado 

de la obra y se tomarán las siguientes medidas: 

- Se habilitará un paso peatonal. Se dejará un paso mínimo de un metro y cuarenta 

centímetros (1,40 m) de ancho para la acera o para la zona de aparcamiento de la 

calzada, sin invadir ningún carril de circulación. Si no es suficiente y / o si es necesario, 

invadir el carril de circulación que corresponda y contactar previamente con la Guardia 

Urbana. 

- Se protegerá el paso de peatones con vallas metálicas de 200 x 100 cm, delimitando el 

camino por los dos lados y se colocará la señalización que corresponda. 
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- La separación entre las vallas metálicas y el ámbito de operaciones o el vehículo formará 

una franja de protección la anchura de la cual dependerá del tipo de productos a cargar 

o descargar y que establecerá el Jefe de Obra previa consulta al coordinador de 

Seguridad de la obra. 

- Terminadas las operaciones de carga y descarga se retirarán las vallas metálicas se 

limpiará el pavimento. 

- Se controlará la descarga de los camiones hormigonera a fin de evitar vertidos sobre la 

calzada. 

21.4.3 Descarga, acopio y evacuación de tierras y escombros 

Descarga: La descarga de escombros desde los diferentes niveles de la obra, aprovechando 

la fuerza de la gravedad, será por tuberías (cotas superiores) o mecánicamente 

(cotas bajo rasante), hasta los contenedores o tolvas, que deberán ser cubiertas 

con lonas o plásticos opacos para evitar polvo. Las tuberías o cintas de elevación y 

transporte de material se colocarán siempre por el interior del recinto de la obra. 

Acopio: No se pueden acumular tierras, escombros y desperdicios en el ámbito de    dominio 

público, excepto si es para un plazo corto y si se ha obtenido un permiso especial 

del Ayuntamiento, y siempre se debe depositar en tolvas o en contenedores 

homologados. 

Si no se dispone de esta autorización ni de espacios adecuados, las tierras se 

cargarán directamente sobre camiones para su evacuación inmediata. 

A falta de espacio para colocar los contenedores en el ámbito del cierre de la 

obra, se colocarán sobre la acera en el punto más cercano a la valla, dejando un 

paso peatonal de un metro y cuarenta centímetros (1,40 m) de ancho como 

mínimo. 

Se evitará que haya productos que sobresalgan del contenedor. 

Se limpiará diariamente la zona afectada y después de retirado el contenedor. 

Los contenedores, cuando no se utilicen, deberán ser retirados. 

Evacuación: Si los escombros se cargan sobre camiones, estos deberán llevar la caja tapada 

con una lona o un plástico opaco a fin de evitar la producción de polvo, y su 

transporte lo será a un vertedero autorizado. Lo mismo se hará en los 

transportes de los contenedores. 
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21.4.4 Protecciones para evitar la caída de objetos en la vía pública 

En el PLAN DE SEGURIDAD especificarán, para cada fase de obra, las medidas y protecciones 

previstas para garantizar la seguridad de peatones y vehículos y evitar la caída de objetos a la 

vía pública, teniendo en cuenta las distancias, en proyección vertical, entre los trabajos en 

altura, el cierre de la obra y la acera o zona de paso de peatones o vehículos. 

Andamios: Se colocarán andamios perimetrales a todos los paramentos exteriores a la 

construcción a realizar. 

Los andamios serán metálicas y modulares. Tendrán una protección de la 

caída de materiales y elementos formando un entarimado horizontal a 2,80 

m de altura, preferentemente de piezas metálicas, fijado a la estructura 

vertical y horizontal del andamio, así como una marquesina inclinada en 

voladizo que sobresalga 1,50 m, como mínimo, del plan del andamio. 

Los andamios serán tapadas perimetralmente y en toda la altura de la obra, 

desde el entarimado de visera, con una red o lonas opacas que evite la caída 

de objetos y la propagación de polvo. 

Redes: Siempre que se ejecuten trabajos que comporten peligro para los peatones, por el 

riesgo de caída de materiales o elementos, se colocarán redes de protección 

entre las plantas, con sistemas homologados, de forjado, perimetrales a todas 

las fachadas. 

En el PLAN DE SEGURIDAD indicará el área de funcionamiento del brazo y las medidas que se 

tomarán en el caso de superar los límites del solar o del cierre de la obra. 

El carro del que cuelga el gancho de la grúa no podrá sobrepasar estos límites. Si hubiera que 

hacerlo, en algún momento, se tomarán las medidas indicadas para cargas y descargas. 

21.5 LIMPIEZA E INCIDENCIA SOBRE EL AMBIENTE QUE AFECTAN EL ÁMBITO PÚBLICO 

21.5.1 Limpieza 

Los contratistas limpiarán y regarán diariamente el espacio público afectado por la actividad de 

la obra y especialmente después de haber efectuado cargas y descargas u operaciones 

productoras de polvo o desechos. 

Se vigilará especialmente la emisión de partículas sólidas (polvo, cemento, etc.). 

Se tomarán las medidas pertinentes para evitar las roderas de barro sobre la red viaria en la 

salida de los camiones de la obra. A tal fin se dispondrá, antes de la salida del cierre de la obra, 
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una solera de hormigón o planchas de "religa" de 2 x 1 m, como mínimo, sobre la que se 

detendrán los camiones y se limpiarán para riego con manguera cada pareja de ruedas. 

Está prohibido efectuar la limpieza de hormigoneras al alcantarillado público. 

21.5.2 Ruidos. Horario de trabajo 

Las obras se realizarán entre las 8,00 y las 20,00 horas de los días laborables. Fuera de este 

horario, sólo se permite realizar actividades que no produzcan ruidos más allá de lo que 

establecen las OCAF. Las obras realizadas fuera de este horario deberán ser específicamente 

autorizadas por el Ayuntamiento. 

Excepcionalmente y con el objeto de minimizar las molestias que determinadas operaciones 

pueden producir sobre el ámbito público y la circulación o por motivos de seguridad, el 

Ayuntamiento podrá obligar que algunos trabajos se ejecuten en días no laborables o en un 

horario específico. 

21.5.3 Polvo 

- Se regarán las pistas de circulación de vehículos. 

- Se regarán los elementos a derribar, los escombros y todos los materiales que puedan 

producir polvo. 

- En el corte de piezas con disco se añadirá agua. Los silos de cemento estarán dotados 

de filtro. 

21.6 RESIDUOS QUE AFECTAN AL ÁMBITO PÚBLICO 

El contratista, dentro del Plan de Seguridad y Salud, definirá con la colaboración de su servicio 

de prevención, los procedimientos de trabajo para el almacenamiento y retirada de cada uno 

de los diferentes tipos de residuos que se puedan generar en la obra. 

El contratista deberá dar las oportunas instrucciones a los trabajadores y subcontratistas, 

comprobando que lo comprenden y lo cumplen. 

21.7 CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS Y PEATONES QUE AFECTAN AL ÁMBITO PÚBLICO 

21.7.1 Señalización y protección 

Si el plan de implantación de la obra conlleva la desviación del tráfico rodado o la reducción de 

viales de circulación, se aplicarán las medidas definidas en la Norma de Señalización de Obras 

8.3-IC. 

Está prohibida la colocación de señales no autorizadas por los Servicios Municipales. 
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21.7.2 Dimensiones mínimas de itinerarios y pasos para peatones 

Se respetarán las siguientes dimensiones mínimas: 

- En caso de restricción de la acera, la anchura de paso para peatones no será inferior a 

un tercio (1/3) de la anchura de la acera existente. 

- La anchura mínima de itinerarios o de pasos para peatones será de un metro y cuarenta 

centímetros (1,40 m). 

21.7.3 Elementos de protección 

Pasos de peatones 

Todos los pasos de peatones que deban habilitar se protegerán, por los dos lados, con vallas o 

barandillas resistentes, ancladas o pegadas al suelo, de una altura mínima de un metro (1 m) 

con larguero intermedio y rodapiés de veinte centímetros (0,20 m) en la base. La altura de la 

pasarela no sobrepasará los quince centímetros (0,15 m). 

Los elementos que formen las vallas o barandillas serán preferentemente continuos. Si son 

calados, las separaciones mínimas no podrán ser superiores a quince centímetros (015 m). 

Agujeros y zanjas 

Si los peatones tienen que pasar por sobre los agujeros o las zanjas, se colocarán chapas 

metálicas fijadas, de resistencia suficiente, totalmente planas y sin resaltes. 

Si los agujeros o las zanjas deben ser evitados, las barandillas o vallas de protección del paso se 

colocarán a 45º en el sentido de la marcha. 

21.7.4 Alumbrado y balizamiento luminoso 

Las señales y los elementos de balizamiento irán debidamente iluminados, aunque haya 

alumbrado público. 

Se utilizará pintura y material reflectante o foto-luminiscente, tanto para la señalización vertical 

y horizontal, como para los elementos de balizamiento. 

Los itinerarios y pasos de peatones estarán convenientemente iluminados a lo largo de todo el 

tramo (intensidad mínima 20 lux). 

Los andamios de paramentos verticales que ocupen acera o calzada tendrán balizamiento 

luminoso y elementos reflectantes en todas las patas en todo su perímetro exterior. 

La delimitación de itinerarios o pasos para peatones formada con vallas metálicas de 200 x 100 

cm, tendrán balizamiento luminoso en todo su perímetro. 
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21.7.5 Balizamiento y defensa 

Los elementos de balizamiento y defensa a emplear por pasos para vehículos serán los 

designados como tipo TB, TL y TD a la Norma de carreteras 8.3 - IC. con el siguiente criterio de 

ubicación de elementos de balizamiento y defensa: 

a) En la delimitación del borde del carril de circulación de vehículos contiguo al cierre de la 

obra. 

b) En la delimitación de bordes de pasos provisionales de circulación de vehículos contiguos 

a pasos provisionales para peatones. 

c) Para impedir la circulación de vehículos por una parte de un carril, por todo un carril o 

por varios carriles, en estrechamientos de paso y / o disminución del número de carriles. 

d) En la delimitación de bordes en la desviación de carriles en el sentido de circulación, para 

salvar el obstáculo de las obras. 

e) En la delimitación de bordes de nuevos carriles de circulación para pasos provisionales o 

para establecer una nueva ordenación de la circulación, diferente de la que había antes 

de las obras. 

Se colocarán elementos de defensa TD - 1 cuando, en vías de alta densidad de circulación, en 

vías rápidas, en curvas pronunciadas, etc.., la posible desviación de un vehículo del itinerario 

señalado pueda producir accidentes a peatones o trabajadores (desplazamiento o derribo del 

cierre de la obra o de barandillas de protección de paso peatonal, choque contra objetos 

rígidos, volcar el vehículo por la existencia de desniveles, etc..,). 

Cuando el espacio disponible sea mínimo, se admitirá la colocación de elementos de defensa 

TD - 2. 

21.7.6 Pavimentos provisionales 

El pavimento será duro, antideslizante y sin relieves diferentes a los propios del grabado de las 

piezas. Si es de tierras, tendrá una compactación del 90% PM (Próctor Modificado). 

Si es necesario ampliar la acera para paso de peatones por la calzada, se colocará un 

entarimado sobre la parte ocupada de la calzada formando un plano horizontal con la acera y 

una barandilla fija de protección. 

21.7.7 Accesibilidad de personas con movilidad reducida 
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Si la vía o vías del entorno de la obra están adaptadas de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 

135/1995 de 24 de marzo, y no hay itinerario alternativo, los pasos o itinerarios provisionales 

cumplirán las siguientes condiciones mínimas: 

- Altura libre de obstáculos de 2,10 m. 

- En los cambios de dirección, la anchura mínima de paso deberá permitir inscribir un 

círculo de 1,5 m de diámetro. 

- No podrá haber escaleras ni escalones aislados. 

- La pendiente longitudinal será como máximo del 8% y la pendiente transversal del 2%. 

- El pavimento será duro, antideslizante y sin relieves diferentes a los propios del grabado 

de piezas. Si es de tierras tendrá una compactación del 90% PM (Próctor Modificado). 

- Los vados tendrán una anchura mínima de un metro y veinte centímetros (1,20 m) y 

una pendiente máxima del 12%. 

Si hay itinerario alternativo, se indicará, en los puntos de desviación hacia el itinerario 

alternativo, colocando una señal tipo D con el símbolo internacional de accesibilidad Y una 

flecha de señalización. 

21.7.8 Mantenimiento 

La señalización y los elementos de balizamiento se fijarán de tal forma que impida su 

desplazamiento y dificulte su sustracción. 

La señalización, el balizamiento, los pavimentos, el alumbrado y todas las protecciones de los 

itinerarios, desviaciones y pasos para vehículos y peatones se conservarán en perfecto estado 

durante su vigencia, evitando la pérdida de condiciones perceptivas o de seguridad. 

Los pasos e itinerarios se mantendrán limpios. 

21.7.9 Retirada de señalización y balizamiento 

Acabada la obra se retirarán todas las señales, elementos, dispositivos y balizamiento 

implantados. 

El plazo máximo para la ejecución de estas operaciones será de una semana, una vez acabada 

la obra o la parte de obra que exigiera su implantación. 
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21.8 PROTECCIÓN Y TRANSLADO DE ELEMENTOS EMPLAZADOS EN LA VÍA PÚBLICA 

21.8.1 Árboles y jardines 

En el PLAN DE SEGURIDAD se señalarán todos los elementos vegetales y el arbolado existente 

en la vía pública que estén en la zona de las obras y en su umbral. La Entidad Municipal 

responsable de Parques y Jardines emitirá un informe previo preceptivo. 

Mientras duren las obras se protegerá el arbolado, los jardines y las especies vegetales que 

puedan verse afectadas, dejando a su alrededor una franja de un (1) metro de zona no ocupada. 

El contratista velará porque los alcorques y las zonas ajardinadas estén siempre libres de 

elementos extraños, desechos, basura y escombros. Se deberán regar periódicamente, siempre 

que esto no se pueda hacer normalmente desde el exterior de la zona de obras. 

Los alcorques que queden incluidos dentro del ámbito de estrechamiento de paso para 

peatones deberán taparse con lo que la superficie sea continua y sin resaltes. 

21.8.2 Paradas de autobús, quioscos, buzones 

Debido a la implantación del cierre de la obra, ya sea, porque quedan en su interior o para 

quedar en zona de paso restringido, habrá que prever el traslado provisional de paradas de 

autobús, quioscos, buzones de Correos o elementos similares emplazados en el espacio 

público. 

En este caso, habrá que indicarlo en el PLAN DE SEGURIDAD, prever su emplazamiento durante 

el tiempo que duren las obras y contactar con los servicios correspondientes a fin de coordinar 

las operaciones. 

22. RIESGOS DE DAÑOS A TERCEROS Y MEDIDAS DE PROTECCIÓN 

22.1 RIESGOS DE DAÑOS A TERCEROS 

Los riesgos que durante las sucesivas fases de ejecución de la obra podrían afectar a personas 

u objetos anexos que dependan son los siguientes: 

- Caída al mismo nivel. 

- Atropellos. 

- Colisiones con obstáculos en la acera. 

- Caída de objetos. 

22.2 MEDIDAS DE PROTECCIÓN A TERCEROS 
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Se considerarán las siguientes medidas de protección para cubrir el riesgo de las personas que 

transitan por los alrededores de la obra: 

1) Montaje de valla metálica a base de elementos prefabricados de 2 m. de altura, 

separando el perímetro de la obra, de las zonas de tráfico exterior. 

2) Para la protección de personas y vehículos que transiten por las calles colindantes, se 

instalará un pasillo de estructura consistente en el señalamiento, que deberá ser 

óptico y luminoso por la noche, para indicar el gálibo de las protecciones al tráfico 

rodado. Ocasionalmente se podrá instalar en el perímetro de la fachada una 

marquesina en voladizo de material resistente. 

3) Si fuera necesario ocupar la acera durante el acopio de materiales en obra, mientras 

dure la maniobra de descarga, se canalizará el tráfico peatonal por el interior del pasillo 

de peatones y el de vehículos fuera de las zonas de afectación de la maniobra, con 

protección a base de rejas metálicas de separación de áreas y se colocarán luces de 

gálibo nocturnos y señales de tráfico que avisen a los vehículos de la situación de 

peligro. 

En función del nivel de intromisión de terceros en la obra, se puede considerar la conveniencia 

de contratar un servicio de control de accesos a la obra, a cargo de un Servicio de Vigilancia 

patrimonial, expresamente para esta función. 

23. PREVENCIÓN DE RIEGOS CATASTRÓFICOS 

Los principales riesgos catastróficos considerados como remotamente previsibles para esta 

obra son: 

- Incendio, explosión y / o deflagración. 

- Inundación. 

- Colapso estructural para maniobras fallidas. 

- Atentado patrimonial contra la Propiedad y / o contratistas. 

- Hundimiento de cargas o aparatos de elevación. 

Para cubrir las eventualidades pertinentes, el Contratista redactará e incluirá como anexo a su 

Plan de Seguridad y Salud un "Plan de Emergencia Interior", cobren las siguientes medidas 

mínimas: 

1) Orden y limpieza general. 
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2) Accesos y vías de circulación interna de la obra. 

3) Ubicación de extintores y otros agentes extintores. 

4) Nombramiento y formación de la Brigada de Primera Intervención. 

5) Puntos de encuentro. 

6) Asistencia Primeros Auxilios. 

24. PREVISIONES DE SEGURIDAD POR LOS TRABAJOS POSTERIORES 

Se tendrán en cuenta las previsiones e informaciones útiles para efectuar en su día, en las 

debidas condiciones de seguridad y salud, los previsibles trabajos posteriores (mantenimiento) 

según art. 5.6 RD.1627 / 97. 

25. CONCLUSIONES DE LA MEMORIA 

Con lo indicado en este documento, se pretende que las obras se lleven a cabo sin incidentes 

perjudiciales para la salud, tanto de los operarios que intervengan directamente como para 

terceros que pudieran ser afectados en el proceso constructivo. 

Con todo lo descrito en la presente memoria y en el resto de documentos que integran el 

presente estudio de seguridad y salud, los técnicos que lo suscriben consideran que quedan 

definidas las medidas de prevención que inicialmente se consideran necesarias para la 

ejecución de las distintas unidades de obra que conforman este proyecto. 

Si se realizase alguna modificación del proyecto, o se modificara algún sistema constructivo de 

los aquí previstos, es obligado constatar las interacciones de ambas circunstancias en las 

medidas de prevención contenidas en el presente estudio de seguridad y salud, debiéndose 

redactar, en su caso, las modificaciones necesarias. 
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ANEXO – PRIMEROS AUXILIOS 

1. INTRODUCCIÓN 

El presente Anexo que compone el ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALYUD contiene las actuaciones 

a seguir por el personal presente, en caso de primeros auxilios que faciliten o posibiliten una 

actuación inmediata adecuada que puede salvar la vida del herido y ayudar en su minoración. 

2. HERIDAS Y HEMORRAGIAS 

2.1. Heridas 

Son lesiones en las que se produce una sección en la piel, provocando el riesgo de que se 

produzca una infección. 

Las medidas inmediatas en caso de heridas son: 

- Tener las manos perfectamente limpias. 

- Se limpiarán las zonas próximas a la herida con agua y jabón. 

- Se limpiará la herida con una gasa empapada en un desinfectante, con el fin de evitar 

infecciones. 

- Si sangra un poco intentar cortar la sangre presionando con una gasa estéril. 

2.2. Hemorragias 

Las hemorragias pueden ser de sangre venosa (la salida de sangre es de forma continua y 

lentamente) o arterial (la salida de sangre es intermitente y a presión, según los latidos del 

corazón). Las arteriales son más graves. 

 

Cómo actuar: 

- Intentar interrumpir la hemorragia para evitar el desangramiento, oprimiendo sobre la 

zona. 

- Tumbar al herido. 
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- Si la hemorragia es poco importante se procederá a aplicar presión manual con un paño 

limpio sobre la zona, hasta que pare de sangrar. 

- Si no cesa, se debe cubrir la herida con un apósito estéril, sujeto con un vendaje 

compresivo. 

- Si la hemorragia es importante y no hay forma de detenerla se aplicará un torniquete. 

Esta es una medida extrema y debe hacerse con mucho cuidado, ya que de hacerse mal 

causa lesiones e incluso gangrena. 

- Si se aplica un torniquete debe colocarse un letrero que contenga la hora en que se 

realizó, 

 

El torniquete 

Es un tipo de compresión de los vasos sanguíneos donde no pasa nada de sangre a partir del 

punto de compresión hacia delante. El torniquete solo se hará en amputaciones traumáticas, 5 

cm por encima de la amputación. 

El torniquete se hará con una tira ancha ( 5 cm aprox), se colocará la tira y se harán dos nudos, a 

continuación se pondrá una barra rígida y otros dos nudos. La barra se girará hasta que la 

hemorragia pare. Se fijará la barra para que no se afloje. 

 

Se debe marcar una “T” en la frente junto con la hora en que puso el torniquete. Se tapará y 

vendará la parte de amputación, la parte seccionada se meterá en una bolsa y que a su vez, se 

meterá en otra con hielos y agua, para su mejor conservación. 
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3. TRAUMATISMOS OCULARES 

Los ojos son unos órganos esenciales y muy delicados, que muchas veces se encuentran 

expuestos a contusiones, quemaduras, cuerpos extraños, irritaciones, etc. 

En caso de accidente se actuará de la siguiente manera: 

- Si se trata de un cuerpo extraño libre se puede levantar el párpado e intentar extraerlo 

con un pañuelo limpio, nunca con un objeto punzante. Nunca se intentará extraer un 

cuerpo enclavado. 

- Es muy importante aplicar baños de agua abundante para limpiar la zona. 

- El ojo no debe taparse a no ser que haya sufrido una herida o se encuentre sangrando. 

- Por salpicaduras de compuestos químicos, también hay que lavar con abundante agua, al 

menos durante 10 minutos. 

- Visitar lo más rápidamente posible al médico. 

4. FRACTURAS, ESGUINCES Y LUXACIONES 

4.1. Fractura 

Es la rotura de uno o varios huesos, debido a una caída o a un sobreesfuerzo. El primer síntoma 

es el dolor a la movilidad. Luego aparecen el resto de los síntomas: 

- Imposibilidad de mover el miembro lesionado (en caso de fractura de columna vertebral 

a la altura de las vértebras cervicales, puede haber inmovilidad de piernas y brazos). 

- Deformación del miembro. 

- Dolor a nivel de la lesión. Inflamación o hinchazón y amoratamiento. 

- Sensación de roce entre los fragmentos de hueso fracturados. 

 

La manera de proceder con una fractura es la siguiente: 

- En caso de herida, hemorragias, etc., proceder a su tratamiento antes de inmovilizar. 

- A continuación, inmovilizar la zona de la fractura con elementos rígidos para disminuir los 

dolores. 
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- No intentar enderezar el miembro deformado ni intentar introducir fragmentos de hueso 

que pudieran sobresalir de la piel. 

- Trasladar al accidentado con muchísimo cuidado, preferiblemente por personal 

preparado para ello. 

4.2. Esguince 

Es la lesión de uno o varios ligamentos en una articulación, pero las superficies articuladas 

permanecen en contacto. Los síntomas más característicos son: 

- Dolor agudo. 

- Hinchazón (por lesión de tejidos) y/o hematoma (por lesión muscular). 

4.3. Luxación 

Es la separación completa de las superficies articulares. Los síntomas más comunes son: 

- Disminución de la movilidad de la articulación. 

- Deformidad de la misma. 

- Dolor fuerte, 

- El miembro se encuentra desviado. 

 

En caso de esguinces o luxaciones se debe realizar una correcta inmovilización de la región 

afectada sin modificar la posición en la que se encuentra la articulación. 

4.4. Inmovilización en fracturas o luxaciones 

A la hora de inmovilizar una parte del cuerpo que ha sufrido una lesión se actúa generalmente 

de la siguiente forma: 

- Curar las heridas y cortar las hemorragias en caso de haberlas. 

- No intentar enderezar el miembro deformado. 

- Inmovilizar el miembro apoyando la región dañada sobre un soporte rígido (férula). 

- Las férulas deben sobrepasar la articulación proximal y distal del hueso fracturado e 

inmovilizarlas, ligándolas mediante gasas, pañuelos, tiras de ropa, etc. 
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- Mover al accidentado con mucha precaución (puede haber fractura de columna en la zona 

del cuello, espalda o zona lumbar). 

- Si se sospecha lesión de columna, no mover al accidentado, salvo riesgo para su 

integridad. 

5. INTOXICACIÓN 

Una intoxicación es la penetración en el cuerpo de una sustancia contaminante capaz de provocar 

alteraciones al organismo. Las intoxicaciones pueden ser por ingestión o inhalación. 

5.1. Ingestión 

- En intoxicaciones medicamentosas o alcohólicas está indicado provocar el vómito. Para 

las intoxicaciones por productos corrosivos (ácidos o bases) nunca provocar el vómito, ya 

que se producen quemaduras tanto al entrar como al salir. 

- Acudir rápidamente a un centro médico donde realizarán un lavado de estómago. 

- Nunca dar nada de beber salvo indicación médica. 

5.2. Inhalación 

- Hay que tomar precauciones para no intoxicarnos nosotros en el rescate. 

- Retirar a la víctima del ambiente contaminado. 

- Si la respiración es dificultosa o no existe proceder a la respiración artificial. 

- Conseguir atención médica inmediata. 

- Tener cuidado al practicar con la respiración boca a boca ya que nos podemos exponer a 

productos químicos que estén en los pulmones de la víctima. 

6. QUEMADURAS 

6.1. Quemaduras por calor 

Modo de actuación: 

- Impedir que la víctima corra si su ropa está ardiendo ya que el aire puede avivar el fuego. 

- Tirarle al suelo y apagar la llama con ropa o mantas. 

- En quemaduras de primer grado (superficiales) localizadas se debe limpiar la zona con 

agua fría y se tapará con una gasa esterilizadas. Es aconsejable no utilizar ningún tipo de 

pomadas antes de poner bajo observación médica. 

- No reventar las ampollas que se hayan formado. 
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- En quemaduras de segundo y tercer grado, el principal peligro es la infección (desaparece 

la barrera que es la piel y puede entrar gérmenes) y la intoxicación (los tejidos quemados 

producen toxinas). 

- Si se sospecha lesión de columna, no mover al accidentado, salvo riesgo para su 

integridad. 

- Se debe cortar la ropa en las zonas quemadas, excepto si se encuentra pegada a la piel, 

que habrá que cortar alrededor de ella. Cubrir estas zonas con gasas estériles y telas 

limpias sin aplicar ninguna pomada. 

- Proceder a su evacuación al hospital. 

- Para evitar el dolor se puede aplicar agua fría. 

6.2. Quemaduras por frío 

Modo de actuación: 

- Se eliminarán las prendas que dificulten la circulación sanguínea. 

- Se efectuará un calentamiento progresivo de las zonas afectadas, pudiendo aplicar baños 

de agua templada en caso de que haya ampollas. 

6.3. Quemaduras eléctricas 

Se producen en el punto de contacto entre el cuerpo humano y un elemento eléctrico en tensión. 

Los daños dependen del tiempo de exposición, intensidad eléctrica, superficie de contacto, etc. 

Si el choque eléctrico ha sido intenso el enfermo suele estar azulado y otras veces muy pálido, su 

pulso es débil y el cuerpo puede estar rígido. 

Su tratamiento es similar al de las producidas por calor teniendo la precaución de que el herido 

no se encuentre en contacto con tensión eléctrica. 

La forma de actuar ante una situación de este tipo será: 

- Asegurarse de cortar la corriente. 

- Apartar a la víctima. La persona que trata de rescatar a la víctima debe estar bien aislada 

contra el paso de la corriente eléctrica, llevando calzado con suela de goma o material 

aislante, sino, subirse encima de algo aislante. 

- Si se puede utilizar guantes de material aislante, o tela seca, ropa, etc. Para apartar el 

cable. 

- Si se tiene utilizaremos una pértiga o barra de material no conductor para separarle del 

contacto eléctrico. 

- Aflojar la ropa de accidentado. Si no responde practicar la reanimación cardiopulmonar. 
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- Si comienza a respirar, se le mantendrá abrigado hasta que llegue el médico. 

6.4. Quemaduras químicas 

Se producen al estar en contacto con productos químicos capaces de producir alteraciones en la 

piel, de características similares a las producidas por quemaduras físicas. 

Se actuará de la siguiente forma: 

- Quitar la ropa impregnada con el producto. 

- Lavar la quemadura con abundante agua, 

- Evitar las infecciones cubriéndola con vendajes estériles y no utilizar ningún producto sin 

orden médica. 

7. MUERTE APARENTE 

Se conoce como muerte aparente aquel estado en que aparentemente han desaparecido las 

funciones vitales (respiración, circulación, reflejos, nervios, etc.). Puede ser debido a asfixia, fallos 

en el sistema nervioso o del sistema circulatorio. 

El objetivo primario en estos casos es intentar reanimar al accidentado. 

El enfermo parece muerto. 

La falta de conocimiento se presenta en diferentes formas, los síntomas son, respiración débil, 

muy pálido, pulso débil, sudor frío. Se da en casos como lipotimias, síncopes, colapsos, anginas 

de pecho, etc. 

7.1. Lipotimia (desmayo) 

- Colocar al paciente tumbado, boca arriba con la cabeza algo ladeada y ligeramente más 

baja que los pies. 

- Aflojar las prendas que le pudieran apretar, haciéndoles respirar aire puro. 

- Si puede tragar, ofrecerle agua. 

- Si se trata de un síncope (pérdida de conocimiento súbita y de más duración que la 

lipotimia) o colapso (trastorno circulatorio en el cual la sangre circula despacio y a poca 

presión) trasladarlo a un centro médico. 

- En caso de Angina de pecho (dolor muy fuerte, punzante, agobiante en el pecho, que 

aparece repentinamente, es mejor: 

o Trasladar al enfermo sentado, aflojarle la ropa. 

o Aplicar calor a los pies. 

o Tapar al enfermo y dejarle tranquilo. 



PROYECTO DE INSTALACIÓN SOLAR FOTOVOLTAICA DE 36,3 KWp PARA AUTOCONSUMO 

COLECTIVO EN LA CUBIERTA DEL COLEGIO EN EL MUNICIPIO DE ENTRENA (LA RIOJA) 

ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD                                          114 

o No darle medicamentos que no hayan sido indicados por un médico. 

o Avisar al médico y/o trasladarle a un centro médico. 

7.2. El enfermo parece dormido 

La persona se encuentra en una situación de “coma”. Suele ser consecuencia de traumatismos 

(golpes en la cabeza), o ataques de apoplejía (una zona del cerebro queda sin circulación 

sanguínea). 

- En caso de coma el traslado debe ser urgente, en posición semisentado y cabeza ladeada. 

- Aflojar la ropa y que tenga buena ventilación. 

- No hacerle ingerir nada a no ser que se trate de un cuadro hipoglucémico (disminución 

de azúcar en sangre), en el que se puede dar una solución fuertemente azucarada. 

7.3. El enfermo tiene convulsiones 

Suele ser debido a un ataque epiléptico o a un ataque de nervios. 

En caso de ataque epiléptico colocar al paciente adecuadamente e introducirle en la boca algo 

blando pero resistente (pañuelo doblado, objeto de goma o madera) para evitar que se muerda 

la lengua, pero siempre vigilando que pueda respirar con normalidad. Apartarle los objetos con 

los que se pueda hacer daño, y no impedir las convulsiones. 

En un ataque de nervios, llevar al paciente a un lugar tranquilo y vigilarlo mientras se le intenta 

tranquilizar. 

7.4. El enfermo se asfixia 

Se produce por falta de oxígeno en los pulmones, debido a la ausencia de oxígeno en el ambiente, 

gases, obstrucción de las vías respiratorias, fallos nerviosos, etc. 

En la asfixia por obstrucción se presenta pérdida de conocimiento, la piel se pone blanca, 

ausencia de pulsa y pupilas dilatadas. Puede deberse a: 

- Cuerpos extraños en la boca, tráquea y bronquíolos. 

- Ahogo bajo el agua. 

- Ahorcamiento. 

Actuación: 

- Anular las causas que producen la obstrucción de la vía aérea (cuerpo extraño en boca, 

faringe o fosas nasales), metiendo el dedo índice por detrás del obstáculo y haciendo 

gancho hacia fuera. 
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- Si no es posible la extracción de esta forma se puede intentar con otros métodos 

(maniobra de Heimlich): 

o Con la víctima tumbada y boca arriba: empujar el abdomen contra el diafragma con 

compresiones breves, potentes y rítmicas. 

o Con la víctima de pie: empujar el abdomen contra el diafragma con sacudidas 

breves, enérgicas y rítmicas. 

 

MANIOBRA DE HEIMLICH  MANIOBRA DE HEIMLICH EN INCONSCIENTES 

o Colocar al herido echado con la cabeza inclinada hacia atrás sin poner nada debajo 

de ella, así evitaremos que la lengua obstruya las vías respiratorias. 

o Aflojar la ropa, especialmente la que oprima cuello y abdomen. 

o Reanimar al accidentado con la respiración artificial. 

o En asfixias por gases se apartará al asfixiado de la fuente de gas, sacándole al aire 

libre, proporcionándole la respiración artificial y oxígeno. 
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8. CONCLUSIÓN 

Con todo lo anteriormente expuesto en este documento y los demás documentos que lo 

acompañan, se consideran definidas las características de la instalación proyectada, quedando 

los técnicos que suscriben a disposición para cuantas aclaraciones sean precisas. 

 


